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Por favor, lea atentamente este manual de instrucciones antes de realizar
la solicitud. Le ayudara a preparar adecuadamente la solicitud de
inscripcion en el Registro como Centro Tecnologico o Centro de Apoyo a
la Innovacion Tecnoldgica. Esta orientado tanto a los representantes
legales del centro, como a los 6rganos gestores del mismo encargados

de preparar la documentacién preceptiva.

Este documento es orientativo y pretende divulgar y ayudar en la
elaboracion de la solicitud de inscripcién, siendo de aplicacion a la
tramitacion de la presente solicitud el Real Decreto 2093/2008, de 19 de
diciembre, por el que se regulan los Centros Tecnoldgicos y los Centros
de Apoyo alalnnovacion Tecnoldgica de ambito estatal y se crea el
Registro de tales Centros, el Real Decreto 652/2011, de 9 de mayo, que
modifica al anterior, y demas normas que resulten de aplicacion. Se
recomienda visitar la pagina web del registro en
https://lwww.ciencia.gob.es/Innovar/Centros-Tecnologicos-y-Centros-de-Apoyo-
a-la-Innovacion-Tecnologica.html con el fin de obtener en todo momento la

version mas actualizada de este manual.

Para cualquier aclaracion pueden dirigirse a la direccion de contacto

siguiente:

registrocentrostec@ciencia.gob.es

Subdireccion General de Transferencia
Registro de Centros Tecnolégicos y Centros de Apoyo a la Innovacion

Tecnoldgica

Este manual ha sido elaborado por la Subdireccion General de Transferencia,
en colaboracion con la Subdireccion General de Tecnologias de la Informacion

y Comunicaciones
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CONTROL DE CAMBIOS

Fecha

Descripcion

Abril 2009

Version 1.0: primera version

Mayo 2009

Version 1.1: correcciones a la versién 1.0 en los siguientes puntos:

- Apartado 4: documentacion a aportar (acta fundacional y estatutos,
contenido de la declaracion jurada sobre empresas cliente, modelo RNT).

- Anexo |: definicion de personal técnico e investigador.

- Anexo |: aclaracion sobre la fecha de contabilizacion del personal.

- Anexo |: célculo de requisitos especificos.

- Anexo |: cuadro resumen de requisitos especificos y criterios de
cumplimiento

- Anexo ll: aclaracion campos de informacién “datos del centro”; aclaracion

relacion de recursos humanos.

Junio 2009

Version 1.2: cambios respecto a la version 1.1:

- Sustitucion de “Secretaria de Estado de Investigacién” por “Secretaria
General de Innovacion” (segun Real Decreto 640/2009, de 17 de abril).

- Sustitucion de “Direccion General de Planificacion y Coordinacion” por
“Direccion General de Transferencia de Tecnologia y Desarrollo
Empresarial” (segin Real Decreto 640/2009, de 17 de abril).

- Anexo II: multiples cambios para adaptar el manual a la Ultima version de
la aplicacion de inscripcion, en particular en lo referente a la seleccién de

organismo y modalidad de inscripcién.

Enero
2010

Version 1.3: cambios respecto a la version 1.2:

- Sustitucion de “Subdireccion General de Empresas de Base Tecnoldgica”
por “Subdireccion General de Centros Tecnolédgicos y Desarrollo
Empresarial” (segun Real Decreto 1042/2009, de 29 de junio).

- Apartado 5: Modificacion de la definicion de ingresos en el célculo de
alguno de los requisitos especificos para la inscripcion.

- Anexo I: Cambios derivados de la modificacion de la definicion de
ingresos en el calculo de alguno de los requisitos especificos para la
inscripcion. Inclusién de una nueva partida en la desagregacion de los
ingresos (V. Subvenciones al Capital transferidas al ejercicio, destinadas

a financiar el inmovilizado material).




Enero Version 1.4: cambios respecto a la version 1.3:
2010 - Eliminacion de las referencias a la presentacién de solicitudes
provisionales por antiguos centros CIT, una vez finalizado el plazo
establecido por la disposicion transitoria del RD 2093/2008.
Mayo 2010 | Version 1.5: cambios respecto a la version 1.4.:
- Apartado 4: Sustitucién de declaracion jurada por declaracion responsable
y disponibilidad de modelos de declaracion responsable en la web del
MICINN.
- Apartado 8: Aclaracion sobre la informacion puablica del registro y
responsabilidad de su contenido.
Julio 2010 | Version 2.0: cambios con respecto a la version 1.5:
- Adaptacion a la Orden CIN/506/2010 (Registro electronico del MICINN) y
Orden CIN/381/2010 (Sede electronica del MICINN)
- Obligatoriedad de la firma electronica en las solicitudes de inscripcion
- Adaptacion al nuevo aplicativo de firma electrénica del MICINN,
conectado al registro electrénico del MICINN
Septiembre | Versién 2.1: cambios con respecto a la versién 2.0:
2010 - Adaptacion a la Ley 11/2007: tramitacién de expedientes a través de la
Carpeta Virtual de Expedientes
Febrero Version 2.2: cambios con respecto a la version 2.1:
2011 - Aclaraciones en la documentacion a aportar
Junio 2011 | Version 2.3: cambios con respecto a la version 2.2:
- Aclaraciones sobre el criterio de participacion empresarial (Art. 5.1 j) )
- Aclaraciones varias sobre algunos requisitos como consecuencia de
dudas planteadas por los centros
- Documentacion: inclusion de declaracion responsable en la memoria para
el cumplimiento del criterio de remuneracién de cargos en 6rganos de
gobierno para asociaciones (Art. 5.1 i).
- Adaptacion al REAL DECRETO 652/2011 POR EL QUE SE MODIFICA
EL REAL DECRETO 2093/2008 DE 19 DE DICIEMBRE, POR EL QUE
SE REGULAN LOS CENTROS TECNOLOGICOS Y LOS CENTROS DE
APOYO A LA INNOVACION TECNOLOGICA DE AMBITO ESTATAL Y
SE CREA EL REGISTRO DE TALES CENTROS
Noviembre | Version 2.4: cambios con respecto a la version 2.3:
2011 - Cambios en el Anexo Il para tener en cuenta nueva forma de pedir los

datos de ingresos, RRHH y clientes en la aplicacion telematica (mediante




el uso de tablas)

Mayo 2012 | Version 2.5: cambios con respecto a la version 2.4:
- Adaptacion a la nueva estructura organizativa expresada en el Real
Decreto 1823/2011, de 21 de diciembre, y el Real Decreto 345/2012, de
10 de febrero
Octubre Version 3.0: cambios con respecto a la version 2.5:
2012 - Se introduce el procedimiento para la actualizacion de los datos utilizando
las aplicaciones de MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACION
Noviembre | Version 3.1: cambios minimos en el Anexo Il relacionados con la
2012 actualizacion de los datos.
Enero Version 4.0: se actualiza el manual y se realizan cambios en el Anexo |l
2016 relacionados con la actualizacion de los datos.
Febrero Version 4.1: se revisa la tabla del Anexo lll relacionados con la
2016 actualizacion de los datos.
Mayo 2019 | Version 4.2:
- Adaptacion a la nueva estructura organizativa expresada en el Real
Decreto 595/2018, de 22 de junio, y el Real Decreto 865/2018, de 13 de
julio.
- Actualizacion modelo relacion nominal de trabajadores (RNT) vy,
adicionalmente, inclusién de los contratos indefinidos del personal técnico
e investigador con titulacion universitaria.
- Actualizacion a instancia del interesado y de oficio.
Enero Version 4.3:
2023 - Aumento limite de subida de ficheros a 40 Mb.
Marzo Versién 4.4:
2023 - Actualizacion apartado 2.
Abril 2024 | Version 4.5:
- Actualizacion apartado 7.
Octubre Versién 4.6:
2024 - Adaptacion a la nueva estructura organizativa expresada en el Real

Decreto 472/2024, de 7 de mayo, por el que se desarrolla la estructura

organica bésica del Ministerio de Ciencia, Innovacion y Universidades.
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1 PRESENTACION

En los ultimos afios el entorno productivo y la dinamica competitiva de
las empresas espafiolas han sufrido una profunda transformacion, poniendo de
relieve el importante papel de los centros tecnologicos. En la actualidad,
desarrollar nuevas capacidades y competencias, apoyar la transferencia
tecnoldgica, gestionar el conocimiento y fomentar la innovacion son elementos

clave de la competitividad empresarial.

La nueva regulacion crea el registro de Centros Tecnoldgicos y Centros
de Apoyo a la Innovacién Tecnoldgica (en adelante Registro CT-CAIT)
distinguiendo por tanto dos tipos de centros de ambito estatal: los Centros
Tecnologicos, que se caracterizan por realizar primordialmente actividades de
generacion de conocimientos tecnolégicos y de 1+D+i y de su aplicacion; y los
Centros de Apoyo a la Innovacion Tecnoldgica, cuyo objetivo es facilitar a las
empresas la aplicacion del conocimiento generado por los organismos y
entidades de investigacion, proporcionando servicios de apoyo a la innovacion

tecnolégica.

Esta norma pretende dar visibilidad y ayudar a canalizar el apoyo de la
Administracion General del Estado en coordinacion con las Comunidades
Auténomas a estos agentes con fuertes capacidades en investigacion
industrial, desarrollo experimental e innovacion, con cultura emprendedora,
capaces de acompaniar a las empresas en su internacionalizacion y que
posibiliten, a través de la cooperacion y el aprendizaje, la capitalizacion del

conocimiento y la generacion de valor en nuestro tejido empresarial.

2 ENTIDADES QUE PUEDEN INSCRIBIRSE EN EL REGISTRO
DE CENTROS TECNOLOGICOS Y CENTROS DE APOYO A
LA INNOVACION TECNOLOGICA

Podran inscribirse en este registro:



Los Centros Tecnoldgicos de ambito estatal, entendiendo por tales,
aquellas entidades sin animo de lucro, legalmente constituidas y
residentes en Espafa, que gocen de personalidad juridica propia y sean
creadas con el objeto, declarado en sus estatutos, de contribuir al
beneficio general de la sociedad y a la mejora de la competitividad de las
empresas mediante la generacion de conocimiento tecnolégico,

realizando actividades de |+D+i y desarrollando su aplicacion.

Los Centros de Apoyo a la Innovacién Tecnoldgica, entendiendo por
estos aquellas entidades sin &nimo de lucro, legalmente constituidas y
residentes en Espafia, que gocen de personalidad juridica propia y sean
creadas con el objeto, declarado en sus estatutos, de facilitar la
aplicacidon de conocimiento generado en los organismos de
investigacion, incluidos los centros tecnoldgicos, mediante su
intermediacidn entre éstos y las empresas, proporcionando servicios de

apoyo a la innovacion.

Con animo de aclarar el &mbito de aplicacién de esta norma, se enumeran a

continuacion algunos de los entes que no seran con caracter general
inscribibles en el Registro CT-CAIT:

Las Agrupaciones de Interés Econémico: A.l.E, como agrupaciones

voluntarias de personas, con personalidad juridica y caracter mercantil,

gue se rigen por la ley 12/1991, supletoriamente, por las normas de la
sociedad colectiva que sean compatibles con su naturaleza, cuya
finalidad es facilitar el desarrollo o mejorar los resultados de la actividad
de sus socios, por lo que no tienen animo de lucro para si mismas; su
objeto social se limitara exclusivamente a una actividad econémica
auxiliar de la que desarrollen sus socios, sin que la agrupacion pueda
tener participacion, dirigir ni controlar las actividades de sus socios ni de
terceros; sus socios seran necesariamente personas fisicas o juridicas
gque desempefien actividades empresariales, agricolas o artesanales. Se

entiende que estan excluidas de este Registro siempre que no estén



integramente constituidas por entidades sin animo de lucro asi

acreditadas.

Los Pargues Cientificos y Tecnoldgicos entendiendo por tales segun

International Association of Science Parks (IASP): Una organizacion
gestionada por profesionales especializados, cuyo objetivo fundamental
es incrementar la rigueza de su comunidad promoviendo la cultura de la
innovacion y la competitividad de las empresas e instituciones

generadoras de saber instaladas en el parque o asociadas a él.

A tal fin, un Parque Cientifico estimula y gestiona el flujo de
conocimiento y tecnologia entre universidades, instituciones de
investigacion, empresas y mercados. Impulsa la creacion y el
crecimiento de empresas innovadoras mediante mecanismos de
incubacion y de generacion centrifuga (spin-off), y proporciona otros
servicios de valor afiadido, asi como espacios e instalaciones de gran

calidad.

Las Sociedades Andnimas vy Sociedades Limitadas. Como aquel

Grupo constituido legalmente por personas que aportan dinero o bienes

en una actividad comercial o industrial para obtener unas ganancias.

° Sociedad anénima La sociedad anénima es una sociedad de tipo
capitalista en la que el capital social se encuentra dividido en
acciones que pueden ser transmitidas libremente, y en la que los
socios no responden personalmente frente a las deudas sociales,
(articulo. I de la L.S.A.)

° Sociedad limitada La sociedad de responsabilidad limitada se
puede considerar como la sociedad mercantil de capitales, tiene
un caracter cerrado, y un capital minimo de 3.000 euros que se
divide en participaciones sociales. Los socios de la sociedad
limitada no tienen que responder de las deudas sociales. (Ley
27/1.995, de 23 de marzo, de Sociedades de Responsabilidad
Limitada)
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- Las empresas, entendiendo por empresa la unidad econémico-social,

con fines de lucro, en la que el capital, el trabajo y la direccion se
coordinan para realizar una produccion socialmente (til, de acuerdo con
las exigencias del bien comun.

- Adrupaciones 0 asociaciones empresariales, comprenden entre otras

la union temporal de empresas (UTE), (Plan Nacional de 1+D+l)

3 CONCEPTO, AMBITO TERRITORIAL Y DEPENDENCIA
ORGANICA DEL REGISTRO

Este registro tiene caracter informativo y voluntario, y constituye un
instrumento al servicio de las Administraciones Publicas, las empresas y demas
personas juridicas tanto publicas como privadas, para el fomento y
coordinacion de la Investigacion cientifica y técnica de acuerdo con el Plan
Nacional de Investigacién Cientifica y Desarrollo Tecnolégico, (Articulo 4 del
R.D 2093/2008).

El Registro CT-CAIT, depende del Ministerio de Ciencia, Innovacién y
Universidades, cuyas funciones desarrollara, a través de la Direccion General
de Planificacion, Coordinacién y Transferencia de Conocimiento?, siendo éste

el érgano encargado de la instrucciéon de los procedimientos de inscripcion.

El Registro CT-CAIT es un registro tnico, dependiente de la
Administracion General del Estado, y por tanto diferente e independiente de los
registros de similares caracteristicas que hayan establecido o puedan
establecer las Comunidades Autbnomas en el ambito de sus competencias,
con los cuales mantendra las oportunas relaciones de coordinacion,
intercambio de informacion y asistencia que contribuyan al desempefio de los
fines para los que han sido creados: Incrementar la colaboracion en materia de

I+D+1 entre el sector publico y el sector empresarial e impulsar el liderazgo

1 Segln Real Decreto 472/2024, de 7 de mayo, por el que se desarrolla la estructura orgénica basica del
Ministerio de Ciencia, Innovacion y Universidades..
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empresarial en 1+D+| potenciando las capacidades de I+D+1 de las empresas y

la incorporacion de las PYME al proceso de innovacion.

Segun la Estrategia Espafiola de Ciencia, Tecnologia e Innovacion 2013-
2020 la transferencia entre agentes del Sistema derivada de una estrecha
colaboracion y participacion previa a la obtencion de resultados y que conecte y
anticipe futuras necesidades, apoyandose en una red eficiente de estructuras,
tales como los Centros Tecnoldgicos y los Centros de Apoyo a la Innovacion

Tecnologica, que son agentes facilitadores de los procesos de transferencia.

4 REQUISITOS GENERALES PARA OBTENER LA
INSCRIPCION EN EL REGISTRO

Articulo 5°, 1° del Real Decreto 2093/2008.
Para obtener la inscripcién en el registro CT-CAIT como Centro Tecnoldgico o
como Centro de Apoyo a la Innovacién Tecnolégica la entidad solicitante

debera reunir los siguientes requisitos comunes:

a) Estar legalmente constituidos.

b) Tener personalidad juridica propia.

c) Establecer en sus estatutos la ausencia de animo de lucro.

d) Realizar actividades de investigacion y desarrollo (sélo en el caso de las
Centros Tecnoldgicos).

e) Disponer, para el cumplimiento de los fines previstos, de la organizacion
adecuada, de medios personales propios con las competencias técnicas
suficientes y de los activos materiales propios o en cesion de uso
exclusivo. Se garantizara que la disponibilidad de medios y personas
sea efectiva y por tiempo suficiente.

f) Establecer estatutariamente que de sus actividades puedan beneficiarse

cualquier entidad o empresa que realice actividades en Espafia.
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g) Mantenerse en funcionamiento y dando cumplimiento efectivo a sus
fines, de manera ininterrumpida, al menos durante los dos afios
inmediatamente anteriores a la solicitud de reconocimiento e inscripcion.

h) Establecer en las normas estatutarias de la entidad, para el caso de
extincion o disolucién, la prevision de que su patrimonio liquidado se
aplicara a la realizacion de actividades que respondan al cumplimiento
de los fines que tenia asignados o, en su defecto, a finalidades
anélogas.

i) Garantizar, en el caso de asociaciones, que los miembros de los
organos de representacion que perciban retribuciones no lo hagan con
cargo a fondos y subvenciones publicas. No obstante, de acuerdo con
los términos y condiciones que se determinen en los estatutos, aquéllos
podran recibir una retribucién adecuada por la realizacion de servicios
diferentes a las funciones que les corresponden como miembros del
organo de representacion.

j) Disponer de mecanismos para asegurar la participacion efectiva del
colectivo empresarial en las decisiones estratégicas del centro, a traves
de su patrticipacion en la composicion de los 6rganos de gobierno del
mismo. Se presumira que concurre este requisito cuando la mayoria de
los miembros con derecho a voto en su érgano de gobierno

correspondan a empresas 0 asociaciones empresariales.

Indicar, en este punto, que se procedera a la evaluacion de los requisitos

conforme a la solicitud, considerando la modalidad de inscripcion elegida.

No cabe por tanto entender la posibilidad de realizar, de oficio, una

inscripcién en el registro con una modalidad de centro diferente a la

solicitada, aun en el caso de cumplir los requisitos exigidos por el Real

Decreto para la inscripcion en dicha modalidad no solicitada.

ACLARACION SOBRE EL REQUISITO DE PARTICIPACION
EMPRESARIAL Art. 5.1)
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Con caracter general, la Comision de Evaluacion del Registro hace las
siguientes consideraciones en relacion al criterio de participacion empresarial

que figura en el articulo 5.1 j) del Real Decreto 2093/2008:

e Disponer de mecanismos para asegurar la participacion efectiva del
colectivo empresarial: se entiende que la participacion del colectivo
empresarial en las decisiones estratégicas se hace efectiva cuando este
colectivo tiene la capacidad de influir en las decisiones y cambiar los

acuerdos adoptados.

e A través de su participacion en la composicion de los 6rganos de
gobierno del mismo: el requisito indica que el colectivo empresarial debe
hacer efectiva su patrticipacion a través de la composicion en los 6rganos
de gobierno, por tanto, no se contempla ninguna otra forma de

participacion.

Por ejemplo, en el caso de asociaciones y fundaciones, que son las formas
juridicas que adoptan la gran mayoria de entidades que solicitan la inscripcion,
la interpretacion de estos conceptos conduce a la aplicacion del requisito de la

siguiente forma:

1°. En el supuesto de que sea una Asociacion la entidad solicitante, y de
conformidad con lo establecido en la LO 1/2002, reguladora del derecho de
asociacion, articulo 12: “Si los estatutos no lo disponen de otro modo, el
régimen interno de las asociaciones sera el siguiente: Las facultades del
organo de representacion se extenderan, con caracter general, a todos los
actos propios de las finalidades de la asociacion, siempre que no requieran,

conforme a los Estatutos, autorizacion expresa de la Asamblea General’.

Por tanto, en el caso de estas entidades se entenderia cumplido el requisito de
representacion efectiva del colectivo empresarial si éste representa la mayoria
de los miembros que forman parte del 6rgano de representacion, salvo que los

estatutos dispongan que el plan de actuacion o plan estratégico deba ser
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aprobado por la Asamblea General, en cuyo caso el anterior criterio se aplicara

a esta ultima.

2°. En el supuesto de que la entidad solicitante tenga la forma juridica de
Fundacion, de conformidad con lo establecido en el Capitulo 11l de la ley
50/2002, en su articulo 14, reconoce como érgano de gobierno y
representacion de la fundacion al Patronato. Por otro lado, este mismo articulo
16 2°, establece que “Los estatutos podran prever la existencia de otros
organos para el desempeiio de las funciones que expresamente se les
encomienden, con las excepciones previstas en el parrafo anterior.” Siendo las
citadas excepciones “la aprobacion de las cuentas y del plan de actuacion, la
modificacién de los estatutos, la fusion y la liquidacién de la fundacion ni
aquellos que requieran la autorizacién del Protectorado”.

Ademas, en el art. 25.8 de la Ley 50/2002 se define el plan de actuacion de la
fundacién como el documento “en el que queden reflejados los objetivos y las

actividades que se prevea desarrollar durante el ejercicio siguiente”.

De lo anterior se desprende que el Plan de actuacién es el documento primario
en el que se contienen las decisiones estratégicas de la fundacién. No
obstante, se admitira, siempre que esta prevision se establezca en los
Estatutos de la Fundacién, debidamente visados por el Registro de
Fundaciones que corresponda y con la autorizacion del Protectorado, la
existencia de otro documento distinto al Plan de actuacién que contenga las
decisiones estratégicas de la fundacion y que sea aprobado por otro érgano
distinto al Patronato.

Por todo lo cual, se entenderia que en el caso de que la entidad solicitante
fuese una fundacién solo se podria entender cumplido el requisito de la
participacion empresarial efectiva en las decisiones estratégicas del centro, si
la mayoria de los miembros con derecho a voto que componen el Patronato
son empresas 0 asociaciones empresariales, o en su defecto, si
estatutariamente se establece la existencia de un documento de caracter
estratégico distinto del plan de actuacion, en el que se contengan las

decisiones estratégicas de la Fundacion, y que sea aprobado por un 6rgano de
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gobierno creado por el Patronato, en el cual la mayoria de los miembros con

derecho a voto que lo componen sean empresas 0 asociaciones empresariales.

3° En ambos casos deberan tenerse en cuenta las disposiciones contenidas en
los estatutos de la Asociacion o de la Fundacion relativas a la formacion de la
voluntad del 6érgano de gobierno, de manera que en todo caso se entendera
por mayoria cuando el conjunto de las empresas y asociaciones empresariales
presentes en el mismo dispongan de mas de la mitad de los votos. En este
caso, las empresas y asociaciones empresariales presentes en el érgano de

gobierno pueden ser igualmente publicas o privadas.

Por ultimo, en el supuesto de que la entidad solicitante no adopte la forma
juridica de asociacion ni fundacién, se evaluara el requisito conforme a un
criterio equivalente al anteriormente expresado, teniendo en cuenta la

especificidad en el funcionamiento de la entidad.

5 REQUISITOS ESPECIFICOS PARA OBTENER LA
INSCRIPCION EN EL REGISTRO

Adicionalmente a los requisitos comunes, las entidades que soliciten la
inscripcién en el registro como Centros Tecnol6gicos o como Centros de Apoyo
a la Innovacion Tecnoldgica deberan cumplir una serie de requisitos
especificos. Estos requisitos estan referidos al afio natural inmediatamente
anterior a la solicitud del registro o su revision, o a la media de los dltimos tres
afnos naturales anteriores a la solicitud. (Articulo 5° punto 2 y 3 del Real
Decreto 2093/2008).

Los requisitos especificos son los siguientes:

Centro Tecnoldqico:
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a)

b)

d)

Que el centro disponga de una plantilla minima de contratos indefinidos
de al menos quince titulados universitarios entre el personal técnico e
investigador, de los cuales debera poseer el titulo de doctor al menos el
siete por ciento. Este porcentaje deberéa ser del trece a los cinco afios de
la inscripcion y del veinte por ciento a los diez afios de inscripcion.

La financiacion publica no competitiva del centro no debera superar el
30% de los ingresos totales.

Al menos el 35% de sus ingresos anuales debe proceder de actividades
de 1+D+i propia o contratada. Se excluyen actividades de asistencia
técnica, formacion, difusidn y servicios tecnolégicos estandarizados y
repetitivos, cuya realizacion no se encuadre en un proyecto de I+D+i.
La facturacion con empresas sera superior al 30% de sus ingresos y
correspondera como minimo a 25 clientes diferentes en los ultimos tres
anos.

El nimero de empresas por facturacion de actividades de |+D+i sera,

como minimo de 20 diferentes en los Ultimos tres afios.

Centro de Apovyo a la Innovacidn Tecnolégica:

a)

b)

c)

d)

Disponer de una plantilla minima de contratos indefinidos de al menos
10 titulados universitarios entre personal técnico e investigador.

La financiacion publica no competitiva del centro no debera superar el
20% de los ingresos totales.

Al menos el 35% de sus ingresos anuales debe proceder de actividades
contratadas con empresas.

La facturacion a empresas por actividades de desarrollo tecnolégico e
innovacion debera corresponder, como minimo, a 15 clientes diferentes
en los ultimos tres afios. Alternativamente, la facturacion total del centro
correspondera, como minimo, a 20 clientes diferentes en los ultimos tres

anos.

En el Anexo | se precisa la definicion de una serie de conceptos

utilizados en los requisitos especificos, el calculo de dichos requisitos y notas
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aclaratorias sobre el calculo de los mismos. Ademas se proporcionan cuadros

resumen de requisitos especificos y criterios de cumplimiento.

Para el célculo de los ingresos a que se refieren los requisitos
especificos ¢) y d), en el caso de Centros Tecnoldgicos, y el requisito c¢), en el
caso de Centros de Apoyo a la Innovacion Tecnoldgica, se excluye la
financiacion puablica en forma de subvenciones al capital transferidas al
ejercicio destinadas a financiar el inmovilizado material, dado que en estos
requisitos se trata de caracterizar la actividad del Centro, y se considera que

las citadas subvenciones no miden el nivel de actividad del Centro.

6 PROCEDIMIENTO

El expediente administrativo que se tramite para la inscripcion o
modificacion que afecte a una entidad inscrita en el registro en cualquiera de
sus categorias estara sujeto al procedimiento comun regulado en el Titulo IV de
la ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo comun de las

administraciones publicas.

ESQUEMA DEL TRAMITE DE SOLICITUD

Recepcidn de
solicitud de
inscripcion

Revision
Administrativa
Subsanacién de
Correcto
errores
Comision de - |

Desestimiento - <
Valoracion

Propuesta de
resolucion
favorable

—

Propuesta de
denegacidon

Tramite de
audiencia

W

Resolucion Resolucion Resolucion
favorable de favorable de denegatoria
inscripcion inscripcion de inscripcion

- T lad 1 -
Traslado a
interesado
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INICIACION DEL PROCEDIMIENTO

El procedimiento se inicia a solicitud de parte. No esta prevista la
inscripcion de oficio por la propia Administracion.

Para iniciar el procedimiento, el primer paso es acceder a la aplicacion
informatica creada al efecto y accesible desde la pagina web del MCIU (Véase
Anexo ll). La aplicacion se pone en funcionamiento de acuerdo con el art. 6.4
del Real Decreto 2093/2008, modificado por el Real Decreto 652/2011 en los

siguientes términos:

“Las comunicaciones de todas las actuaciones que se realicen en el
procedimiento de inscripcion se realizaran obligatoriamente a través de la sede
electronica de la Ministerio de Ciencia, Innovaciéon y Universidades

(https://ciencia.sede.gob.es/).

La utilizacién de los medios electronicos establecidos sera obligatoria
tanto para la notificacién o publicacion de los actos administrativos que se
dicten, como para la presentacién de solicitudes, escritos y comunicaciones por

los interesados.

La notificacion de los actos administrativos se realizara mediante el
sistema de notificacién por comparecencia electronica, previsto en el articulo
40 del Real Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre, por el que se desarrolla
parcialmente la Ley 11/2007, de 22 de junio?, de acceso electrénico de los

ciudadanos a los servicios publicos.”

Los documentos necesarios para la iniciacion del expediente se detallan

a continuacion:

2 Reglamento modificado ampliamente a partir del 2 de octubre de 2016, debido a la entrada en vigor de
la nueva Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Comun de las Administraciones
Publicas (BOE n° 236 de 2 de octubre de 2015) con excepcion de lo previsto para registro electrénico de
apoderamientos, registro electrénico, punto de acceso general electronico de la Administracion y archivo
unico electrénico, de conformidad con su Disposicion derogatoria Unica.
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o La solicitud de inscripciéon

o La documentacion complementaria

1. La solicitud de inscripcion debera contener los requisitos que determina
el articulo 66 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento

administrativo comun de las administraciones publicas:

- Nombre y apellidos del interesado, asi como la identificacion del
medio preferente o del lugar que se sefiale a efectos de
notificaciones.

- Hechos, razones y peticion en que se concrete con toda claridad,
la solicitud.

- Lugary fecha.

- Firma del solicitante o acreditacion de la autenticidad de su
voluntad expresada por cualquier medio.

- Organo, centro o unidad administrativa a la que se dirige.

- Indice en el que se relacionen los documentos que se anexan

junto a la solicitud.

Toda esta informacion esta prevista en la aplicacion, por lo que tras
cumplimentar los campos requeridos como obligatorios, se generara
automaticamente el escrito de solicitud con los contenidos sefialados en

el mencionado articulo 70.

2. Documentacion complementaria: al escrito de iniciacién deben
acompanfarse los documentos que acrediten el cumplimiento de los
requisitos generales del articulo 5 punto 1°, asi como aquellos
necesarios para acreditar el cumplimiento de los requisitos especificos
recogidos en los puntos 2° y 3° del articulo 5 segun deseen constituirse
como Centros Tecnolégicos o Centros de Apoyo a la Innovacion
Tecnologica, respectivamente. Estos documentos se detallan en el punto
7.
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Por tanto, la presentacion de la solicitud y de la documentacion se
realizara anicamente por via telematica, a través de la aplicacion web (véase
Anexo Il). Para poder remitir de forma telemética la documentacion es
imprescindible que el representante legal de la entidad posea firma electronica,
con la que firmara los documentos remitidos al Ministerio de Ciencia,
Innovacion y Universidades, los cuales deben ser originales o copias
compulsadas por cualquier Administracion Publica con las debidas

competencias.

En cualguier momento este Registro podra hacer uso de la potestad de
verificacion que le viene conferida, solicitando la presentacion en formato papel
de la documentacion enviada y cotejando ésta con la remitida con anterioridad

por via telematica.

La emisién de la documentacién no veraz por esta via generara la
inadmision de la solicitud o baja del centro en el registro si se hubiese inscrito
con anterioridad, sin perjuicio de la responsabilidad exigible en via penal por

falsificacion de documento publico.

PLAZO PARA PRESENTAR LA SOLICITUD

Para las entidades que soliciten su inscripcion como Centros
Tecnologicos o como Centros de Apoyo a la Innovacion Tecnoldgica no existe

un plazo establecido.

Por lo que respecta a las modificaciones estatutarias y alteraciones
sustanciales de los datos o documentacion que obre en el registro, segun el
Articulo 8 del Real Decreto sera obligacion de la entidad inscrita comunicar tal

circunstancia a la Direccion General de Investigacion, Desarrollo e Innovacion.

PLAZO DE LA ADMINISTRACION PARA RESOLVER

La Administracion tiene que resolver sobre la solicitud de inscripcion
registral, en todo caso, en el plazo de seis meses desde la recepcion de la

solicitud por el 6rgano competente.
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Transcurrido el plazo de inscripcion sefialado en el parrafo anterior sin
que se haya notificado resolucion expresa, se podra entender estimada la
solicitud de inscripcion. Por tanto, ha de entenderse que el silencio de la

Administracion instructora es positivo.

ACTOS QUE SE REALIZAN EN EL REGISTRO DURANTE LA
INSTRUCCION DEL PROCEDIMIENTO

1. Verificacion del cumplimiento de formalidades

En este punto se verifica que se adjunta la documentacion necesaria
(sefalada en el apartado 4° de este manual) para la evaluacién y posterior

inscripcion en el registro.

2. Subsanacion de deficiencias

El articulo 6 del Real Decreto 2093/2008 establece en su punto 1°, que
el expediente para la inscripcion estara sujeto en su tramitacion al
procedimiento comun regulado en el Titulo VI de la Ley 30/93, de 26 de
noviembre, de Régimen Juridico de las Administraciones Publicas y del

Procedimiento Administrativo Coman.

Por tanto, de acuerdo con el articulo 71 de la mencionada norma, el
Registro CT-CAIT, cuando advierte defectos subsanables, confiere a los
interesados un plazo de diez dias para la subsanacion y mejora de la solicitud,

suspendiendo entre tanto el plazo para resolver.

Subsanadas las deficiencias sefialadas, se enviara el expediente a la

Comisioén de Valoracion que estudiara su posible inscripcion en el Registro.

3. Comision de evaluacion
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Las solicitudes seran estudiadas y valoradas por una Comisién de
Evaluacion adscrita al Ministerio de Ciencia, Innovacion y Universidades a
través de la Direccién General de Planificacion, Coordinacion y Transferencia

de Conocimiento, constituida por los siguientes miembros:

1. Dos representantes de la Direccidon General de Investigacion,
Desarrollo e Innovacion, uno de los cuales ejercera de presidente
y otro actuara de secretario con voz y voto.

2. Dos representantes de la Secretaria General de Coordinacion de
Politica Cientifica.

3. Un representante de la Secretaria General de Industria del
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.

El presidente de la Comisidn podré acordar la presencia de expertos en
las materias objeto de valoracién, quienes participaran en las reuniones y

deliberaciones con voz, pero sin voto.

La Comision de Evaluacion valorara las solicitudes que se presenten y
formulard una propuesta debidamente motivada al érgano instructor, quien la
elevard a la Secretaria de Estado de Universidades, Investigacion, Desarrollo e

Innovacion para que emita la correspondiente resolucién.

4. Tramite de Audiencia

Una vez valorada la documentacion presentada por el centro junto con la
solicitud de inscripcion en el Registro CT-CAIT, si la Comision apreciase que el
mismo no reune suficientemente los requisitos exigidos por el Real Decreto
2093/2008, para ser inscritos en el mencionado registro, hara una propuesta
desfavorable de inscripcion, que sera motivada y de la que se dara traslado al
interesado para que en un plazo de 10 dias, alegue lo que estime oportuno o

presente la documentacion procedente con el fin de cambiar el sentido de la
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resolucién, de acuerdo con el articulo 82, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,

del procedimiento administrativo comun de las administraciones publicas.

SEDE ELECTRONICA DEL MINISTERIO DE CIENCIA,
INNOVACION Y UNIVERSIDADES

Como se ha indicado para la iniciacion del procedimiento, de acuerdo
con el art. 6.4 del Real Decreto 2093/2008, modificado por el Real Decreto
652/2011, las comunicaciones de todas las actuaciones gque se realicen en el
procedimiento de inscripcion se realizaran obligatoriamente a través de la sede
electronica del Ministerio de Ciencia, Innovacién y Universidades

(https://ciencia.sede.gob.es/).

En la sede electrénica se puede acceder a la Carpeta Virtual de
Expedientes-Facilit@ https://aplicaciones.ciencia.gob.es/facilita/ que es la
aplicacion que se utiliza para consultar todas las notificaciones relativas al
expediente y el estado del mismo, asi como aportar la documentacion
requerida en las distintas fases de la tramitacion (esta documentacién debe ser
firmada electrGnicamente por el representante legal de la entidad). Se enviara
ademas un aviso por correo electronico al Representante Legal de la entidad
cuando se cree el expediente en Facilit@, se produzca algiin cambio de estado

del expediente o se publiquen notificaciones.
En la Carpeta Virtual de Expedientes-Facilit@ existe un Manual de

Acceso disponible con toda la informacion sobre el uso de la aplicacién. La

pantalla de acceso a facilit@ es la siguiente:
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£ MICINN - Sedo Elor Windows Internet Explorer proparcionada por Economia y Competitividad

& R REER. Sede electronica Focha y hora oficial: 19/04/2012 1805

sede.micinn.gob.es

= Carpeta Virtual de Expedientes - Facilit@ P proguntas frecuentes ' Manual de acceso

Bienvenidos a Facilit@, la nueva Carpeta Virtual de Expedientes

Descubra una herramienta que le permitiré realizar sus trimites de una
manera mas agil e intuitiva

os expedientes del Minist

Enlaces de interés

@ et R -

FIN DEL PROCEDIMIENTO DE INSCRIPCION

El procedimiento termina mediante la ya mencionada resolucion de la

Direccién General de Planificacion, Coordinaciéon y Transferencia de

Conocimiento del Ministerio de Ciencia, Innovacion y Universidades.

Esta resolucion puede dictarse en alguno de los siguientes sentidos:

- Resolucion favorable acordando la inscripcion registral, cuando la
documentacion reluna los requisitos que establece el Real Decreto
2093/2008, o se haya producido silencio administrativo positivo.

- Resolucion desfavorable denegando la inscripcion, cuando la
entidad solicitante no sea apta para la inscripcién en el registro en
la modalidad de centro solicitada por no cumplir los requisitos
exigidos por el Real Decreto 2093/2008.

- Resolucion de desistimiento, cuando los interesados no hayan
subsanado las deficiencias advertidas por el Registro.

- Resolucién de caducidad, cuando el procedimiento haya quedado

suspendido por otras causas imputables a los interesados.
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Contra las resoluciones expresas o presuntas mencionadas podra
interponerse recurso potestativo de reposicion de acuerdo con lo previsto en
los articulos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento
administrativo comun de las administraciones publicas, o alternativamente,
recurso contencioso-administrativo de acuerdo con lo dispuesto en la ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdiccién Contenciosa-

Administrativa.

7 DOCUMENTACION A PRESENTAR CON LA
SOLICITUD DE INSCRIPCION

La documentacion a aportar para la verificacion del cumplimiento de los
requisitos se describe a continuacion. La documentacién es de dos tipos,
documentos y datos que deben introducirse por la aplicacion telematica. En
ambos casos se utilizara la aplicacion telematica como se describe en el Anexo

Il de este manual.

DOCUMENTOS A APORTAR

1) Ultima version completa del Acta Fundacional y de los estatutos, ambos
documentos expedidos ante Notario. En caso necesario, se aportaran las
posteriores versiones del Acta Fundacional en que consten acuerdos que
modifiquen los extremos de ésta o pretendan introducir nuevos datos. A fin
de acreditar el apartado a), b) y g) del punto 1 del articulo 5° del Real
Decreto 2093/2008. Asimismo, en caso necesario, se aportaran las
modificaciones de los estatutos.

A fin de facilitar una mayor comprension de los cambios realizados se ruega
a las entidades solicitantes que aporten un indice en el que se indiquen las

modificaciones practicadas sobre el documento originario de las Actas y/o
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Estatutos que hayan sufrido cambios, ademas de la refundicién de Actas y/o

Estatutos.

En los estatutos debe quedar constancia clara y expresa de los siguientes

contenidos:

En cumplimiento
CONTENIDO DEL ARTICULADO DE LOS

de los siguientes
ESTATUTOS

puntos

1 | Ausencia de &nimo de lucro de la entidad solicitante Articulo 5 pto 1°,

C)
2 | Los fines que realiza y en el caso de aquellas Articulo 5 pto 1°,
entidades que deseen inscribirse bajo la figura de d)

Centros Tecnoldgicos, la realizacion de actividades de
Investigacion y Desarrollo (1+D).

3 | Declarar, de forma expresa, como fines:

- de los Centros Tecnoldgicos, la generacién del
conocimiento tecnoldgico y su aplicacion para
el desarrollo y fortalecimiento de la capacidad
competitiva de las empresas en el ambito de la
tecnologia y la innovacion.

- De los Centros de Apoyo a la Innovacién
tecnoldgica, contribuir al fortalecimiento de la
relacion entre los organismos generadores de
conocimiento y las empresas y proporcionar

servicios de apoyo a la innovacion empresarial.

4 | Asegurar que de sus actividades podran beneficiarse | Articulo 5 pto 1°,
cualquier entidad o empresa que realice actividades f)

en Espafa

5 | Indicarse para el caso de extincion o disolucion, la Articulo 5 pto 1°,
prevision de que su patrimonio liquidado se aplicara a | h)

la realizacién de actividades que respondan al
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cumplimiento de los fines que tenia asignados, en su

defecto, a finalidades analogas.

Regular la composicion de su 6rgano de gobierno, Articulo 5 pto 1°
asegurando la participacion efectiva del colectivo )]

empresarial en las decisiones estratégicas del centro.

2)

3)

4)

5)

Tarjeta de identificacion fiscal.

Balance de situacién y Cuenta de Resultados, auditados y firmados, junto
con la memoria, de los Ultimos tres afios naturales anteriores a la solicitud
(apartados b), ¢) y d) del punto 2 del articulo 5 y apartados b) y c) del punto
3 del articulo 5).

Declaracion anual de operaciones con terceras personas (modelo 347 de la
Agencia Tributaria) de los ultimos tres afios naturales anteriores a la
solicitud 2 (apartados d) y e) del punto 2 del articulo 5 y apartado d) del
punto 3 del articulo 5).

Declaracion responsable del centro indicando las empresas cliente de los
ultimos tres afios naturales anteriores a la solicitud. Dicha declaracion debe
presentarse segun el modelo disponible en la pagina web del Ministerio y
contiene la siguiente informacion: nombre de la empresa, localizacion,
afo(s) en que se ha realizado la actividad, tipo de actividad contratada
(actividades de 1+D+i, actividades de desarrollo tecnoldgico e innovacion,
asistencia técnica, formacion, difusion y servicios tecnoldgicos
estandarizados, etc.) e importe facturado a cada empresa (apartados d) y e)

del punto 2 del articulo 5 y apartado d) del punto 3 del articulo 5).* Debera

3 Es preciso indicar en este punto que para los Centros del Pais Vasco y la Comunidad Auténoma
de Navarra se admitird el modelo correspondiente a su Diputacion Foral.

4 En la declaracién responsable deben figurar al menos los datos correspondientes al nimero
minimo de empresas exigido en los requisitos del Real Decreto. Es preciso utilizar las
descripciones indicadas para el tipo de actividad contratada.
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incluirse informacion que acredite que no se contraviene lo dispuesto en el
articulo 42 del Cédigo de Comercio.

6)

a) Relacion nominal de los trabajadores (RNT) de los meses de diciembre
de los ultimos tres afios naturales anteriores a la solicitud.

b) Contratos indefinidos del personal técnico e investigador con titulacion
universitaria.
(apartado a) de los puntos 2 y 3 del articulo 5)

7) Declaracion responsable de la relacion del personal disponible a 31 de
diciembre de los ultimos tres afios naturales anteriores a la solicitud. Dicha
declaracion debe presentarse segun el modelo disponible en la pagina web
del Ministerio y contiene la siguiente informacién: nombre del trabajador,
NIF, afio de incorporacion, titulacion (doctor, titulado universitario no doctor,
otros), categoria profesional (investigador, personal técnico, otros) y tipo de
vinculacién contractual (indefinida, temporal) (apartado a) de los puntos 2 y
3 del articulo 5)°.

8) Memoria para la inscripcién, conteniendo, al menos, la siguiente informacion
mas actualizada posible:

— Breve historia curricular de la entidad, especificando los objetivos
e informacién de interés general de la entidad.

— Organos de gobierno y de direccion de la entidad, incluyendo su
composicion.

— Organizacién comercial y sistema de gestion.

— Relacion de infraestructura y equipamiento disponible mas
relevante.

— En el caso de entidades que pidan la inscripcion como Centro
Tecnologico: descripcion de las capacidades de 1+D,

especificando las areas tecnoldgicas en que se centran los

proyectos de |+D vy los proyectos mas relevantes en los que ha

5 Es preciso utilizar las descripciones indicadas para la titulacion, categoria profesional y tipo
de vinculacion contractual.
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participado en los ultimos dos afos. Para los proyectos se
utilizaran fichas para cada uno de ellos segun el siguiente

modelo:

Nombre del proyecto

Descripcion

Fechas de inicio y fin

Participantes

Actividades realizadas
por el centro

Presupuesto total

Presupuesto del centro

Tipo de financiacién®

— En el caso de entidades que pidan la inscripcion como Centro de
Apoyo a la Innovacion Tecnoldgica, descripcion de las actividades
de transferencia, desarrollo tecnoldgico e innovacién que realizan,
siguiendo las siguientes premisas:

i. Areas tecnoldgicas en que centra la entidad su actuacion

ii. Descripcion de las actividades para el fortalecimiento de la
relacion entre los organismos de investigacion y las
empresas

iii. Descripcion de los servicios de apoyo a la innovacién para
facilitar la aplicacion del conocimiento generado en los
organismos de investigacion a las empresas (proyectos de
transferencia de tecnologia)

iv. Proyectos de desarrollo tecnoldgico e innovacion (segun el
modelo de ficha anterior).

— Servicios ofrecidos por la entidad.

— Otras actividades realizadas en los dos ultimos afios, haciendo

especial referencia a las relacionadas con los fines que para los

6 Ejemplos: privada, financiacién publica (indicando la convocatoria)
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Centros Tecnologicos o los Centros de Apoyo a la Innovacion
Tecnologica (segun sea el caso) regula el Real Decreto
2093/2008.

— Acreditaciones, certificaciones, sistema de aseguramiento de
calidad.

— Capital relacional (relacion de asociados, entidades con las que
habitualmente colabora, acuerdos/ convenios de cooperacion con
entidades publicas y privadas).

— En caso de entidades sectoriales: breve informe de las tendencias
tecnoldgicas del sector.

— En el caso de asociaciones, constancia documental o en su
defecto declaracidon responsable que garantice que los miembros
de los érganos de representacion que perciban retribuciones no lo
hagan con cargo a fondos y subvenciones publicas (art. 5.1 i)).

9) Informe anual de caracter comercial de las actividades del dltimo afio

natural anterior a la solicitud de la entidad. (Memoria anual)

10)Estructura organizativa del centro.

DATOS A INTRODUCIR POR LA APLICACION TELEMATICA

Asimismo, se debera aportar a través de la aplicacién telemética la
informacion publica del Registro y los datos necesarios para verificar el
cumplimiento de los requisitos especificos. Dicha informacion se engloba en
los apartados: datos del centro, financiacién, relacion de recursos humanos y

empresas cliente (ver Anexos |y Il para mayor detalle)

8 CONTENIDO DEL REGISTRO (INFORMACION PUBLICA DEL
REGISTRO SEGUN ANEXO DEL REAL DECRETO)

A continuacion, se detalla la informacién que de cada entidad se

inscribira en el Registro CT-CAIT. Dicha informacion se publicara en la pagina
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web disefiada para tal efecto, en la direccion:
https://aplicaciones.ciencia.gob.es/inforct/ (Directorio de centros tecnolégicos y

centros de apoyo a la innovacién tecnologica).

Debido a que esta informacién podra ser consultada liboremente en la
pagina web, es conveniente que los centros presten especial atencion al
contenido que se solicita en los apartados correspondientes de la aplicacion
telematica: “Datos del centro”, “Areas tecnoldgicas” y “Sectores de aplicacion”,
en especial los campos que son texto libre (ver Anexo Il). La responsabilidad
sobre el contenido de la informacion publicada en la pagina web sera

exclusivamente del centro.

1. Nombre del Centro Tecnologico / Centro de Apoyo a la Innovacion
Tecnoldgica, asi como su nombre comercial.

El tipo de persona juridica en que se constituye la entidad.

3. Informacién sobre su localizacién (direccion postal, web, direccion
electronica).

4. Obijetivos e informacién de interés general del Centro Tecnologico /
Centro de Apoyo a la Innovacién Tecnoldgica.

5. Laresolucion de la Secretaria de Estado de Universidades
Investigacion, Desarrollo e Innovacién Secretario General de Ciencia,
Tecnologia e Innovacion aprobando la inscripcion.

6. La fecha de constitucién y de inscripcion, y en su caso para aquellos
centros inscritos en el Registro de Centros de Innovacion y
Tecnologia Registro CIT, la fecha de inscripcién en este registro.

7. En el caso de Centros Tecnoldgicos, areas tecnoldgicas en que se
centran sus proyectos de I+D.

8. En el caso de Centros de Apoyo a la Innovacion Tecnologica, areas
tecnoldgicas en que se centran sus actuaciones.

9. Sectores de aplicacion (sectores en los que se usan los resultados de
las actividades de la entidad).

10. Servicios ofrecidos por el Centro Tecnoldgico / Centro de Apoyo a la
Innovacion Tecnoldgica.

11.Organos de gobierno y de direccion.
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12.Estructura organizativa del centro.
13.Organizacion comercial y sistema de gestion.
14.Informe anual (Memoria anual) de actividades del ultimo afio natural

anterior a la solicitud.

9 EL FICHERO DE CENTROS INSCRITOS EN EL REGISTRO
DE CENTROS TECNOLOGICOS Y CENTROS DE APOYO A
LA INNOVACION TECNOLOGICA — CONTENIDO DE LA
INSCRIPCION — CONDICIONES DE ACCESO AL REGISTRO

El Fichero de centros es una base de datos que se encuentra en el
Ministerio de Ciencia, Innovacién y Universidades en la que se van
incorporando los centros inscritos. Dicho fichero se actualizara recogiendo las

incidencias, altas y bajas que alteran su contenido.

A la informacién publica del fichero se podra acceder a través de la pagina
del Ministerio https://aplicaciones.ciencia.gob.es/inforct/ (Directorio de centros
tecnoldgicos y centros de apoyo a la innovacién tecnoldgica) en la que se
publicitara la documentacion suficiente para dar conocimiento a los interesados
del contenido expresado en el Anexo del Real Decreto 2093/2008, como se ha

indicado en el punto anterior.

Dado que el registro que se crea es de caracter publico, es efecto esencial
de la inscripcion registral la publicidad de la existencia y actividad desarrollada
por los Centros Tecnoldgicos y los Centros de Apoyo a la Innovacion
Tecnoldgica que se registran. Esto significa que cualquiera que esté interesado

puede acceder a su contenido.

Ahora bien, para consultar informacién no publicitada por medios
telematicos, o para obtener copia de la documentacion registrada por los
interesados, seria necesaria previa solicitud del interesado, que se tramitara
conforme a lo establecido en el articulo 13 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, del

procedimiento administrativo comun de las administraciones publicas, sin mas
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limitaciones que las establecidas por la aplicacion de la Ley Organica 15/1999,

de 13 de diciembre, de Proteccion de Datos de Caracter Personal.

10 MODIFICACION DE DOCUMENTOS Y/O DATOS INSCRITOS
EN EL REGISTRO A INSTANCIA DEL INTERESADO

Cualquier modificacién de los estatutos, de los documentos y/o datos que
obran en el expediente de registro de inscripcion, o de las condiciones que, en
virtud de la normativa reguladora, debe reunir un centro tecnolégico de ambito
estatal o centro de apoyo a la innovacién tecnoldégica de &mbito estatal, debera
ser comunicada en el plazo de quince dias desde que concurren las
circunstancias descritas, a la Direccion General de Investigacion, Desarrollo e

Innovacion.

Dicha modificacion se cursara a través de la sede electronica Facilit@,
formulada por el representante del centro, en la que figuren tanto los datos de
identificacion del solicitante como los del centro al que representa, la peticion
que se formula, la documentacion que se acompafia, lugar, fecha y firma del

solicitante.

Una vez analizada la peticidn, el 6rgano instructor comunicara al solicitante la

manera de proceder con relacion a tal modificacion.

En el Anexo lll de este manual se incluyen las instrucciones para cumplimentar

los formularios de actualizacion.

De producirse cambios sustanciales con relacion al contenido de la inscripcion,
el expediente podra requerir la evaluacion de la Comision prevista en el articulo
6 la normativa reguladora del Registro de Centros Tecnoldgicos y de Apoyo a
la Innovacion Tecnoldgica, quien ratificara la inscripcion o propondra su

cancelacion.
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11 SUPERVISION POR EL MINISTERIO DE CIENCIA,
INNOVACION Y UNIVERSIDADES DE LAS CONDICIONES DE
INSCRIPCION - PERDIDA DEL RECONOCIMIENTO Y
CANCELACION DE LA INSCRIPCION EN EL REGISTRO

De acuerdo con el Articulo 10 del Real Decreto 2093/2008:

1. El Ministerio de Ciencia, Innovacién y Universidades, podra solicitar la
informacion que estime necesaria para verificar el cumplimiento de las
condiciones establecidas en este real decreto, y realizar las comprobaciones

oportunas.

2. Los centros facilitaran cuanta informacién y documentacion les sea
requerida por el Ministerio de Ciencia, Innovacion y Universidades como
responsable del registro, en el ejercicio de su potestad de supervision y

verificacion del cumplimiento de los requisitos previstos en este real decreto.

3. Si el resultado de las verificaciones constatase el incumplimiento de
los requisitos requeridos en este real decreto para obtener la inscripcion, se

iniciara el expediente para la cancelacion de la misma.

Asimismo, el Articulo 8, modificado por el Real Decreto 652/2011,

establece:

1. La pérdida de alguno de los requisitos establecidos en este real
decreto determinard la cancelacion de la inscripcion en el registro de la entidad
afectada como centro tecnolégico de &mbito estatal o como centro de apoyo
tecnoldgico de ambito estatal, previo expediente tramitado al efecto.

2. La Direccidén General de Planificacion, Coordinacion y Transferencia
de Conocimiento, sera competente para resolver el expediente, garantizandose

en todo caso la previa audiencia al interesado.

3. La resolucion sera adoptada y notificada en el plazo maximo de seis
meses desde la iniciacion del correspondiente procedimiento y pondra fin a la

via administrativa.
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4. Contra las resoluciones expresas o0 presuntas podréa interponerse
recurso potestativo de reposicion de acuerdo con lo previsto en los articulos
123y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo
comun de las administraciones publicas, o alternativamente, recurso
contencioso-administrativo de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de
13 de julio.

Por tanto, con el objeto de cumplir con la potestad de supervision y
verificacion de los requisitos, se prevé solicitar periodicamente los datos
actualizados del ejercicio anterior, para lo cual se abrira un periodo para que
los centros puedan aportar dicha informacion a través de las aplicaciones
telematicas del Ministerio de Ciencia, Innovacion y Universidades.

En concreto, se enviara un requerimiento de informacion a través de
Facilit@ y la presentacion de la documentacion y datos requeridos deberéa
hacerse, mediante la firma electronica avanzada del representante legal, y a
través de la aplicacion de actualizacidén de datos ubicada en la sede electrénica
del Ministerio de Ciencia, Innovacion y Universidades, cuyo enlace sera
facilitado junto con el requerimiento. En el Anexo Il de este manual se incluyen

las instrucciones para cumplimentar los formularios de actualizacion.

La no presentacion de la documentacion, debido al incumplimiento de la
obligacién de informar contenida en los art. 8.4y 10.2, y en virtud a lo dispuesto
en el art. 11, podré dar lugar a la apertura de un expediente de cancelacion

descrito en el art. 8 del citado real decreto.

Complementariamente a lo anterior, podra definirse un plan de
auditorias, en el que se establecera el niumero de centros y forma en que se

realizaran las comprobaciones oportunas.

En su caso, la tramitacion del procedimiento de cancelacion se ajustara
a lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Comun de las Administraciones Publicas.
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12 EFECTOS DE LA INSCRIPCION EN EL REGISTRO DE
CENTROS TECNOLOGICOS Y CENTROS DE APOYO A LA
INNOVACION TECNOLOGICA

1. Hacer constar el reconocimiento institucional que le confiere la
inscripcion en el registro y utilizar en su comunicacion externa la
identificacion institucional que el Ministerio de Ciencia, Innovacion y

Universidades apruebe para el registro.
De esta forma constara en cada resolucion la siguiente identificacion:

[nombre del centro] Inscrito en el Registro de Centros Tecnoldgicos y
Centros de Apoyo a la Innovacién Tecnolégica, como [centro
tecnoldgico/centro de apoyo a la innovacion tecnolédgica] con nimero:

[ndmero]

2. Solicitar, cuando los centros sean asociaciones que hubieran obtenido la
consideracion de utilidad publica de acuerdo con lo dispuesto en la Ley
Organica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del derecho de asociacion,
la anotacidn de esta circunstancia en el Registro y obtener los beneficios
previstos en la citada Ley en aquellas actuaciones que lleven a cabo
dentro de los objetivos de este Real Decreto.

3. Derecho a estar representados en el Consejo Asesor para la Cienciay la

Tecnologia.
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ANEXO |: ACLARACION DE CONCEPTOS Y NOTAS SOBRE
LOS CALCULOS DE LOS REQUISITOS ESPECIFICOS

Conceptos

1. Contratado indefinido

Se consideran los siguientes tipos de contrato de trabajo formalizado de
acuerdo con el modelo RNT (relacién nominal de los trabajadores) de la

Tesoreria General de la Seguridad Social:

i. Contrato por tiempo indefinido sin clave especifica. Claves del modelo RNT
de tipo de contrato 100, 200 y 300.

ii. Contrato por tiempo indefinido por transformacion de un contrato temporal o
de duracion determinada (Fomento de la contratacion indefinida/empleo
estable). Claves del modelo RNT de tipo de contrato 109, 209 y 309.

iii. Contrato por tiempo indefinido por transformacion de un contrato temporal o
de duracion determinada (No incentivados). Claves del modelo RNT de tipo de

contrato 189, 289 y 389.

iv. Contrato por tiempo indefinido con trabajadores minusvélidos. Claves del
modelo RNT de tipo de contrato 130, 230 y 330.

v. Contrato por tiempo indefinido con trabajadores minusvalidos por
transformacion de un contrato temporal o de duracién determinada. Claves del

modelo RNT de tipo de contrato 139 y 239.

vi. Contrato por tiempo indefinido como medida de fomento
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de la contratacion indefinida. Claves del modelo RNT de tipo de contrato 150,
250y 350.

2. Titulados universitarios

Se incluyen las siguientes categorias: diplomatura, arquitectura técnica,
ingenieria técnica, licenciatura, arquitectura, ingenieria, grado (titulo adaptado
al Espacio Europeo de Educacién Superior), méaster (titulo adaptado al Espacio

Europeo de Educacion Superior) y doctorado.

3. Personal técnico e investigador

(Fuente: Encuesta de Innovacion Tecnolégica en las Empresas del INE)
Los técnicos son personas cuyas tareas principales requieren conocimientos y
experiencia de naturaleza técnica en uno o varios campos de la ingenieria, de

las ciencias fisicas y de la vida o de las ciencias sociales y humanidades.

Los investigadores son profesionales que trabajan en la concepcion o creacién
de nuevos conocimientos, productos, procesos, métodos y sistemas y en la

gestion de los respectivos proyectos.

Adicionalmente a la definicién anterior, se debe aclarar que entre el personal
técnico e investigador no se debe incluir a aquel personal encargado de labores
de gestion o administrativas dentro del centro, como, por ejemplo, el
perteneciente al departamento de personal, gabinete juridico, gestion

econdmica, etc.

4. Contabilizacién del personal

Se considerara la cifra de personal a 31 de diciembre del afio correspondiente.
Por lo tanto, se considerara los contratados indefinidos a 31 de diciembre,
titulados universitarios a 31 de diciembre y personal técnico e investigador a 31

de diciembre.

5. Ingresos totales
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Se considera la definicion de ingresos del Plan General de Contabilidad:
“‘incrementos en el patrimonio neto de la empresa durante el ejercicio, ya sea
en forma de entradas o aumentos en el valor de los activos, o de disminucion
de los pasivos, siempre que no tengan su origen en aportaciones, monetarias o
no, de los socios o propietarios”. Por lo tanto, se considera el total de ingresos
contemplados en las cuentas del Grupo 7 del Plan General de Contabilidad.
Por ejemplo, se consideran ingresos de un afio las subvenciones del ejercicio o
de ejercicios previos imputadas a ese afio. Asi, por ejemplo, una subvencion
concedida para adquirir un activo material, se imputara como ingresos del
ejercicio en proporcion a la dotacién a la amortizacion efectuada en ese periodo
para dicho activo o, en su caso, cuando se produzca su enajenacion,

correccion valorativa por deterioro o baja en balance.

Tal y como se expone en el Apartado 5 de este manual, en el célculo de alguno
de los requisitos especificos no se incluye en los ingresos del centro la
financiacion publica en forma de subvenciones al capital transferidas al

ejercicio destinadas a financiar el inmovilizado material.

Para el célculo de los porcentajes que aparecen en los requisitos especificos,
los ingresos totales se desagregan en partidas (la entidad solicitante debera
facilitar esta desagregacion de ingresos mediante la aplicacion telematica para

los ultimos tres afios naturales anteriores a la solicitud y para el afio en curso).

Desagregacion de ingresos totales:

I- Financiacién procedente de las Administraciones Publicas
[.1. Financiacion publica no competitiva
1.1.1. Para proyectos de 1+D+l (Union Europea, Administracion General
del Estado, Administracion Autonémica, Otros)
I.1.2. Para otros fines
[.2. Financiacion publica competitiva
1.2.1. Para proyectos de 1+D+l (Union Europea, Administracion General

del Estado, Administracion Autonémica, Otros)
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1.2.2. Para servicios y formacion (Union Europea, Administracion
General del Estado, Administracion Autonémica, Otros)
1.2.3. Para otros fines
[I- Facturacion
[I.1. Facturacion con Administraciones Publicas
[I.1.1. Proyectos de [+D+l
I1.1.2. Servicios y formacion
[1.1.3. Otros
I1.2. Facturacién con Empresas (ingresos por contrataciéon con empresas)
[1.2.1. Proyectos de [+D+l
I1.2.2. Servicios de asesoramiento tecnoldgico
11.2.3. Servicios de asistencia técnica
I1.2.4. Difusion y transferencia tecnoldgica
[1.2.5. Formacion
[1.2.6. Otros
[ll- Ingresos por otros mecanismos de transferencia tecnolégica
[ll.1. Ingresos por patentes, licencias y propiedad industrial
[11.2. Transferencia de know-how
[11.3. Creacién de empresas de base tecnoldgica
V- Otros
IV.1. Cuotas de asociados
IV.2. Ingresos financieros
IV.3. Otros ingresos (resto de ingresos contemplados en las cuentas del Grupo
7 de PGC)
TOTAL: I+lI+11+IV (total de ingresos contemplados en las cuentas del Grupo 7
de PGC)’
V- De los ingresos del apartado | (Financiacién procedente de las
Administraciones Publicas), especificar la cantidad que corresponde a
Subvenciones al Capital transferidas al ejercicio, destinadas a financiar el

inmovilizado material

" En fase de evaluacion se comprobaran los ingresos con cuenta de pérdidas y ganancias, en particular se
comprobara la cifra de ingresos totales. Obsérvese que el TOTAL suma de I, Il, 111 y 1V debe coincidir
con el total de ingresos expresados en la cuenta de pérdidas y ganancias.
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V.1l. Fondos competitivos

V.2. Fondos no competitivos

6. Financiacién publica no competitiva

Se entiende por financiacién publica no competitiva, la obtenida por el centro
sin concurrir a procesos de concurrencia competitiva convocados por las

distintas administraciones publicas.

7. Ingresos de actividades de |+D+| propia o contratada

Se considera la suma de los siguientes conceptos:

i. Financiacién publica no competitiva para proyectos de [+D+l.
ii. Financiacion publica competitiva para proyectos de |+D+l.
iii. Facturacion con Administraciones Publicas por proyectos de [+D+l.

iv. Facturacién con empresas por proyectos de [+D+I.
En la definicion de actividades de |+D+l se excluyen actividades de asistencia
técnica, formacion, difusion y servicios tecnolégicos estandarizados y

repetitivos, cuya realizacién no se encuadre en un proyecto de 1+D+l.

8. Actividades de desarrollo tecnolégico e innovacion

Las actividades de innovacién se corresponden con todas las operaciones
cientificas, tecnolégicas, financieras y comerciales que conducen
efectivamente, o tienen por objeto conducir, a la introduccion de innovaciones.
Algunas de estas actividades son innovadoras en si mismas, otras no son
nuevas, pero son necesarias para la introduccion de innovaciones. Las
actividades de innovacion incluyen también a las de 1+D que no estan
directamente vinculadas a la introduccion de una innovacién particular (fuente:

Manual de Oslo, 32 edicion).
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Las actividades de desarrollo tecnologico consisten en trabajos sistematicos
basados en conocimientos existentes, obtenidos mediante investigacion y/o
experiencia practica, que se dirigen a la fabricacion de nuevos materiales,
productos o dispositivos; a establecer nuevos procesos, sistemas y servicios; o
a la mejora sustancial de los ya existentes (fuente: Manual de Frascatti de la
OCDE). (Nota: la terminologia utilizada por el Manual de Frascatti es

“desarrollo experimental” en lugar de “desarrollo tecnologico”).

Estas definiciones de actividades de desarrollo tecnoldgico e innovacion se
utilizaran para determinar el numero de clientes por actividades de desarrollo

tecnologico e innovacion.

Calculo de requisitos especificos

A. Centros Tecnoldgicos

Las entidades que soliciten la inscripcidén en el registro como centros
tecnoldgicos de ambito estatal deberan cumplir requisitos especificos y
cuantificables en relacién a plantilla, ingresos y empresas cliente. Estos
requisitos estan referidos al afio natural inmediatamente anterior a la solicitud
del registro o su revision, o a la media de los ultimos tres afios naturales

anteriores a la solicitud:

1. Plantilla.

1.1. Requisito 1 (R1). Namero de contratados indefinidos y titulados entre el

personal técnico e investigador (NCIT).

NCIT: = N° doctores investigadores indefinidos: + N° doctores personal técnico
indefinidos: + N° titulados universitarios (no doctores) investigadores
indefinidost + N° titulados universitarios (no doctores) personal técnico

indefinidost
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1.2. Requisito 2 (R2). Porcentaje de doctores (PDOC).

N° doctores investig. indef., + N° doctores personal tecnico indef.
NCIT,

£ *100

PDOC, =

2. Ingresos.

Nota: Se hace referencia a las partidas de ingresos expuestas en el punto 5 del

apartado de Conceptos de este anexo.

2.1. Requisito 3 (R3). Porcentaje de financiacion publica no competitiva
(PFPNC).

PFPNC, = 1 *100

I+ 1+ 1+ 1V

2.2. Requisito 4 (R4). Porcentaje de ingresos por actividades de 1+D+i propia o
contratada (PIDI).

PIDI, = .11+ I.2.1+II.1.1+II.2.1*100

[+1H+1+1V-V

2.3. Requisito 5 (R5). Porcentaje de ingresos por facturacion con empresas
(PFE).

PFE .2 *100

TRTITIIVAY,

3. Empresas cliente.
3.1. Requisito 6 (R6). Numero de empresas clientes diferentes por facturacion

con empresas en los ultimos tres afios (NEF).
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3.2. Requisito 7 (R7). Numero de empresas diferentes por facturacion de

actividades de I+D+l en los ultimos tres afios (NEIDI).
B. Centros de Apoyo a la Innovacién Tecnolégica

Las entidades que soliciten la inscripcion en el registro como centros de apoyo
a la innovacién tecnoldgica de @mbito estatal deberdn cumplir requisitos
especificos y cuantificables en relacion a plantilla, ingresos y empresas cliente.
Estos requisitos estan referidos al afio natural inmediatamente anterior a la
solicitud del registro o su revision, o a la media de los ultimos tres afios

naturales anteriores a la solicitud:
1. Plantilla.

1.1. Requisito 1 (R1). Namero de contratados indefinidos y titulados entre el
personal técnico e investigador (NCIT).

NCIT: = N° doctores investigadores indefinidos: + N° doctores personal técnico
indefinidost + N° titulados universitarios (no doctores) investigadores
indefinidost + N° titulados universitarios (no doctores) personal técnico

indefinidost
2. Ingresos.

Nota: Se hace referencia a las partidas de ingresos expuestas en el punto 5 del

apartado de Conceptos de este anexo.

2.1. Requisito 2 (R2). Porcentaje de financiacion publica no competitiva
(PFPNC).

PFPNC, = 1 *100

R [ | N || Y |V
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2.2. Requisito 3 (R3). Porcentaje de ingresos por facturacion con empresas
(PFE).

PFE 1.2 *100

TRTITIIVAY,

3. Empresas cliente

3.1. Requisito 4 (R4). Numero de empresas clientes diferentes por facturacion
de actividades de desarrollo tecnoldgico e innovacion en los ultimos tres afios
(NEDTI).

3.2. Requisito 5 (R5). Numero de empresas clientes diferentes por facturacion

con empresas en los ultimos tres afios (NEF).

Notas sobre los calculos

1. Célculo de medias

Los requisitos especificos estan referidos al afio natural inmediatamente
anterior a la solicitud del registro o su revisién, o a la media de los Ultimos tres
afos naturales anteriores a la solicitud. En el calculo de la media se aplicara la

media aritmética simple.

2. Aproximacién de decimales

En el calculo de porcentajes, dichos porcentajes (y las medias de los ultimos

tres afnos) se aproximaran a la unidad (nUmero entero) mas cercana.

Ejemplo 1. Supongamos una entidad solicitante con unos ingresos totales de
5.000.000 € y una financiacion publica no competitiva de 1.505.000 €.

En este caso, el porcentaje de financiacion publica no competitiva respecto a
los ingresos totales seria (1.505.000/5.000.000)*100=30,1%. Por lo tanto, este

porcentaje se aproximaria al 30%.
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Ejemplo 2. Supongamos una entidad solicitante con unos ingresos totales

(descontadas las subvenciones al capital transferidas al ejercicio destinadas a

financiar el inmovilizado material) de 5.000.000 € y unos ingresos de

actividades de I+D+i propia o contratada de 1.725.000 €.

En este caso, el porcentaje de ingresos de actividades de I+D+i propia o

contratada respecto a los ingresos totales seria

(1.725.000/5.000.000)*100=34,5%. Por lo tanto, este porcentaje se aproximaria

al 35%.

Cuadro resumen de requisitos especificos y criterios de

cumplimiento

A. Centros Tecnoldgicos

de |+D+i

3

Afo t-1 Afio t-2 Afio t-3 Mediat-1 a t-3 Cumplimiento
PLANTILLA
R1. N° de contratados NCIT.1 0 su
indefinidos y titulados NCIT,, + NCIT,_, + NCIT, Media de t-1 a t-3
o NCIT:y NCIT:2 NCITis )
entre el personal técnico 3 es igual o mayor
e investigador als
PDOC; 0su
Media de t-1 a t-3
) es igual o mayor
R2. Porcentaje de PDOC,, + PDOC, , + PDOC,,
PDOC 4 PDOC ., PDOC 3 al 7% (13% y
doctores 3
20% alos 5y 10
afios de la
inscripcion)
INGRESOS
. PFPNC;, 0 su
R3. Porcentaje de )
) o Media de t-1 a t-3
financiacion publica no PFPNC.; | PFPNC., | PFPNC.s PFPNC,, + PFPNC,_, + PFPNC, )
" es igual o menor
competitiva 3
al 30%
. PIDI;.; 0 su Media
R4. Porcentaje de
. - PIDI,, +PIDI_, +PIDI det-lat-3es
ingresos por actividades PIDI .1 PIDI PIDl 3

igual o mayor al
35%
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R5. Porcentaje de PFE:; 0 su Media
_ 5 PFE,, + PFE,, + PFE
ingresos por facturacion PFE 1 PFE ., PFE 3 3 det-lat-3es
con empresas mayor al 30%
EMPRESAS CLIENTE
R6. N° de empresas
clientes diferentes por NEF NEF., es igual o
facturacion con empresas - mayor a 25
en los dltimos tres afios
R7. N° de empresas
diferentes por facturacién NEIDI NEIDI., es igual o
de actividades de |1+D+I - mayor a 20
en los dltimos tres afios
B. Centros de Apoyo a la Innovacién Tecnolégica
Afo t-1 Afio t-2 Afio t-3 Mediat-1at-3 Cumplimiento
PLANTILLA
NCIT.1 0 su
R1. N° de contratados .
S . NCIT,, + NCIT,, + NCIT , Media de t-1 a
indefinidos y titulados entre el NCIT¢1 NCIT:.. NCITe3 )
L . . 3 t-3 esigual o
personal técnico e investigador
mayor a 10
INGRESOS
PFPNC.; 0su
R2. Porcentaje de financiacion Media de t-1 a
. " PFPNC.; | PFPNC., | PFPNC.; | PFPNC,,+PFPNC,, +PFPNC,, _
publica no competitiva 3 t-3 esigual o
menor al 20%
PFE..0su
R3. Porcentaje de ingresos por PFE,, + PFE,, + PFE,, Media de t-1 a
y PFE 1 PFE > PFE s
facturacion con empresas 3 t-3 es mayor al
35%
EMPRESAS CLIENTE
R4. NUumero de empresas
clientes diferentes por
facturacion de actividades de NEF; es igual
. NEDTI 1 - - -
desarrollo tecnolégico e o0 mayor a 15
innovacion en los ultimos tres
afios
R5. N° de empresas clientes
. » NEIDI.; es
diferentes por facturacion con )
NEF 1 -- -- - igual o mayor

empresas en los Ultimos tres

afios

a 20

Nota: el centro debe cumplir R4 y/o R5
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ANEXO II: MANUAL DE USO DE LA APLICACION TELEMATICA
DE INSCRIPCION

INTRODUCCION

Este anexo contiene las instrucciones para introducir los datos del cuestionario
y la documentacion para el Registro de Centros Tecnolégicos y de Centros de

Apoyo a la Innovacién Tecnoldgica mediante la aplicacion telematica.

Toda la informacion relativa al Registro se encuentra en la pagina web del
Ministerio de Ciencia, Innovacion y Universidades
https://www.ciencia.gob.es/Innovar/Centros-Tecnologicos-y-Centros-de-Apoyo-

a-la-Innovacion-Tecnologica.html

En esta pagina se encuentra un enlace a la aplicacion de inscripcion
https://aplicaciones.ciencia.gob.es/rct/ . Este enlace también puede encontrarse

en la sede electronica del Ministerio https://ciencia.sede.gob.es/

En la pagina del Registro también puede encontrarse la normativa de
referencia, modelos para la presentacion de declaraciones responsables, el
directorio de centros tecnoldgicos y centros de apoyo a la innovacion

tecnoldgica, asi como este manual.

Para poder entrar en la aplicacion, el Representante Legal de la entidad

solicitante debe estar registrado previamente en el Registro Unificado de
Solicitantes (RUS) del Ministerio de Ciencia, Innovacion y Universidades. Dicho
registro podra realizarlo mediante la opcion de “Nuevo usuario” en la pagina de
entrada a la aplicacion. Una vez registrado recibira por correo electronico la

activacion de su cuenta de acceso (usuario y clave).

Existe un manual de instrucciones de RUS disponible en la pagina web del
Ministerio. La aplicacion RUS también esta disponible en la pagina.


https://www.ciencia.gob.es/Innovar/Centros-Tecnologicos-y-Centros-de-Apoyo-a-la-Innovacion-Tecnologica.html
https://www.ciencia.gob.es/Innovar/Centros-Tecnologicos-y-Centros-de-Apoyo-a-la-Innovacion-Tecnologica.html
https://aplicaciones.ciencia.gob.es/rct/
https://ciencia.sede.gob.es/

La solicitud esta asociada al Representante Legal de la entidad, que es una
persona fisica. En consecuencia, si se produce el cambio del Representante
Legal al que debe estar asociada la solicitud, deberdn ponerse en contacto con
el Registro a través del correo electrénico registrocentrostec@ciencia.gob.es

indicando el usuario de la aplicacion o la referencia de la solicitud.

CONCEPTOS GENERALES

Una vez se accede a la aplicacion, se muestra la siguiente pantalla que permite

el acceso mediante usuario/clave:

Acceso

Introduzca su usuario y contraseiia:

Usuario: | |

Clave: | |

Acceder Lirnpiar

Al entrar en la aplicacién, se muestra una primera pantalla a través de la que el
representante legal puede elegir el organismo para el cual va a presentar la
solicitud de inscripcién, entre aquellos a los que representa. Mediante el botén
“‘Anadir” puede seleccionar el organismo y la modalidad de inscripcion, como
Centro Tecnoldgico o Centro de Apoyo a la Innovacién Tecnolégica. La
aplicacion permite realizar ambos tipos de solicitudes simultaneamente. Es

decir, se puede crear una solicitud por cada modalidad:

e Solicitud como Centro Tecnoldgico

e Solicitud como Centro de Apoyo a la Innovacién Tecnolbgica

En cualquier caso, de acuerdo con el Real Decreto 2093/2008, solo se podra
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inscribir al centro en una categoria: CT o CAIT, si cumple con todos los
requisitos exigidos para dicha categoria. Por tanto, si se presentan solicitudes
de inscripcion a dos modalidades diferentes y el centro cumple con los
requisitos para ambas, el Registro se pondra en contacto con el centro para

clarificar cual es la categoria en la que desea la inscripcion.

A continuacién, se muestra la pantalla de seleccion de organismo:

Solicitudes de Organismos

Solicitudes de Organismos

® ENANTILA, S.L. Centra Tecnoldgico| No

Afiadir Seleccionar

En esta pantalla apareceran todas las solicitudes para todos los organismos,
junto con su modalidad y el campo “referencia”, que indica si se ha “generado
definitiva” y la referencia asociada en su caso (hasta entonces permanece en

blanco). Mas adelante se explica el concepto de “generar solicitud definitiva”.

Pulsando el boton “Anadir’, se anade una nueva solicitud.

Nota para centros inscritos provisionalmente que desean realizar la inscripcion
definitiva en el Registro: al entrar en la aplicacién veran la pantalla anterior con
la solicitud provisional completada, con su correspondiente referencia. Para
generar la solicitud de inscripcion definitiva al Registro deben utilizar el botén

“Anadir”.

La pantalla” Aiadir’ permite seleccionar el organismo y la modalidad de la

solicitud:
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Datos del Centro

Organismo®
|E|ija una opcidn de la lista Vl

Modalidad *
|Elija una opcidn de la lista v|

| Guardar | | Cancelar

Es importante elegir la Modalidad adecuada entre las dos opciones:

Centro Tecnolégico

- Centro de Apoyo a la Innovacién Tecnoldgica

CREACION DE UNA NUEVA SOLICITUD

Una vez que se ha seleccionado y aceptado una Modalidad se acaba de crear
una nueva solicitud, bien como una revision del expediente anterior en el caso
de una actualizacion (ver ANEXO Ill: MANUAL DE USO DE LA APLICACION
TELEMATICA PARA LA ACTUALIZACION DE DATOS), bien como una

solicitud inicial.

Aparece una pantalla con los datos del centro. La aplicacién dispone de dos
menus, vertical y horizontal, cuyas opciones se explican a continuacion:Menu

vertical

¢ Datog del Centro

r Datos del Centro

b Areas Tecnoldgicas

b Sectores de Aplicacion
b Datos del Reprezentante
b Delegado de Contacto

* Financiacion

* Relacion de RRHH

' Empresas Clientes

» Afiadir documentos
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El menu vertical, que se encuentra a la izquierda de la pantalla, indica los

distintos apartados en que se divide el formulario de solicitud de ayuda,

incluyendo la opcién de “Ahadir documentos”.

Menu horizontal

Aparece en la parte superior derecha de la pantalla en todos los apartados y

esta compuesto de las siguientes opciones:

Volver. Regresa a la pantalla anterior.

Guia de errores. Esta opcion revisara todos los apartados
cumplimentados, obteniéndose un listado de los errores que se hayan
detectado. Si se selecciona el error indicado, nos llevara a la pantalla
donde esta ubicado dicho error. Los posibles errores asociados a listas
se visualizaran de dos modos: i) al seleccionarlo nos llevara a la pantalla
donde hemos incluido nuestra lista; ii) el otro modo de operar es que se
visualizara el error del item en cuestion, y al seleccionarlo, nos llevara a
dicha informacién. Es necesario que el formulario en su totalidad no
tenga ningun error para poder generar la solicitud definitiva y ser

enviada.

Borrador. Mediante esta opcion se podra obtener un documento de
solicitud en formato borrador. Se podra obtener un archivo del borrador
para guardarlo en su ordenador e imprimirlo, pero recuerde que el

borrador no tiene validez administrativa.

Generar definitiva. Solo se podra cerrar definitivamente la solicitud y

enviar la propuesta definitiva de la misma cuando no haya errores en
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ningun apartado del formulario. Una vez hecha definitiva una solicitud,
se enviara un correo electronico al correo electrénico del solicitante

indicandole el PIN (Identificador de Solicitud) de su solicitud.

e Salir. Para salir de la aplicacién de solicitud. Esta opcion no guarda los

cambios en el formulario sino se han guardado previamente.

Una vez generada una solicitud definitiva, al volver a entrar en la aplicacion con
el mismo usuario y seleccionando la misma solicitud, se podra observar que

este menu ha cambiado, apareciendo dos nuevas opciones:

- Firma electronica: esta opcion se utiliza para firmar electronicamente la
solicitud y documentos adjuntados, tal como se explica en el apartado
“Firma electronica” de este manual.

- Visualizar: permite la visualizacion de la solicitud definitiva.

Cumplimentacion de apartados

Una vez dentro del formulario de la aplicacion telematica, RECUERDE que
para cambiar de apartado/pagina/pantalla hay que utilizar las pestafias que
seleccionan los apartados de incorporacion de datos de la propia aplicacion
(MENU VERTICAL izquierdo) y por consiguiente no se deben utilizar los
botones/flechas de avance o retroceso del navegador, ya que podrian

generarse errores y perder la sesion de usuario.

El formulario telematico de solicitud de inscripcién no es necesario
cumplimentarlo en una Unica sesion, se puede hacer de forma incremental en

sesiones sucesivas, pero recuerde siempre las siguientes consideraciones:

e GUARDAR: Siempre que se introduzcan datos nuevos en un apartado
del formulario se debera utilizar el boton GUARDAR para que se hagan
efectivos esos datos en el formulario. Se aconseja que guarde con

frecuencia pulsando el botén “Guardar”, debido a que pasado un cierto
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tiempo de “inactividad” el programa se cierra automaticamente y se

perdera la informacion que no se haya guardado.

e VALIDAR: Mediante dicho botén se comprobara que los datos
introducidos en el apartado del formulario donde se encuentra son
correctos y cuéles quedan pendientes de cumplimentar, ademas de
guardar dichos datos. Una indicacion de errores aparecera en la
cabecera de la pagina en color rojo. En cualquier caso, siempre podra
contar con el botén de Guia de Errores para revisar todo el formulario de
solicitud.

e Campos marcados con un asterisco (*): Estos campos han de ser
cumplimentados obligatoriamente o se producira un error y no se podra

enviar la solicitud.

e Listados: estas pantallas estan identificadas por la siguiente imagen:

T [

» La bisqueda no produjo resultados

Afiadir ]’ Editar |[ Eliminar

Para cumplimentar o afiadir informacién (items) se utilizara el boton

y se desplegara una ventana donde se visualizara la

informacion asociada al item.

Areas Tecnologicas

iy Biotecnologia Biclogia de Sistemas, Biclogia Sintética v Manobiotecnologia.
o~ MNanociencia, nano_tecnol_ogl'as, nuevos materiales y Mate_riales inteligentes basado.s_ en el conocimie_nto con
nuevos procesos industriales propiedades a medida v materiales v recubrimi
Afiadir | | Eliminar
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Para eliminar un item, primero seleccionamos el item en cuestion y

Elimninar

pulsamos el boton

Los listados se emplean para introducir Datos del Centro: “Areas
tecnoldgicas” y “Sectores de aplicacion”, y para afiadir documentos. Al
pulsar en afadir se muestran pantallas de seleccion. Manteniendo

pulsado Ctrl se pueden seleccionar varios elementos simultaneamente.
e Tablas: en los apartados de Financiacion, Relacion de RRHH y
Empresas clientes, se introduciran los datos en forma de tabla. En este

caso simplemente hay que posicionarse en cada campo e introducir el

valor numérico que corresponda.

Consideraciones para la firma electrénica

La solicitud debera firmarse v reqistrarse electronicamente de forma obligatoria

por parte del Representante Legal de la Entidad Solicitante, en caso contrario
no se considera la solicitud como presentada. Para firmar electrénicamente,

debera tener en cuenta los siguientes puntos:

1. Disponer de firma electrénica de clase 2CA, valida y admitida por el
Ministerio de Ciencia, Innovacion y Universidades.

2. Conocer el Identificador de Solicitud (PIN) de la solicitud que se va a
firmar. Con este PIN podra acceder a la aplicacion informatica de Firma
Electronica que pone a su disposicion el Ministerio de Ciencia,

Innovacion y Universidades a través de la pagina web del Ministerio.

3. Se validara que el Representante Legal vinculado a la Entidad u
Organismo en cuestion, con usuario y clave que indica, coincida con la
Entidad u Organismo de la solicitud con cddigo PIN que ha incluido. Si

no coincidiera, apareceria un mensaje de error.
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4. Realizar la firma mediante los pasos descritos en el apartado “Firma

electrénica” de este documento.

PRESENTACION DE SOLICITUDES

Para presentar una solicitud de inscripcion, se procedera del siguiente modo:

1. Rellenar el formulario, mediante la aplicacion informatica que pone a su
disposicion el Ministerio de Ciencia, Innovacion y Universidades.

2. Acabado de rellenar el formulario, se procedera a generar la solicitud
formal pulsando el botén “GENERAR DEFINITIVA”. Se obtendra, asi
como resultado el cuestionario en pdf, en cuyo margen superior derecho
aparece el codigo de barras correspondiente y la referencia. Su solicitud
también estara identificada por un Identificador de Solicitud (PIN)
ubicado en la primera pagina, que sera utilizado para que pueda firmar
el representante legal de la entidad mediante firma electronica.

3. Por ultimo, se procedera a firmar la solicitud junto a la documentacion

adjuntada mediante firma electrénica.

PASOS PARA RELLENAR EL FORMULARIO

1. ALTA E IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE

Todo solicitante (Representante Legal) debera estar registrado en el Registro
Unificado de Solicitantes (RUS).

En caso de no estar previamente registrado, lo hara mediante la opcion de
“Nuevo Usuario”, de este modo se habilitara una nueva pagina que accedera
directamente a la aplicacion RUS para que cumplimente la pantalla de registro.
Una vez cumplimentada correctamente, el Representante Legal recibira un
correo electrénico indicando la activacion de su cuenta de acceso (usuario y
clave), para que sea activada. Una vez activada, podra acceder con el usuario
y clave a la aplicaciéon de Registro de Centros Tecnolégicos y Centros de

Apoyo a la Innovacién Tecnoldgica.
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Hay que recordar que la cuenta de acceso (usuario y clave) obtenida, sera la
que utilice para acceder a cualquier aplicacion del Ministerio, para futuras

convocatorias de ayudas, etc.

A continuacion, mediante un ejemplo se van a describir los pasos de un

registro.

1°.- Al seleccionar “Nuevo usuario”, aparecera el siguiente formulario:

*+ Registro Unificado de Solicitantes

Registro de Representante Legal

El Registro de Representante Legal, esta destinado para la persona que en virtud de nombramiento, estatutos o
Kl apoderamiento esta legalmente facultada para representar la institucion, por ejemplo, rector de universidad
(vicerrector si procede), director de instituto, director general de una empresa o presidente de fundacion.

Si posee una cuenta de acceso (usuario y clave) en este sistema no debera registrarse nuevamente.

Seleccione el organismo o entidad y el representante que va a registrar.

Organismo *: | [ Buscar

Por favor, introduzca su correo electronico. El sistema comprobara si coincide con el correo eletronico asociado al representante legal.
A la direccion de correo electronico asociada al representante legal llegara su peticion con instrucciones para validarla.

Correo Electrénico =: | |

Repetir Correo | |
Electrénico *:

Los campos con (*) son obligatorios

Validar

2°.- Le solicitara en primer lugar el Organismo al que representa y el

nombre completo del Representante Legal.
Si la entidad o el Representante Legal no estan previamente inscritos, debera

realizar una peticion a tal efecto en la aplicacion. Por ejemplo, encontrara

mensajes que incluyan el siguiente enlace:
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“Si no encuentra la entidad deseada, puede solicitar el alta de la misma

agui. (Por favor, asegurese de que no existe dicha entidad en el sistema)”

3°.- Una vez seleccionado el nombre del Organismo y del Representante
Legal, debera indicar el correo electronico del Representante Legal. Podran

darse las siguientes situaciones:

3.1.-Que el correo electrénico no coincida con el que existe en la base
de datos de Centros asociado al representante legal seleccionado. Por

tanto, se visualizara una pantalla como ésta:

> Registro Unificado de Solicitantes

Registro de Representante Legal

La direccién de correo electrénico que ha indicade en la pantalla anterior no ceoincide con la que tiene el Represente Legal en |a Base de
datos de Centros.

Para proseguir con el proceso de alta, es necesaric que actualice sus datos en la aplicacién de centros. Para ello puede utilizar el
siguiente enlace. Acceso a Centros

/'

Al seleccionar Acceso a Centros puede ocurrir:

A.- Ya existe un registro de dicho representante legal en el
Registro Unificado de Solicitantes (RUS), pero no ha coincidido el
correo electrénico indicado. Entonces le llevara a la misma
aplicacion para realizar un recordatorio de clave. O bien acceder
con el usuario y clave que esté registrado y desde la misma
aplicacion. Si fuera necesario modificar el correo electrénico
porque es antiguo, debera solicitarlo desde dentro de la aplicacion
de Registro Unificado de Solicitantes (RUS):

#+Registro Unificado de Solicitantes

Peticién de Representante Legal

La consulta/modifiacién/alta/baja de datos de un Representante Legal deben hacerse desde el Registro Unificado de Solicitantes (RUS).
Puede acceder desde aqui.

USTED YA ESTA REGISTRADO. Si no recuerda su clave de acceso, puede recuperarla desde aqui.
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Debera pulsar “agui” y le llevara a la aplicacion RUS:

e Podra realizar un recordatorio de usuario y clave (por si no
se acuerda de dicha informacion).

e O bien acceder con el usuario y clave, si lo recuerda y
desde la misma aplicacion. Si fuera necesario modificar el
correo electrénico porque es antiguo, debera solicitarlo
desde dentro de la aplicacion de Registro Unificado de
Solicitantes (RUS):

#+Registro Unificado de Solicitantes

Acceso

al Registro Uni de Solici del Ministerio de Ciencia e Innovacion

Usuario | |

Clave l l

‘ Enviar ‘| Limpiar

Por tanto, el usuario y clave recordado, sera el que tendra
que utilizar para acceder al Registro de Centros Tecnoldgicos

y Centros de Apoyo a la Innovacion Tecnoldgica.

B.- No existe ningun registro en el Registro Unificado de
Solicitantes (RUS) (puede que se haya modificado el correo
electrénico o exista una errata). En este caso, se visualizara el

siguiente formulario:
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- Registro Unificado de Solicitantes I

Modificacién de Representante legal

Los campos con (*) son obligatorios

ORGANISMO O ENTIDAD:

Datos de Representante legal

Primer Apellido

SAegl_mdo Apellido

Nombre

Cargo
REPRESENTANTE LEGAL I

Correo electrénico

Modificacion de Representante legal

Nueve Primer Apellido *

Nuevo Segundo Apellido

Nugve Nembre *

Nuevo Cargo *

Nuevo Correo electrénice *

Nuevo Teléfono * Nuevo Fax

Datos del Solicitante

a Si durante el procesado de su solicitud se produjera alguna incidencia, se utilizarian estos datos para ponerse en
contacto con usted.

Correo electrénico del Solicitante *

Teléfono del Solicitante

Observaciones

Observaciones

v

AVISO: Este procesamiento puede demorarse varios dias.

Una vez cumplimentado, debera seleccionar el botén “Enviar”. La
peticion serd recibida por el departamento que gestiona RUS.
Dicha gestion no es inmediata, recibira un correo electronico de
centrosid@mineco.es para indicarle que su peticion se ha llevado
a cabo.

N

De este modo, podré repetir el registro, ya indicando la
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informacion correcta.

3.2.- Si el correo electrénico indicado en la primera pantalla del registro
es vélido, pasara a una nueva pégina, donde se le pedird mas
informacion necesaria para que quede registrado en RUS y de este
modo acceder al Registro de Centros Tecnholdgicos y Centros de Apoyo

a la Innovacion Tecnoldgica.

Registro de Representante Legal

Representante: | . ]

Correo Electrénico: |

Se va a crear un nuevo usuario para el perfil de Representante legal. Indique a continuacion los siguientes datos, necesarios para la creacion
de dicho usuario.

Tipo documento *: |Elija una opcién de la lista ¥

Documento de Identidad *: |

Clave *: ‘

|
Usuario *: | ‘
|
]

Repetir Clave *: [

/ Enviar

Una vez llevado a cabo el punto 3.2, el Representante legal recibira en
breve tiempo un correo electrénico para que “active” el usuario y clave
que ha indicado en el registro. Si la activacion ha sido correcta,
inmediatamente recibira otro correo, recordando el usuario y clave, de
este modo podra acceder como Representante Legal a la aplicacion de
Registro de Centros Tecnoldgicos y Centros de Apoyo a la Innovacion

Tecnolodgica.

Para el caso de olvido de la clave, se puede solicitar indicando el tipo
de documento, documento de identidad y correo electronico con el
que se registro y el correo electronico que utilizo en dicho registro. Por
correo electrénico, se le indicara su usuario y clave. Para modificar la
clave, debera indicar el usuario con el que ha quedado registrado, la

clave asignada, la nueva clave y repeticion de esta misma.
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Recuerde que parala clave como para el usuario se aplica la norma
de que no se pueden introducir espacios en blanco, ni caracteres

no permitidos como la fi, signos de puntuacion (.).

El acceso al sistema se realiza siempre mediante palabras de paso
usuario/clave (cuenta de acceso) y el programa distingue entre
mayusculas y minusculas.

2. DATOS DEL CENTRO

DATOS DEL CENTRO

Pantalla que consta de datos “No editables”, y aparecen sombreados en gris.
Para poder modificarlos, debe realizarse una peticion a RUS utilizando el
peticionario habilitado para los mismos, lo encontrard ubicado en la misma

pagina, bajo el parrafo:

“Si desea modificar algun dato del organismo, puede solicitarlo agui.”

Existen otros campos que deben ser cumplimentados por el usuario. Los que
aparezcan identificados con un asterisco * seran de caracter obligatorio. El
campo “Fecha de Constitucion” debe cumplimentarse utilizando el formato

dd/mm/aaaa.

Asimismo, debe hacerse notar que los siguientes campos obligatorios se
solicitan para dar cumplimiento a la publicidad de los datos del registro segun el
Real Decreto 2093/2008, y por tanto se publicaran en la pagina web del
MINECO:

- Objetivos e informacion de interés general del Centro
- Servicios ofrecidos por el Centro

- Organos de Gobierno y de Direccion

- Organizacion comercial y sistema de gestion

- En el caso de Centros Tecnolégicos, areas tecnoldgicas en que se
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centran los proyectos de 1+D

- En el caso de Centros de Apoyo a la Innovacion Tecnologica, areas
tecnoldgicas en que se centra su actuacion

- Sectores de aplicacion (sectores en los que se usan los resultados de

las actividades de su entidad)

Tanto las areas tecnoldgicas como los sectores de aplicacion se seleccionan
mediante nuevas pantallas de tipo listado.

Como estos datos se publicaran en la pagina web y seran accesibles al publico
en general, conviene que el centro preste mucha atencion al rellenarlos. En
particular, no se admiten nombres propios ni productos o marcas comerciales

en dicha informacion.

DATOS DEL REPRESENTANTE (SOLICITANTE)

Pantalla que consta de datos “No editables”, y aparecen sombreados en gris.
Para poder modificarlos, debe realizarse una peticion al RUS utilizando el
peticionario habilitado para los mismos, lo encontrara ubicado en la misma

pagina, bajo el parrafo:

“Si desea modificar algun dato del organismo, puede solicitarlo agui.”
Debera cumplimentarse obligatoriamente el campo de “; Acepta la utilizacién
de correo electronico como forma de comunicacion?” asi como el “Numero de
Protocolo de la escritura notarial por la que se otorgan poderes al

Representante Legal”

DATOS DEL DELEGADO DE CONTACTO

Pantalla no obligatoria, ahora bien, si se selecciona un delegado, es obligatorio
seleccionar una de las posibles configuraciones de los datos personales
(Direccion de notificacion) y el cargo, asi como cumplimentar el campo de

“¢ Acepta la utilizacion de correo electrénico como forma de comunicacion?”
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Si no tuviera ningun delegado disponible asociado a su entidad, puede

solicitarlo mediante la opcion:

“Si desea dar de alta un delegado, puede solicitarlo aqui.”

Si seleccionara un delegado y quisiera realizar alguna modificacion del mismo,
debera utilizar el Registro unificado de Solicitantes (RUS). Deber& acceder el
delegado con el usuario y clave que tiene asignado y realizar las
modificaciones pertinentes. Una vez guardadas, seran actualizadas en la
aplicacion de Registro de Centros Tecnoldgicos y Centros de Apoyo a la

Innovacién Tecnoldgica.

3. FINANCIACION

En este apartado se deben cumplimentar los conceptos correspondientes al
Centro Tecnoldgico o Centro de Apoyo a la Innovacién Tecnoldgica,

seleccionandolos mediante el submenu vertical.

La “Guia de errores” chequea la cumplimentacién de los items de financiaciéon
para todos los subconceptos correspondientes al ultimo afio, que por tanto son
de obligada cumplimentaciéng, lo cual debe tenerse en cuenta a la hora de
generar la solicitud definitiva. En caso de que el solicitante no tenga
financiacion en alguno de estos subconceptos, debera poner 0 en el campo de
la tabla para pasar las validaciones.

Asimismo, se asume, para cualquier dato no obligatorio que no se rellene, que

su valor por defecto es 0.

La cumplimentacion de este apartado se efectia mediante tablas, como se ha

indicado anteriormente en este manual.

8 Advertir que cuando se indica que el campo es de obligada cumplimentacion, esto quiere decir que es
necesario para poder generar la solicitud definitiva. No obstante, otros campos no marcados como
obligatorios en la aplicacion podrian ser necesarios para chequear el cumplimiento de los requisitos, en
particular si se emplea la media de los tres dltimos afios.
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Tabla de Financiacion

Todas las cantidades estan representadas en Euros. Se admiten dos decimales, siendo la coma {,) su caracter separador.

NOTA: en la 'Financiacion Publica destinada a financiar el inmovilizado material' se debe especificar la cantidad de la 'Financiacion
procedente de las Administraciones Publicas' que corresponde a Subvenciones al Capital transferidas al ejercicio, destinadas a
financiar &l inmovilizado material.

2008
Para Proyectos de [+D+i - | | | | | |
Unién Europea

Para Proyectos de D+i -
Administracion General | | | | | |
del Estado

Financiacién Procedente de

la Administraciones
Piblicas - Fondos no
competitivos

Para Proyectos de D+i -
Admnistracion
Autonomica

Para Proyectos de D+i - | | | | | |
Otros

Para otros fines | | | | | |

|| ParaProyec‘tosdela-Di-i-” [ ||| [ ||| [ ||

La ultima opcién del submenu de Financiacion es un Resumen, pantalla no

editable, donde se visualiza todo lo que se ha incluido anteriormente.

Se permite introducir valores con un maximo de 2 decimales.

4. RELACION DE RRHH

En este apartado se deben cumplimentar los conceptos correspondientes al
Centro Tecnoldgico o Centro de Apoyo a la Innovacién Tecnolégica,
seleccionandolos mediante el submenu vertical. Los Recursos Humanos que
se deben consignar en este apartado son todos los del centro, segun la

siguiente clasificacion:

e Categoria profesional: investigadores, personal técnico, otros.

e Titulacion: doctor, titulado universitario no doctor, otros.

e Tipo de contrato: contrato indefinido y contrato no indefinido (resto de
tipos de contrato que no son por duracion indefinida).
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De forma similar a Financiacion, la “Guia de errores” chequea la
cumplimentacion de los items de Recursos Humanos para el ultimo afio, que
por tanto son de obligada cumplimentacion®, lo cual debe tenerse en cuenta a
la hora de generar la solicitud definitiva. En caso de que el solicitante no tenga
estos subconceptos, debera poner 0 en el campo de la tabla para pasar las

validaciones.

Asimismo, se asume para cualquier dato no obligatorio que no se rellene que

su valor es 0.

La cumplimentacion de este apartado se efectia mediante tablas, como se ha

indicado anteriormente en este manual.

Tabla de Recursos Humanos

ocursos umares | a0 | o | e

Contrato | | | | | |
indefinido

Doctor

Contrato no | | | | | |
indefinido

Contrato | | | | | |
indefinido

Titulado universitario
(no doctor)

Investigadores

Contrato no | | | | | |
indefinido

Contrato | | | | | |
indefinido

Otros

Contrato no | | | | | |
indefinido

Contrato | | | | | |
indefinido

Doctor

La ultima opcién del submenu de Relacién de RRHH es un Resumen, pantalla

no editable, donde se visualiza todo lo que se ha incluido anteriormente.

5. EMPRESAS CLIENTES

° Advertir que cuando se indica que el campo es de obligada cumplimentacidn, esto quiere decir que es
necesario para poder generar la solicitud definitiva. No obstante, otros campos no marcados como
obligatorios en la aplicacion podrian ser necesarios para chequear el cumplimiento de los requisitos, en
particular si se emplea la media de los tres dltimos afios.
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En este apartado se deben cumplimentar los conceptos correspondientes al
Centro Tecnoldgico o Centro de Apoyo a la Innovacion Tecnoldgica,
seleccionandolas mediante el submenu vertical. Hay dos entradas en el

submenu:

e Empresas clientes: se trata de las empresas clientes con las que se ha
facturado en cada afio, tanto el nimero total de empresas como las
empresas por facturacion de actividades de 1+D+i (desarrollo tecnologico
e innovacion en el caso de CAIT)

e Numero empresas clientes: se trata del nUmero de empresas diferentes

con las que se ha facturado en el conjunto de los tres ultimos afios, tanto

el numero total de empresas como las empresas por facturacién de
actividades de 1+D+i (desarrollo tecnoldgico e innovacion en el caso de
CAIT).

La “Guia de errores” chequea la cumplimentacion de los items de Empresas
Clientes para todos los tipos de empresa correspondientes al Gltimo afio, que
por tanto son de obligada cumplimentacion, lo cual debe tenerse en cuenta a la
hora de generar la solicitud definitiva. En caso de que el solicitante no tenga
facturacion con algun tipo de empresa, debera poner 0 en el campo

correspondiente para pasar las validaciones.

Asimismo, se asume para cualquier dato no obligatorio que no se rellene que

su valor es 0.

La cumplimentacién de este apartado se efectia mediante tablas, como se ha

indicado anteriormente en este manual.

Empresas clientes:
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Empresas Clientes

Numero de empresas por facturacion de actividades | | | | | |
l+D+i

Himero de empresas total | | | | | |

Guardar

NUumero empresas clientes:

Numero Empresas Clientes

Nimero total de empresas DIFERENTES con las que se ha facturado en los dltimos tres anos * | |

Numero de empresas DIFERENTES por facturacion de actividades de |+D+i en log dltimos tres afos * | |

Guardar Validar

La ultima opcién del menu es Resumen, pantalla no editable, donde se

visualiza todo lo que se ha incluido anteriormente.

Nota: es importante destacar que la informaciéon de las pantallas anteriores,

Financiacion, Relaciéon de RRHH y Empresas Clientes, serd utilizada por los

evaluadores para comprobar el cumplimiento de los requisitos especificos del

Real Decreto 2093/2008, sin perjuicio de gue dicha informacién sea

contrastada con la documentacion que se aporte a la solicitud. El siquiente

apartado indica como debe aportarse dicha documentacién a través de la

aplicacion.

6. ANADIR DOCUMENTOS

Desde esta opcion se deberan adjuntar todos los documentos a la solicitud de

inscripcién de forma obligatoria.

Los documentos que se podran anexar no podran superar los 40 Mb y deberan
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tener formato y extension pdf (al final de este documento, se indican diferentes
convertidores de formato .doc a formato .pdf que podran descargarse

gratuitamente para la conversion de los documentos).

La carga de estos documentos se realiza mediante los siguientes pasos:

¢ En la pantalla de “AAadir documentos”, seleccionar “Anadir”.

o Elija el tipo de documento de la lista a cargar (Memoria técnica, etc.)

e Pulse el boton “Examinar”. Se abrird un cuadro de seleccion de
ficheros presentes en el disco duro de su ordenador. Elija el fichero
que corresponda y selecciénelo.

e Pulse el botén “Guardar”. El fichero seleccionado aparecera en la
columna “Fichero” de la pantalla.

e Proceda de igual modo hasta haber cargado todos los documentos
necesarios. Observe que conforme se afiaden documentos el tipo de
documento correspondiente desaparece de la lista de tipos
disponibles.

Una vez introducido el documento, podra marcarlo y eliminarlo mediante el
boton “Eliminar” o marcarlo y visualizarlo mediante el boton "Visualizar". En
caso de eliminar un documento, debera introducir el correcto como se ha

explicado.

Afadir documentos

» La bidsqueda no produjo resultados

Para que los documentos anadidos sean considerados por el ministerio, debera firmar electronicamente la
H scolicitud una vez generado el definitivo. Si no posee firma digital debera volver a presentar los documentos
en el registro.

Visualizar Afiadir Eliminar
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COMO GENERAR LA SOLICITUD DEFINITIVA

Una vez finalizada la cumplimentacion del formulario, y siempre que éste no
presente errores, el solicitante debera obtener el impreso con la solicitud
definitiva. Para ello, se pulsara el boton GENERAR DEFINITIVA, situado en la

parte superior de la pantalla, lo que producira como efecto:

a. Si el programa detecta que el formulario presenta errores o carece de
informacion obligatoria, devolvera una ventana indicando los errores que deben

subsanarse. Ejemplo de la guia de errores:

Guia de errores
& continuacian se muestra una lista con los errores por resolver en cada pagina:

HE Datos del Centro =

El campo 'Fecha de Caonstitucidn' es obligatario.
El campo 'Objetivos e informacion de interés general del Centro' es obligatorio,
El campo 'Servicios ofrecidos por el Centro' es abligatorio.
El campo 'Organos de Gobierno v de Direccion' es obligatorio,
El campo 'Organizacidn comercial v sisterna de gestidn' es obligatoria,
HE Datos del Representante
El campo 'iAcepta la utilizacién del correo electrdnico como forma de comunicacidn?' es obligatario.

El campo 'Mdrero de Protocolo de la escritura notarial por la que se otorgan poderes al Representante Legal' es
obligatorio,

H Financiacién de Administraciones Piblicas - Fondos no competitivos >

El subconcepto Para Proyectos de I4+D+i - Unidn Europea no puede ser nulo para el afio 2008, Anadir
subconcepto >

b. Si, por el contrario, el cuestionario esta completo y es correcto, aparecera el
siguiente mensaje de aviso: “Una vez realizada la SOLICITUD DEFINITIVA,
usted no podra hacer modificaciones adicionales. Asegurese de que todos los
datos introducidos son correctos y de que la solicitud esta completa. Para ello
puede ayudarse de la utilidad "borrador” que le permitira generar una version

en formato borrador de su solicitud.”
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FIRMA ELECTRONICA DE LA SOLICITUD

A continuacién, se detallan las acciones necesarias para firmar

electronicamente una solicitud en estado Definitivo.

Nota: es posible que en la informacion de alguna de las pantallas se haga
referencia a una convocatoria de ayuda. Sin embargo, el procedimiento se
utiliza en este caso igualmente para la inscripcion en el Registro de centros y
centros de apoyo a la innovacién tecnologica.

Paso 1: acceso al sistema

Se puede acceder al sistema introduciendo el usuario y contrasefia de identificacion y
haciendo clic en el botén “Aceptar” o bien haciendo clic en el enlace inferior “Haga clic
aqui para acceder a la aplicacién mediante su certificado digital” para acceder a la

aplicacion mediante certificado digital, que debera estar instalado en el navegador.

Acceso

Bienvenido al nuewo sistema centralizado de Firma y Registro Electrdnico del Ministerio de Innovacion y Ciencia. Comao
novedad, ponemos a su disposicidn |a facilidad de acceso a la aplicacién mediante su usuario y password, o bien utilizanda su
certificada digital de la FNMT.

Introduzca su usuario y contraseiia:

Usuario: | ‘

Clave: | |

Haga clic aqui para acceder a la aplicacion mediante su certificado digital

Para mostrarfocultar la ayuda sobre esta pantalla, haga clic aqui

Acceder Limpiar

Paso 2: listado de solicitudes de registro

Para cada expediente existe una solicitud de registro con la lista de documentos que

se van a firmar y registrar. En la siguiente pantalla se muestra la lista de solicitudes:
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Salir |

#» REGISTRO ELECTRONICO DE SOLICITUDES

Para mostrarfocultar la ayuda sobre esta pantalla, haga clic agui &

| | Buscar |
Listado de Registros de Solicitudes
Seleccion Referencia Registro Fecha de Registro
lcl I4XBH68762R244 702N 2 201060000000194 05/03/2010
sl I4X8X69376 824447 0KV 1
P&gina 1 de 3 (5 registros) |Siguiente |L’IItima Ira pégina |1 'l ‘
‘ Mostrar ‘ | Justificante PDF | | Justificante XML |

En esta pantalla existen las siguientes opciones:
- Mostrar informacién de una solicitud para registrar
- Ver Justificante PDF de una solicitud ya registrada
- Ver su Justificante XML de una solicitud ya registrada

Para acceder a una solicitud, se selecciona haciendo clic en la fila deseada de la
columna Seleccion. A continuacién, debe pulsarse el botdn correspondiente a la

opcion elegida.

Paso 3: listado de documentos de la solicitud

Al mostrar la solicitud de registro, se muestra la lista de documentos que se van a
firmar. En la pantalla se muestra la lista de documentos. Si el documento esta

pendiente de firmarse, la fecha de firma aparecera en blanco. Una vez firmado,

mostrara la fecha en la que se firmé.

Salir |

REGISTRO ELECTRONICO DE SOLICITUDES

Para mostrarfocultar la ayuda sobre esta pantalla, haga clic aqui &

Declaro que he vi izado todes los d itos que voy a firmar, ¥ que son correctos. Conforme: Sl s HO s

Documentos correspondientes a la solicitud de registro

Seleccion Documento Usuario Firma Fecha de firma
« Solicitud_Definitiva 856_6d2.pdf Representante Entidad 10/06/2010
Wisualizar | | Firmar | | Registrar ‘
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En esta pantalla aparecen las siguientes opciones:

- Visualizar el documento seleccionado.
- Firmar

- Registrar la solicitud

Para visualizar el documento, se selecciona haciendo click a la izquierda del nombre

(columna Seleccién). A continuacion, debe pulsarse el botén Visualizar.

Para firmar el documento, selecciénelo haciendo click a la izquierda del nombre
(columna Seleccién). A continuacidn, haga clic en el botén Firmar que le llevara a la

pantalla de Firma.

Para validar la solicitud y enviarla a Registro, debera haber visualizado y revisado
cada uno de los documentos del listado. Es necesario dar su conformidad haciendo

clic en la casilla SI. A continuacion, haga clic en el boton Registrar.

Paso 4: pantalla de firma

Al seleccionar un documento para firmar, se mostrara la pantalla en la que se realiza la
firma digital. Para ello se debe permitir que el applet se cargue completamente en la

pagina (tarda unos segundos).

Firma Electronica

Para mostrarfocultar la ayuda sobre esta pantalla, haga clic aqui

Si tiene problemss pars ejecutar o applet de firms, haga click sgui pars descargar la dltima versién de Java,

Instrucciones: Haga click en "Firmar" para firmar digitalmente el documento elegido en la pantalla anterior. Una vez efectuada la
firma, se habilitard el botdn para guardar el dacumento firmado.

Mombre del documento que se pretende firmar
|Sn|i:itud_Deﬁnitiva 67_a85.pdf | ‘ Visualizar ‘

Huella digital del docurmento
[ ofofoabadazfoeeedsedarcfa689fbe | [ Firmar

La primera vez que acceda a la pantalla, debera instalar el applet de firma, cuyo

proceso de instalacion se iniciar4 automaticamente. En ventanas emergentes
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apareceran una serie de opciones (ver detalles en el manual de la aplicacion). Debera

Aceptar en todos los casos.

Para completar la instalacion se requerira que cierre todas las ventanas abiertas del
navegador. Una vez instalado, las siguientes veces que acceda a esta pantalla, el

applet se cargara de forma automatica y transparente para usted.

Para firmar el documento de su solicitud para el que ha dado su conformidad en la
pantalla anterior, haga clic en el botén Firmar. En la ventana emergente haga clic en

Firmar.

Si tiene varios certificados instalados en su navegador, haga clic sobre el nombre del
certificado que desee y a continuacion haga clic en Aceptar.

Una vez firmado, se habilitara el botén Guardar Firma. Haga clic en él para completar
el proceso de firma. Solo se le permitira guardar si el certificado empleado es valido,
no esta caducado, y sus datos corresponden al usuario con el que ha accedido a la

aplicacion.
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ANEXO lIl: MANUAL DE USO DE LA APLICACION
TELEMATICA PARA LA ACTUALIZACION DE DATOS

Este anexo contiene las instrucciones para introducir los datos del cuestionario

y la documentacion para la actualizacion de datos del Registro de Centros

Tecnologicos y de Centros de Apoyo a la Innovacion Tecnolégica mediante la

aplicacion telematica, derivadas de las actuaciones recogidas en el punto 10

(Modificacion de documentos y/o datos inscritos en el registro a instancia del

interesado) y 11 (Supervisiéon por el Ministerio - pérdida del reconocimiento y

cancelacién de la inscripcion en el registro), de este manual.

a) ACTUALIZACION A INSTANCIA DEL INTERESADO

En funcion del tipo de informacién que se quiera modificar, existen dos

tipos de categorias de tramitacion:

Actualizacion Parcial:

La actualizacién parcial supone la modificacion de la informacion de la
entidad que esta publicada en el Directorio de CT y CAIT
(https://ciencia.sede.gob.es//inforct/), y en la que se recogen datos tales
como: Informe anual, Areas tecnoldgicas, Servicios ofrecidos por el
centro, Objetivos, Sectores, Estructura organizativa del centro,

Organizacion comercial y Sistema de gestion.

Para tramitar una “actualizacion parcial” debera seleccionar, de la tabla
de solicitudes que se hubieran presentado previamente por la entidad, la
ltima solicitud de inscripcion tramitada, y pulsar en el botén "Clonado
actualizacion parcial”, a los efectos de que el tramite de completar el
formulario sea mas sencillo, realizando, sobre dicho formulario, las

modificaciones que considere oportunas.

Actualizaciéon Total:
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La actualizacion total supone la modificacion de algunos de los requisitos
de inscripcion, recogidos en el articulo 5 del Real Decreto de Centros

Tecnoldgicos y Centros de Apoyo a la Innovacion Tecnoldgica.

El proceso comienza cuando se envia una notificacién de actualizacion
de datos a Facilit@, de manera que, simultaneamente, se avisa al
representante legal mediante un correo electronico. Se debe entrar en la
notificacion en Facilit@ y leer el requerimiento de actualizacion de datos.

Al pinchar sobre la notificacion, aparecera una pantalla similar a ésta:

/2 MICINN - Sede Flectrénica - Windaws Internet Explorer proporcionada por Economia y Campetitividad

Sede electronica Fecha y hora oficial: 17/09/2012 1407
sede.micinn.gob.es

VERSION DE PRUEBAS: PREPRODUCCION.

E Carpeta Virtual de Expedientes - Facilit@ ™ proguntas frocuentos [} Manuat do usuario

@ 07/1172011)

tedo:  Aprobade (07/11/2011)

En la parte inferior de la pantalla puede verse, en “acciones a realizar *,

el acceso a la aplicacion telematica de actualizacion.

Pinchando en el enlace “Acceso a la aplicacién”, se abre otra pantalla

con este aspecto:
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REGISTRO DE CENT. TECNOLOGICOS Y CENT. DE APOY O A LAINNOWACION TECNOLOGICA

Oitimo acceso:

Solicitudes de Organismos

Pars darse de Alts como Centro Tecnolégice [CT} & comoe Cenbro de Apoyoe & la Innovacidn Tecnolégics
i & brawds de la categoria Alts. Paras ello, deberd crear una solicitud o

@ actualizacién de datos, debers trarmiteris = avés

acién Total: Relativa a
Centros Tecnolégicos y Centros de Apoya e Ia Innovacien 'lecn-ulﬁ-g ca. Para ello, una wez seleccionads la
solicitud, deberd pulsar en el botin " Clonado actualizacidn total”

Solicitudes de Organismos

Categorta gs  Clonatis
ns eripeon =

Cartro e

o Tecroldgics | ST "
C=ntro Actusliza i

Le] Teorolégics | 20T | Topa n
Jp—
o agiee |S=rraas N
Centra
Tesnzidgizs | ST N
Cantrs

Lo ] Tecroldgico | C=rrads M
Cantr=

o Tesnzldgizs | =TTES "

) =
- n
. N
o igien |Corraas N
T-:rrt-q-g:,.__. Cerrado .

Afiadar

Clonado actua lizacidn pancial

I Clonado actualiza o n total

Para tramitar una “actualizacion total” debera seleccionar, de la tabla de
solicitudes que se hubieran presentado previamente por la entidad, la
Gltima solicitud de inscripcién tramitada, y pulsar en el botén "Clonado
actualizacion total", completando los datos que se solicitan en el
formulario.

La nueva solicitud se mostrara en estado “Abierto”, por lo que la entidad
inscrita debera seleccionar esta solicitud y proceder a completarla con

los datos correspondientes.

b) ACTUALIZACION DE OFICIO

El Ministerio podra solicitar la informacion que estime necesaria para
verificar que, con posterioridad a la inscripcién, se mantiene el
cumplimiento de las condiciones establecidas en el Real Decreto para

formar parte del Registro.

79



El proceso es analogo al descrito en el apartado anterior (Actualizacion
total).

En caso de que la solicitud se cumplimente en varias sesiones, para acceder a
la misma se podra utilizar el enlace de Facilit@ o bien acceder directamente a
través de la aplicacion de solicitud: https://aplicaciones.ciencia.gob.es/rct/

El proceso posterior de generar definitiva y firmar la solicitud por el
representante legal es, asimismo, similar a lo ya explicado para la solicitud

inicial.
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ANEXO IV: REQUISITOS INFORMATICOS

La aplicacion ha sido verificada con los siguientes navegadores de Internet, asi
como en diferentes plataformas de sistemas operativos. Le recomendamos que

mantenga siempre su havegador actualizado a la ultima version.

e

Internet Explorer
- Internet Explorer 6

(Microsoft Windows 98se, ME, NT, 2000, XP, 2003 )
- Internet Explorer 7

(Microsoft Windows XP, 2003, Vista )

3

Mozilla Firefox
- Firefox 2.0.0.x
(Microsoft Windows 98se, ME, NT, 2000, XP, 2003, Linux, MAC OS X 10.x

)

o

Netscape Navigator
- Netscape Navigator 7.0 ( en espafiol )
(Microsoft Windows 98se, ME, NT, 2000, XP)
- Netscape Navigator 9.x ( en Ingles)
(Microsoft Windows 98se, ME, NT, 2000, XP, 2003, Linux, MAC OS X 10.x

)
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http://www.mozilla-europe.org/es/products/firefox/
http://www.mozilla-europe.org/es/products/firefox/
http://www.microsoft.com/downloads/details.aspx?FamilyID=1e1550cb-5e5d-48f5-b02b-20b602228de6&DisplayLang=es
http://browser.netscape.com/downloads/archive

Safari
- Safari 2.0.x
(MAC OS X Tiger 10.4)
- Safari 3.0.x “version beta ©
(MAC OS X Tiger 10.4.11, MAC OS X Leopard 10.5, Microsoft Windows
XP, Vista)

Para poder gestionar, visualizar e imprimir los documentos de tipo “borrador” o
“definitivos” que genera la aplicacion online, el sistema operativo debe tener

instalado un programa que nos permita gestionar los archivos de tipo pdf.
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http://www.apple.com/es/safari/download/

F\\

Adobe
Adobe Reader

- Adobe Reader 6.0.1 “gratuito”
( Microsoft Windows 98se, ME, NT)
- Adobe Reader 8.1.x “gratuito”
( Microsoft Windows 2000, XP, 2003, Vista, Linux, MAC OS X 10.x)

*Acceso a la descarga de la aplicacion.-

http://www.adobe.com/es/products/acrobat/readstep2.html

Convertidores de .doc a .pdf

Para convertir documentos de tipo Word a formato .pdf, extensién que requiere
la aplicacion informatica para anexar los documentos, se detalla diferente
software gratuito que el usuario podra descargar y poder aplicar para la

conversion de sus documentos

d’

doPDF (gratuito)
- doPDF v5.3.235
( Microsoft Windows 2000, XP, 2003, Vista )

* Acceso ala descarga de la aplicacion.-

http://www.dopdf.com

*Descarga de aplicacion.-
Para realizar la descarga de la aplicacion, haremos un clic de ratén sobre el

icono Get it! y posteriormente sobre la opcién Download Now
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http://www.adobe.com/es/products/acrobat/readstep2.html
http://www.dopdf.com/
http://www.adobe.com/es/products/acrobat/readstep2.html
http://www.dopdf.com/

* Instalacion.-
La instalacidon nos permitira seleccionar el idioma y la carpeta donde se
ubicara el programa en nuestro equipo. Cuando finalice el proceso, tendremos

una nueva impresora, “doPDF v5”, en nuestro sistema .

* Conversion a documentos pdf.-
Para convertir un documento de tipo Word a formato pdf, solo tendremos que
imprimirlo a través de la impresora “doPDF v5”, seleccionandola previamente,

como dispositivo a través del cual se realizara la impresion.

En la aplicacion tendremos un botdn, “Explorar”, que nos permitira ubicar el

fichero pdf en una de nuestras carpetas de trabajo.

———

—
OpenQfficeu:y

OpenOffice (gratuito)

- OpenOffice 2.3
(Linux, MAC OS X 10.x, Microsoft Windows 98se, ME, NT, 2000, XP, 2003)

* Acceso ala descarga de la aplicacion.-
http://es.openoffice.org/

* Conversion a documentos pdf

Para crear un archivo pdf a partir de un documento de texto en OpenOffice,
disponemos de dos opciones dentro del menu de “Archivo”.

“‘Archivo” “ Exportar”

“‘Archivo” “Exportar en formato PDF” (Para personalizar la exportacion a pdf)

),

Mac OS X

Mac OS X

Para crear un archivo pdf a partir de un documento de tipo Word en sistemas
MAC OS X, debe tener abierto el documento en pantalla.
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http://es.openoffice.org/
http://es.openoffice.org/

En el menu “Archivo”, seleccione Imprimir y luego haga clic en el botén PDF
seleccionando la opcién “Guardar como pdf”. Tal y como se visualiza en el

grafico:

Imprimir

Impresora: | HP Laserjet P2015 Series (88D519) [%) L

I

Preajustes: | Estandar v

Copias y paginas H]

Copias: |1 : E!ntercaladas

Piginas: @ Todo
O Pégina actual
Seleccion

: Desde: 1
hasta: 1

O Intervalo de péginas:

Escriba los nimeros de pagina y
los intervalos separados por

™ Mostrar vista rapida comas (p. ej., 2, 5-8)

ldel

Configurar pagina.

@ ( PDFV) (Previsualizar) ( Cancelar

Guardar como PDF...
Guardar PDF como PostScript...

Enviar PDF por fax...

Comprimir PDF

Encriptar PDF

Enviar PDF por correo electrénico

Guardar como PDF-X

Guardar PDF en iPhoto

Guardar PDF en la carpeta de recepciones web

Editar mend...
T —

Otros programas gratuitos de interés :

PDFCreator ( http://www.pdfforge.org/ ) (Plataformas Windows)

Comentarios. Se instala como una impresora nueva, de tal forma que, para
convertir un fichero, se debera pulsar el boton y elegir la impresora
PDFCreator. Seguidamente preguntara dénde queremos guardar el fichero
pdf resultado de la conversion. También es posible ejecutar la aplicacion
PDFCreator e ir indicando qué ficheros convertir y donde guardarlos, sin
necesidad de abrirlos.

PrimoPDF ( http://www.primopdf.com/ ) (Plataformas Windows)

Comentarios. Al igual que PDFCreator, se instala como una impresora nueva,
de tal forma que, para convertir un fichero, se debera pulsar el boton y elegir la
impresora PrimoPDF. Seguidamente preguntara donde queremos guardar el
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fichero pdf resultado de la conversion.
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	1 PRESENTACIÓN 
	 
	En los últimos años el entorno productivo y la dinámica competitiva de las empresas españolas han sufrido una profunda transformación, poniendo de relieve el importante papel de los centros tecnológicos. En la actualidad, desarrollar nuevas capacidades y competencias, apoyar la transferencia tecnológica, gestionar el conocimiento y fomentar la innovación son elementos clave de la competitividad empresarial. 
	 
	La nueva regulación crea el registro de Centros Tecnológicos y Centros de Apoyo a la Innovación Tecnológica (en adelante Registro CT-CAIT) distinguiendo por tanto dos tipos de centros de ámbito estatal: los Centros Tecnológicos, que se caracterizan por realizar primordialmente actividades de generación de conocimientos tecnológicos y de I+D+i y de su aplicación; y los Centros de Apoyo a la Innovación Tecnológica, cuyo objetivo es facilitar a las empresas la aplicación del conocimiento generado por los organ
	 
	Esta norma pretende dar visibilidad y ayudar a canalizar el apoyo de la Administración General del Estado en coordinación con las Comunidades Autónomas a estos agentes con fuertes capacidades en investigación industrial, desarrollo experimental e innovación, con cultura emprendedora, capaces de acompañar a las empresas en su internacionalización y que posibiliten, a través de la cooperación y el aprendizaje, la capitalización del conocimiento y la generación de valor en nuestro tejido empresarial. 
	 
	2 ENTIDADES QUE PUEDEN INSCRIBIRSE EN EL REGISTRO DE CENTROS TECNOLÓGICOS Y CENTROS DE APOYO A LA INNOVACIÓN TECNOLÓGICA 
	 
	Podrán inscribirse en este registro: 
	 
	-
	-
	-
	 Los Centros Tecnológicos de ámbito estatal, entendiendo por tales, aquellas entidades sin ánimo de lucro, legalmente constituidas y residentes en España, que gocen de personalidad jurídica propia y sean creadas con el objeto, declarado en sus estatutos, de contribuir al beneficio general de la sociedad y a la mejora de la competitividad de las empresas mediante la generación de conocimiento tecnológico, realizando actividades de I+D+i y desarrollando su aplicación. 


	 
	-
	-
	-
	 Los Centros de Apoyo a la Innovación Tecnológica, entendiendo por estos aquellas entidades sin ánimo de lucro, legalmente constituidas y residentes en España, que gocen de personalidad jurídica propia y sean creadas con el objeto, declarado en sus estatutos, de facilitar la aplicación de conocimiento generado en los organismos de investigación, incluidos los centros tecnológicos, mediante su intermediación entre éstos y las empresas, proporcionando servicios de apoyo a la innovación. 


	 
	Con ánimo de aclarar el ámbito de aplicación de esta norma, se enumeran a continuación algunos de los entes que no serán con carácter general inscribibles en el Registro CT-CAIT: 
	 
	-
	-
	-
	 Las Agrupaciones de Interés Económico: A.I.E, como agrupaciones voluntarias de personas, con personalidad jurídica y carácter mercantil, que se rigen por la ley 12/1991, supletoriamente, por las normas de la sociedad colectiva que sean compatibles con su naturaleza, cuya finalidad es facilitar el desarrollo o mejorar los resultados de la actividad de sus socios, por lo que no tienen ánimo de lucro para sí mismas; su objeto social se limitará exclusivamente a una actividad económica auxiliar de la que desar


	íntegramente constituidas por entidades sin ánimo de lucro así 
	íntegramente constituidas por entidades sin ánimo de lucro así 
	íntegramente constituidas por entidades sin ánimo de lucro así 
	acreditadas. 


	 
	-
	-
	-
	 Los Parques Científicos y Tecnológicos entendiendo por tales según International Association of Science Parks (IASP): Una organización gestionada por profesionales especializados, cuyo objetivo fundamental es incrementar la riqueza de su comunidad promoviendo la cultura de la innovación y la competitividad de las empresas e instituciones generadoras de saber instaladas en el parque o asociadas a él.  


	 
	A tal fin, un Parque Científico estimula y gestiona el flujo de conocimiento y tecnología entre universidades, instituciones de investigación, empresas y mercados. Impulsa la creación y el crecimiento de empresas innovadoras mediante mecanismos de incubación y de generación centrífuga (spin-off), y proporciona otros servicios de valor añadido, así como espacios e instalaciones de gran calidad. 
	-
	-
	-
	 Las Sociedades Anónimas y Sociedades Limitadas. Como aquel Grupo constituido legalmente por personas que aportan dinero o bienes en una actividad comercial o industrial para obtener unas ganancias. 

	•
	•
	 Sociedad anónima La sociedad anónima es una sociedad de tipo capitalista en la que el capital social se encuentra dividido en acciones que pueden ser transmitidas libremente, y en la que los socios no responden personalmente frente a las deudas sociales, (artículo. I de la L.S.A.) 

	•
	•
	 Sociedad limitada La sociedad de responsabilidad limitada se puede considerar como la sociedad mercantil de capitales, tiene un carácter cerrado, y un capital mínimo de 3.000 euros que se divide en participaciones sociales. Los socios de la sociedad limitada no tienen que responder de las deudas sociales. (Ley 27/1.995, de 23 de marzo, de Sociedades de Responsabilidad Limitada) 


	-
	-
	-
	 Las empresas, entendiendo por empresa la unidad económico-social, con fines de lucro, en la que el capital, el trabajo y la dirección se coordinan para realizar una producción socialmente útil, de acuerdo con las exigencias del bien común. 

	-
	-
	 Agrupaciones o asociaciones empresariales, comprenden entre otras la unión temporal de empresas (UTE), (Plan Nacional de I+D+I) 


	 
	3 CONCEPTO, ÁMBITO TERRITORIAL Y DEPENDENCIA ORGÁNICA DEL REGISTRO                            
	 
	Este registro tiene carácter informativo y voluntario, y constituye un instrumento al servicio de las Administraciones Públicas, las empresas y demás personas jurídicas tanto públicas como privadas, para el fomento y coordinación de la Investigación científica y técnica de acuerdo con el Plan Nacional de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico, (Artículo 4 del R.D  2093/2008). 
	 
	El Registro CT-CAIT, depende del Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades, cuyas funciones desarrollará, a través de la Dirección General de Planificación, Coordinación y Transferencia de Conocimiento1, siendo éste el órgano encargado de la instrucción de los procedimientos de inscripción. 
	1 Según Real Decreto 472/2024, de 7 de mayo, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades.. 
	1 Según Real Decreto 472/2024, de 7 de mayo, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades.. 

	 
	El Registro CT-CAIT es un registro único, dependiente de la Administración General del Estado, y por tanto diferente e independiente de los registros de similares características que hayan establecido o puedan establecer las Comunidades Autónomas en el ámbito de sus competencias, con los cuales mantendrá las oportunas relaciones de coordinación, intercambio de información y asistencia que contribuyan al desempeño de los fines para los que han sido creados: Incrementar la colaboración en materia de I+D+I ent
	empresarial en I+D+I potenciando las capacidades de I+D+I de las empresas y la incorporación de las PYME al proceso de innovación. 
	 
	 Según la Estrategia Española de Ciencia, Tecnología e Innovación 2013-2020 la transferencia entre agentes del Sistema derivada de una estrecha colaboración y participación previa a la obtención de resultados y que conecte y anticipe futuras necesidades, apoyándose en una red eficiente de estructuras, tales como los Centros Tecnológicos y los Centros de Apoyo a la Innovación Tecnológica, que son agentes facilitadores de los procesos de transferencia.  
	 
	4 REQUISITOS GENERALES PARA OBTENER LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO 
	 
	Artículo 5º, 1º del Real Decreto 2093/2008. 
	Para obtener la inscripción en el registro CT-CAIT como Centro Tecnológico o como Centro de Apoyo a la Innovación Tecnológica la entidad solicitante deberá reunir los siguientes requisitos comunes: 
	 
	a)
	a)
	a)
	 Estar legalmente constituidos. 

	b)
	b)
	 Tener personalidad jurídica propia. 

	c)
	c)
	 Establecer en sus estatutos la ausencia de ánimo de lucro. 

	d)
	d)
	 Realizar actividades de investigación y desarrollo (sólo en el caso de las Centros Tecnológicos). 

	e)
	e)
	 Disponer, para el cumplimiento de los fines previstos, de la organización adecuada, de medios personales propios con las competencias técnicas suficientes y de los activos materiales propios o en cesión de uso exclusivo. Se garantizará que la disponibilidad de medios y personas sea efectiva y por tiempo suficiente. 

	f)
	f)
	 Establecer estatutariamente que de sus actividades puedan beneficiarse cualquier entidad o empresa que realice actividades en España. 


	g)
	g)
	g)
	 Mantenerse en funcionamiento y dando cumplimiento efectivo a sus fines, de manera ininterrumpida, al menos durante los dos años inmediatamente anteriores a la solicitud de reconocimiento e inscripción. 

	h)
	h)
	 Establecer en las normas estatutarias de la entidad, para el caso de extinción o disolución, la previsión de que su patrimonio liquidado se aplicará a la realización de actividades que respondan al cumplimiento de los fines que tenía asignados o, en su defecto, a finalidades análogas. 

	i)
	i)
	 Garantizar, en el caso de asociaciones, que los miembros de los órganos de representación que perciban retribuciones no lo hagan con cargo a fondos y subvenciones públicas. No obstante, de acuerdo con los términos y condiciones que se determinen en los estatutos, aquéllos podrán recibir una retribución adecuada por la realización de servicios diferentes a las funciones que les corresponden como miembros del órgano de representación. 

	j)
	j)
	 Disponer de mecanismos para asegurar la participación efectiva del colectivo empresarial en las decisiones estratégicas del centro, a través de su participación en la composición de los órganos de gobierno del mismo. Se presumirá que concurre este requisito cuando la mayoría de los miembros con derecho a voto en su órgano de gobierno correspondan a empresas o asociaciones empresariales. 


	 
	Indicar, en este punto, que se procederá a la evaluación de los requisitos conforme a la solicitud, considerando la modalidad de inscripción elegida. No cabe por tanto entender la posibilidad de realizar, de oficio, una inscripción en el registro con una modalidad de centro diferente a la solicitada, aún en el caso de cumplir los requisitos exigidos por el Real Decreto para la inscripción en dicha modalidad no solicitada. 
	 
	ACLARACIÓN SOBRE EL REQUISITO DE PARTICIPACIÓN EMPRESARIAL Art. 5.1 j) 
	 
	Con carácter general, la Comisión de Evaluación del Registro hace las siguientes consideraciones en relación al criterio de participación empresarial que figura en el artículo 5.1 j) del Real Decreto 2093/2008: 
	 
	•
	•
	•
	 Disponer de mecanismos para asegurar la participación efectiva del colectivo empresarial: se entiende que la participación del colectivo empresarial en las decisiones estratégicas se hace efectiva cuando este colectivo tiene la capacidad de influir en las decisiones y cambiar los acuerdos adoptados. 


	 
	•
	•
	•
	 A través de su participación en la composición de los órganos de gobierno del mismo: el requisito indica que el colectivo empresarial debe hacer efectiva su participación a través de la composición en los órganos de gobierno, por tanto, no se contempla ninguna otra forma de participación. 


	 
	Por ejemplo, en el caso de asociaciones y fundaciones, que son las formas jurídicas que adoptan la gran mayoría de entidades que solicitan la inscripción, la interpretación de estos conceptos conduce a la aplicación del requisito de la siguiente forma: 
	 
	1º. En el supuesto de que sea una Asociación la entidad solicitante, y de conformidad con lo establecido en la LO 1/2002, reguladora del derecho de asociación, artículo 12:  “Si los estatutos no lo disponen de otro modo, el régimen interno de las asociaciones será el siguiente: Las facultades del órgano de representación se extenderán, con carácter general, a todos los actos propios de las finalidades de la asociación, siempre que no requieran, conforme a los Estatutos, autorización expresa de la Asamblea G
	 
	Por tanto, en el caso de estas entidades se entendería cumplido el requisito de representación efectiva del colectivo empresarial si éste representa la mayoría de los miembros que forman parte del órgano de representación, salvo que los estatutos dispongan que el plan de actuación o plan estratégico deba ser 
	aprobado por la Asamblea General, en cuyo caso el anterior criterio se aplicará a esta última. 
	 
	2º. En el supuesto de que la entidad solicitante tenga la forma jurídica de Fundación, de conformidad con lo establecido en el Capítulo III de la ley 50/2002, en su artículo 14, reconoce como órgano de gobierno y representación de la fundación al Patronato. Por otro lado, este mismo artículo 16 2º, establece que “Los estatutos podrán prever la existencia de otros órganos para el desempeño de las funciones que expresamente se les encomienden, con las excepciones previstas en el párrafo anterior.” Siendo las 
	Además, en el art. 25.8 de la Ley 50/2002 se define el plan de actuación de la fundación como el documento “en el que queden reflejados los objetivos y las actividades que se prevea desarrollar durante el ejercicio siguiente”. 
	 
	De lo anterior se desprende que el Plan de actuación es el documento primario en el que se contienen las decisiones estratégicas de la fundación. No obstante, se admitirá, siempre que esta previsión se establezca en los Estatutos de la Fundación, debidamente visados por el Registro de Fundaciones que corresponda y con la autorización del Protectorado, la existencia de otro documento distinto al Plan de actuación que contenga las decisiones estratégicas de la fundación y que sea aprobado por otro órgano dist
	 
	Por todo lo cual, se entendería que en el caso de que la entidad solicitante fuese una fundación solo se podría entender cumplido el requisito de la participación empresarial efectiva en las decisiones estratégicas del centro, si la mayoría de los miembros con derecho a voto que componen el Patronato son empresas o asociaciones empresariales, o en su defecto, si estatutariamente se establece la existencia de un documento de carácter estratégico distinto del plan de actuación, en el que se contengan las deci
	gobierno creado por el Patronato, en el cual la mayoría de los miembros con derecho a voto que lo componen sean empresas o asociaciones empresariales. 
	 
	3º En ambos casos deberán tenerse en cuenta las disposiciones contenidas en los estatutos de la Asociación o de la Fundación relativas a la formación de la voluntad del órgano de gobierno, de manera que en todo caso se entenderá por mayoría cuando el conjunto de las empresas y asociaciones empresariales presentes en el mismo dispongan de más de la mitad de los votos. En este caso, las empresas y asociaciones empresariales presentes en el órgano de gobierno pueden ser igualmente públicas o privadas. 
	 
	Por último, en el supuesto de que la entidad solicitante no adopte la forma jurídica de asociación ni fundación, se evaluará el requisito conforme a un criterio equivalente al anteriormente expresado, teniendo en cuenta la especificidad en el funcionamiento de la entidad. 
	 
	5 REQUISITOS ESPECÍFICOS PARA OBTENER LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO 
	 
	Adicionalmente a los requisitos comunes, las entidades que soliciten la inscripción en el registro como Centros Tecnológicos o como Centros de Apoyo a la Innovación Tecnológica deberán cumplir una serie de requisitos específicos. Estos requisitos están referidos al año natural inmediatamente anterior a la solicitud del registro o su revisión, o a la media de los últimos tres años naturales anteriores a la solicitud. (Articulo 5º punto 2 y 3 del Real Decreto 2093/2008). 
	 
	Los requisitos específicos son los siguientes: 
	 
	Centro Tecnológico:  
	 
	a)
	a)
	a)
	 Que el centro disponga de una plantilla mínima de contratos indefinidos de al menos quince titulados universitarios entre el personal técnico e investigador, de los cuales deberá poseer el título de doctor al menos el siete por ciento. Este porcentaje deberá ser del trece a los cinco años de la inscripción y del veinte por ciento a los diez años de inscripción. 

	b)
	b)
	 La financiación pública no competitiva del centro no deberá superar el 30% de los ingresos totales. 

	c)
	c)
	 Al menos el 35% de sus ingresos anuales debe proceder de actividades de I+D+i propia o contratada. Se excluyen actividades de asistencia técnica, formación, difusión y servicios tecnológicos estandarizados y repetitivos, cuya realización no se encuadre en un proyecto de I+D+i. 

	d)
	d)
	 La facturación con empresas será superior al 30% de sus ingresos y corresponderá como mínimo a 25 clientes diferentes en los últimos tres años. 

	e)
	e)
	 El número de empresas por facturación de actividades de I+D+i será, como mínimo de 20 diferentes en los últimos tres años. 


	 
	Centro de Apoyo a la Innovación Tecnológica: 
	 
	a)
	a)
	a)
	 Disponer de una plantilla mínima de contratos indefinidos de al menos 10 titulados universitarios entre personal técnico e investigador. 

	b)
	b)
	 La financiación pública no competitiva del centro no deberá superar el 20% de los ingresos totales. 

	c)
	c)
	 Al menos el 35% de sus ingresos anuales debe proceder de actividades contratadas con empresas. 

	d)
	d)
	 La facturación a empresas por actividades de desarrollo tecnológico e innovación deberá corresponder, como mínimo, a 15 clientes diferentes en los últimos tres años. Alternativamente, la facturación total del centro corresponderá, como mínimo, a 20 clientes diferentes en los últimos tres años. 


	 
	En el Anexo I se precisa la definición de una serie de conceptos utilizados en los requisitos específicos, el cálculo de dichos requisitos y notas 
	aclaratorias sobre el cálculo de los mismos. Además se proporcionan cuadros resumen de requisitos específicos y criterios de cumplimiento. 
	 
	Para el cálculo de los ingresos a que se refieren los requisitos específicos c) y d), en el caso de Centros Tecnológicos, y el requisito c), en el caso de Centros de Apoyo a la Innovación Tecnológica, se excluye la financiación pública en forma de subvenciones al capital transferidas al ejercicio destinadas a financiar el inmovilizado material, dado que en estos requisitos se trata de caracterizar la actividad del Centro, y se considera que las citadas subvenciones no miden el nivel de actividad del Centro.
	 
	6 PROCEDIMIENTO 
	 
	El expediente administrativo que se tramite para la inscripción o modificación que afecte a una entidad inscrita en el registro en cualquiera de sus categorías estará sujeto al procedimiento común regulado en el Titulo IV de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 
	ESQUEMA DEL TRÁMITE DE SOLICITUD 
	 
	Figure
	INICIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
	 
	El procedimiento se inicia a solicitud de parte. No está prevista la inscripción de oficio por la propia Administración. 
	 
	Para iniciar el procedimiento, el primer paso es acceder a la aplicación informática creada al efecto y accesible desde la página web del MCIU (Véase Anexo II). La aplicación se pone en funcionamiento de acuerdo con el art. 6.4 del Real Decreto 2093/2008, modificado por el Real Decreto 652/2011 en los siguientes términos: 
	 
	“Las comunicaciones de todas las actuaciones que se realicen en el procedimiento de inscripción se realizarán obligatoriamente a través de la sede electrónica de la Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades (). 
	https://ciencia.sede.gob.es/
	https://ciencia.sede.gob.es/


	 
	La utilización de los medios electrónicos establecidos será obligatoria tanto para la notificación o publicación de los actos administrativos que se dicten, como para la presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones por los interesados.  
	 
	La notificación de los actos administrativos se realizará mediante el sistema de notificación por comparecencia electrónica, previsto en el artículo 40 del Real Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 11/2007, de 22 de junio2, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos.” 
	2 Reglamento modificado ampliamente a partir del 2 de octubre de 2016, debido a la entrada en vigor de la nueva Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE nº 236 de 2 de octubre de 2015) con excepción de lo previsto para registro electrónico de apoderamientos, registro electrónico, punto de acceso general electrónico de la Administración y archivo único electrónico, de conformidad con su Disposición derogatoria única. 
	2 Reglamento modificado ampliamente a partir del 2 de octubre de 2016, debido a la entrada en vigor de la nueva Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE nº 236 de 2 de octubre de 2015) con excepción de lo previsto para registro electrónico de apoderamientos, registro electrónico, punto de acceso general electrónico de la Administración y archivo único electrónico, de conformidad con su Disposición derogatoria única. 
	o
	o
	o
	 La solicitud de inscripción 
	o
	o
	o
	 La documentación complementaria 






	 
	Los documentos necesarios para la iniciación del expediente se detallan a continuación: 
	 
	 
	 
	1.
	1.
	1.
	 La solicitud de inscripción deberá contener los requisitos que determina el artículo 66 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas: 
	-
	-
	-
	 Nombre y apellidos del interesado, así como la identificación del medio preferente o del lugar que se señale a efectos de notificaciones. 

	-
	-
	 Hechos, razones y petición en que se concrete con toda claridad, la solicitud. 

	-
	-
	 Lugar y fecha. 

	-
	-
	 Firma del solicitante o acreditación de la autenticidad de su voluntad expresada por cualquier medio. 

	-
	-
	 Órgano, centro o unidad administrativa a la que se dirige. 

	-
	-
	 Índice en el que se relacionen los documentos que se anexan junto a la solicitud. 





	 
	 
	Toda esta información está prevista en la aplicación, por lo que tras cumplimentar los campos requeridos como obligatorios, se generará automáticamente el escrito de solicitud con los contenidos señalados en el mencionado artículo 70. 
	 
	2.
	2.
	2.
	 Documentación complementaria: al escrito de iniciación deben acompañarse los documentos que acrediten el cumplimiento de los requisitos generales del artículo 5 punto 1º, así como aquellos necesarios para acreditar el cumplimiento de los requisitos específicos recogidos en los puntos 2º y 3º del artículo 5 según deseen constituirse como Centros Tecnológicos o Centros de Apoyo a la Innovación Tecnológica, respectivamente. Estos documentos se detallan en el punto . 
	7
	7




	Por tanto, la presentación de la solicitud y de la documentación se realizará únicamente por vía telemática, a través de la aplicación web (véase Anexo II). Para poder remitir de forma telemática la documentación es imprescindible que el representante legal de la entidad posea firma electrónica, con la que firmará los documentos remitidos al Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades, los cuales deben ser originales o copias compulsadas por cualquier Administración Pública con las debidas competencia
	 
	En cualquier momento este Registro podrá hacer uso de la potestad de verificación que le viene conferida, solicitando la presentación en formato papel de la documentación enviada y cotejando ésta con la remitida con anterioridad por vía telemática. 
	 
	La emisión de la documentación no veraz por esta vía generará la inadmisión de la solicitud o baja del centro en el registro si se hubiese inscrito con anterioridad, sin perjuicio de la responsabilidad exigible en vía penal por falsificación de documento público. 
	PLAZO PARA PRESENTAR LA SOLICITUD  
	 
	Para las entidades que soliciten su inscripción como Centros Tecnológicos o como Centros de Apoyo a la Innovación Tecnológica no existe un plazo establecido. 
	 
	Por lo que respecta a las modificaciones estatutarias y alteraciones sustanciales de los datos o documentación que obre en el registro, según el Artículo 8 del Real Decreto será obligación de la entidad inscrita comunicar tal circunstancia a la Dirección General de Investigación, Desarrollo e Innovación. 
	PLAZO DE LA ADMINISTRACIÓN PARA RESOLVER 
	La Administración tiene que resolver sobre la solicitud de inscripción registral, en todo caso, en el plazo de seis meses desde la recepción de la solicitud por el órgano competente. 
	 
	Transcurrido el plazo de inscripción señalado en el párrafo anterior sin que se haya notificado resolución expresa, se podrá entender estimada la solicitud de inscripción. Por tanto, ha de entenderse que el silencio de la Administración instructora es positivo. 
	 
	ACTOS QUE SE REALIZAN EN EL REGISTRO DURANTE LA INSTRUCCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
	 
	1.
	1.
	1.
	 Verificación del cumplimiento de formalidades 


	 
	En este punto se verifica que se adjunta la documentación necesaria (señalada en el apartado 4º de este manual) para la evaluación y posterior inscripción en el registro. 
	 
	2.
	2.
	2.
	 Subsanación de deficiencias 


	 
	El artículo 6 del Real Decreto 2093/2008 establece en su punto 1º, que el expediente para la inscripción estará sujeto en su tramitación al procedimiento común regulado en el Titulo VI de la Ley 30/93, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
	 
	Por tanto, de acuerdo con el artículo 71 de la mencionada norma, el Registro CT-CAIT, cuando advierte defectos subsanables, confiere a los interesados un plazo de diez días para la subsanación y mejora de la solicitud, suspendiendo entre tanto el plazo para resolver. 
	 
	Subsanadas las deficiencias señaladas, se enviará el expediente a la Comisión de Valoración que estudiará su posible inscripción en el Registro. 
	 
	3.
	3.
	3.
	 Comisión de evaluación 


	 
	Las solicitudes serán estudiadas y valoradas por una Comisión de Evaluación adscrita al Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades a través de la Dirección General de Planificación, Coordinación y Transferencia de Conocimiento, constituida por los siguientes miembros: 
	 
	1.
	1.
	1.
	 Dos representantes de la Dirección General de Investigación, Desarrollo e Innovación, uno de los cuales ejercerá de presidente y otro actuará de secretario con voz y voto. 

	2.
	2.
	 Dos representantes de la Secretaría General de Coordinación de Política Científica. 

	3.
	3.
	 Un representante de la Secretaria General de Industria del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 


	 
	El presidente de la Comisión podrá acordar la presencia de expertos en las materias objeto de valoración, quienes participarán en las reuniones y deliberaciones con voz, pero sin voto. 
	 
	La Comisión de Evaluación valorará las solicitudes que se presenten y formulará una propuesta debidamente motivada al órgano instructor, quien la elevará a la Secretaria de Estado de Universidades, Investigación, Desarrollo e Innovación para que emita la correspondiente resolución. 
	 
	4. Trámite de Audiencia 
	 
	Una vez valorada la documentación presentada por el centro junto con la solicitud de inscripción en el Registro CT-CAIT, si la Comisión apreciase que el mismo no reúne suficientemente los requisitos exigidos por el Real Decreto 2093/2008, para ser inscritos en el mencionado registro, hará una propuesta desfavorable de inscripción, que será motivada y de la que se dará traslado al interesado para que en un plazo de 10 días, alegue lo que estime oportuno o presente la documentación procedente con el fin de ca
	resolución, de acuerdo con el artículo 82, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 
	 
	SEDE ELECTRÓNICA DEL MINISTERIO DE CIENCIA, INNOVACIÓN Y UNIVERSIDADES 
	 
	Como se ha indicado para la iniciación del procedimiento, de acuerdo con el art. 6.4 del Real Decreto 2093/2008, modificado por el Real Decreto 652/2011, las comunicaciones de todas las actuaciones que se realicen en el procedimiento de inscripción se realizarán obligatoriamente a través de la sede electrónica del Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades (). 
	https://ciencia.sede.gob.es/
	https://ciencia.sede.gob.es/


	 
	En la sede electrónica se puede acceder a la Carpeta Virtual de Expedientes-Facilit@  que es la aplicación que se utiliza para consultar todas las notificaciones relativas al expediente y el estado del mismo, así como aportar la documentación requerida en las distintas fases de la tramitación (esta documentación debe ser firmada electrónicamente por el representante legal de la entidad). Se enviará además un aviso por correo electrónico al Representante Legal de la entidad cuando se cree el expediente en Fa
	https://aplicaciones.ciencia.gob.es/facilita/
	https://aplicaciones.ciencia.gob.es/facilita/


	 
	En la Carpeta Virtual de Expedientes-Facilit@ existe un Manual de Acceso disponible con toda la información sobre el uso de la aplicación. La pantalla de acceso a facilit@ es la siguiente: 
	 
	 
	Figure
	 
	FIN DEL PROCEDIMIENTO DE INSCRIPCIÓN 
	 
	El procedimiento termina mediante la ya mencionada resolución de la Dirección General de Planificación, Coordinación y Transferencia de Conocimiento del Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades. 
	 
	Esta resolución puede dictarse en alguno de los siguientes sentidos: 
	 
	-
	-
	-
	 Resolución favorable acordando la inscripción registral, cuando la documentación reúna los requisitos que establece el Real Decreto 2093/2008, o se haya producido silencio administrativo positivo. 

	-
	-
	 Resolución desfavorable denegando la inscripción, cuando la entidad solicitante no sea apta para la inscripción en el registro en la modalidad de centro solicitada por no cumplir los requisitos exigidos por el Real Decreto 2093/2008. 

	-
	-
	 Resolución de desistimiento, cuando los interesados no hayan subsanado las deficiencias advertidas por el Registro. 

	-
	-
	 Resolución de caducidad, cuando el procedimiento haya quedado suspendido por otras causas imputables a los interesados. 


	 
	Contra las resoluciones expresas o presuntas mencionadas podrá interponerse recurso potestativo de reposición de acuerdo con lo previsto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, o alternativamente, recurso contencioso-administrativo de acuerdo con lo dispuesto en  la ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa. 
	 
	7 DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR CON LA SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN 
	 
	La documentación a aportar para la verificación del cumplimiento de los requisitos se describe a continuación. La documentación es de dos tipos, documentos y datos que deben introducirse por la aplicación telemática. En ambos casos se utilizará la aplicación telemática como se describe en el Anexo II de este manual. 
	 
	DOCUMENTOS A APORTAR 
	 
	1)
	1)
	1)
	 Última versión completa del Acta Fundacional y de los estatutos, ambos documentos expedidos ante Notario. En caso necesario, se aportarán las posteriores versiones del Acta Fundacional en que consten acuerdos que modifiquen los extremos de ésta o pretendan introducir nuevos datos. A fin de acreditar el apartado a), b) y g) del punto 1 del artículo 5º del Real Decreto 2093/2008. Asimismo, en caso necesario, se aportarán las modificaciones de los estatutos. 


	A fin de facilitar una mayor comprensión de los cambios realizados se ruega a las entidades solicitantes que aporten un índice en el que se indiquen las modificaciones practicadas sobre el documento originario de las Actas y/o 
	Estatutos que hayan sufrido cambios, además de la refundición de Actas y/o Estatutos. 
	 
	En los estatutos debe quedar constancia clara y expresa de los siguientes contenidos: 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	CONTENIDO DEL ARTICULADO DE LOS ESTATUTOS 
	CONTENIDO DEL ARTICULADO DE LOS ESTATUTOS 

	En cumplimiento de los siguientes puntos 
	En cumplimiento de los siguientes puntos 



	1 
	1 
	1 
	1 

	Ausencia de ánimo de lucro de la entidad solicitante 
	Ausencia de ánimo de lucro de la entidad solicitante 

	Articulo 5 pto 1º, c) 
	Articulo 5 pto 1º, c) 


	2 
	2 
	2 

	Los fines que realiza y en el caso de aquellas entidades que deseen inscribirse bajo la figura de Centros Tecnológicos, la realización de actividades de Investigación y Desarrollo (I+D). 
	Los fines que realiza y en el caso de aquellas entidades que deseen inscribirse bajo la figura de Centros Tecnológicos, la realización de actividades de Investigación y Desarrollo (I+D). 

	Articulo 5 pto 1º, d) 
	Articulo 5 pto 1º, d) 


	3 
	3 
	3 

	Declarar, de forma expresa, como fines: 
	Declarar, de forma expresa, como fines: 
	-
	-
	-
	 de los Centros Tecnológicos, la generación del conocimiento tecnológico y su aplicación para el desarrollo y fortalecimiento de la capacidad competitiva de las empresas en el ámbito de la tecnología y la innovación. 

	-
	-
	 De los Centros de Apoyo a la Innovación tecnológica, contribuir al fortalecimiento de la relación entre los organismos generadores de conocimiento y las empresas y proporcionar servicios de apoyo a la innovación empresarial. 



	 
	 


	4 
	4 
	4 

	Asegurar que de sus actividades podrán beneficiarse cualquier entidad o empresa que realice actividades en España 
	Asegurar que de sus actividades podrán beneficiarse cualquier entidad o empresa que realice actividades en España 

	Articulo 5 pto 1º, f) 
	Articulo 5 pto 1º, f) 


	5 
	5 
	5 

	Indicarse para el caso de extinción o disolución, la previsión de que su patrimonio liquidado se aplicará a la realización de actividades que respondan al 
	Indicarse para el caso de extinción o disolución, la previsión de que su patrimonio liquidado se aplicará a la realización de actividades que respondan al 

	Articulo 5 pto 1º, h) 
	Articulo 5 pto 1º, h) 




	Table
	TBody
	TR
	cumplimiento de los fines que tenía asignados, en su defecto, a finalidades análogas. 
	cumplimiento de los fines que tenía asignados, en su defecto, a finalidades análogas. 


	6 
	6 
	6 

	Regular la composición de su órgano de gobierno, asegurando la participación efectiva del colectivo empresarial en las decisiones estratégicas del centro. 
	Regular la composición de su órgano de gobierno, asegurando la participación efectiva del colectivo empresarial en las decisiones estratégicas del centro. 
	 

	Articulo 5 pto 1º j) 
	Articulo 5 pto 1º j) 




	 
	 
	2)
	2)
	2)
	 Tarjeta de identificación fiscal. 


	 
	3)
	3)
	3)
	 Balance de situación y Cuenta de Resultados, auditados y firmados, junto con la memoria, de los últimos tres años naturales anteriores a la solicitud (apartados b), c) y d) del punto 2 del artículo 5 y apartados b) y c) del punto 3 del artículo 5). 


	 
	4)
	4)
	4)
	 Declaración anual de operaciones con terceras personas (modelo 347 de la Agencia Tributaria) de los últimos tres años naturales anteriores a la solicitud 3  (apartados d) y e) del punto 2 del artículo 5 y apartado d) del punto 3 del artículo 5). 


	3 Es preciso indicar en este punto que para los Centros del País Vasco y la Comunidad Autónoma de Navarra se admitirá el modelo correspondiente a su Diputación Foral. 
	3 Es preciso indicar en este punto que para los Centros del País Vasco y la Comunidad Autónoma de Navarra se admitirá el modelo correspondiente a su Diputación Foral. 
	 
	4 En la declaración responsable deben figurar al menos los datos correspondientes al número mínimo de empresas exigido en los requisitos del Real Decreto. Es preciso utilizar las descripciones indicadas para el tipo de actividad contratada. 

	 
	5)
	5)
	5)
	 Declaración responsable del centro indicando las empresas cliente de los últimos tres años naturales anteriores a la solicitud. Dicha declaración debe presentarse según el modelo disponible en la página web del Ministerio y contiene la siguiente información: nombre de la empresa, localización, año(s) en que se ha realizado la actividad, tipo de actividad contratada (actividades de I+D+i, actividades de desarrollo tecnológico e innovación, asistencia técnica, formación, difusión y servicios tecnológicos est


	 
	 
	5 Es preciso utilizar las descripciones indicadas para la titulación, categoría profesional y tipo de vinculación contractual. 

	incluirse información 
	incluirse información 
	incluirse información 
	que acredite que no se contraviene lo dispuesto en el artículo 42 del Código de Comercio. 

	6)
	6)
	  
	a)
	a)
	a)
	 Relación nominal de los trabajadores (RNT) de los meses de diciembre de los últimos tres años naturales anteriores a la solicitud. 

	b)
	b)
	 Contratos indefinidos del personal técnico e investigador con titulación universitaria. 





	(apartado a) de los puntos 2 y 3 del artículo 5)  
	7)
	7)
	7)
	 Declaración responsable de la relación del personal disponible a 31 de diciembre de los últimos tres años naturales anteriores a la solicitud. Dicha declaración debe presentarse según el modelo disponible en la página web del Ministerio y contiene la siguiente información: nombre del trabajador, NIF, año de incorporación, titulación (doctor, titulado universitario no doctor, otros), categoría profesional (investigador, personal técnico, otros) y tipo de vinculación contractual (indefinida, temporal) (apart


	 
	8)
	8)
	8)
	 Memoria para la inscripción, conteniendo, al menos, la siguiente información más actualizada posible: 
	−
	−
	−
	 Breve historia curricular de la entidad, especificando los objetivos e información de interés general de la entidad. 

	−
	−
	 Órganos de gobierno y de dirección de la entidad, incluyendo su composición. 

	−
	−
	 Organización comercial y sistema de gestión. 

	−
	−
	 Relación de infraestructura y equipamiento disponible más relevante. 

	−
	−
	 En el caso de entidades que pidan la inscripción como Centro Tecnológico: descripción de las capacidades de I+D, especificando las áreas tecnológicas en que se centran los proyectos de I+D y los proyectos más relevantes en los que ha 

	participado
	participado
	 en los últimos dos años. Para los proyectos se utilizarán fichas para cada uno de ellos según el siguiente modelo: 





	 
	Nombre del proyecto 
	Nombre del proyecto 
	Nombre del proyecto 
	Nombre del proyecto 
	Nombre del proyecto 

	 
	 



	Descripción 
	Descripción 
	Descripción 
	Descripción 

	 
	 


	Fechas de inicio y fin 
	Fechas de inicio y fin 
	Fechas de inicio y fin 

	 
	 


	Participantes 
	Participantes 
	Participantes 

	 
	 


	Actividades realizadas por el centro 
	Actividades realizadas por el centro 
	Actividades realizadas por el centro 

	 
	 


	Presupuesto total 
	Presupuesto total 
	Presupuesto total 

	 
	 


	Presupuesto del centro 
	Presupuesto del centro 
	Presupuesto del centro 

	 
	 


	Tipo de financiación6 
	Tipo de financiación6 
	Tipo de financiación6 

	 
	 




	6 Ejemplos: privada, financiación pública (indicando la convocatoria) 
	6 Ejemplos: privada, financiación pública (indicando la convocatoria) 
	−
	−
	−
	 En el caso de entidades que pidan la inscripción como Centro de Apoyo a la Innovación Tecnológica, descripción de las actividades de transferencia, desarrollo tecnológico e innovación que realizan, siguiendo las siguientes premisas: 
	i.
	i.
	i.
	 Áreas tecnológicas en que centra la entidad su actuación 

	ii.
	ii.
	 Descripción de las actividades para el fortalecimiento de la relación entre los organismos de investigación y las empresas 

	iii.
	iii.
	 Descripción de los servicios de apoyo a la innovación para facilitar la aplicación del conocimiento generado en los organismos de investigación a las empresas (proyectos de transferencia de tecnología) 

	iv.
	iv.
	 Proyectos de desarrollo tecnológico e innovación (según el modelo de ficha anterior). 

	Centros Tecnológicos o los Centros de Apoyo a la Innovación 
	Centros Tecnológicos o los Centros de Apoyo a la Innovación 
	Tecnológica (según sea el caso) regula el Real Decreto 2093/2008. 

	−
	−
	 Acreditaciones, certificaciones, sistema de aseguramiento de calidad. 

	−
	−
	 Capital relacional (relación de asociados, entidades con las que habitualmente colabora, acuerdos/ convenios de cooperación con entidades públicas y privadas). 

	−
	−
	 En caso de entidades sectoriales: breve informe de las tendencias tecnológicas del sector. 

	−
	−
	 En el caso de asociaciones, constancia documental o en su defecto declaración responsable que garantice que los miembros de los órganos de representación que perciban retribuciones no lo hagan con cargo a fondos y subvenciones públicas (art. 5.1 i)). 




	−
	−
	 Servicios ofrecidos por la entidad. 

	−
	−
	 Otras actividades realizadas en los dos últimos años, haciendo especial referencia a las relacionadas con los fines que para los 



	 
	9)
	9)
	9)
	 Informe anual de carácter comercial de las actividades del último año natural anterior a la solicitud de la entidad. (Memoria anual) 


	 
	10)
	10)
	10)
	 Estructura organizativa del centro. 


	 
	DATOS A INTRODUCIR POR LA APLICACIÓN TELEMÁTICA 
	 
	Asimismo, se deberá aportar a través de la aplicación telemática la información pública del Registro y los datos necesarios para verificar el cumplimiento de los requisitos específicos.  Dicha información se engloba en los apartados: datos del centro, financiación, relación de recursos humanos y empresas cliente (ver Anexos I y II para mayor detalle) 
	 
	8 CONTENIDO DEL REGISTRO (INFORMACIÓN PÚBLICA DEL REGISTRO SEGÚN ANEXO DEL REAL DECRETO) 
	 
	A continuación, se detalla la información que de cada entidad se inscribirá en el Registro CT-CAIT. Dicha información se publicará en la página 
	web diseñada para tal efecto, en la dirección:  (Directorio de centros tecnológicos y centros de apoyo a la innovación tecnológica). 
	https://aplicaciones.ciencia.gob.es/inforct/
	https://aplicaciones.ciencia.gob.es/inforct/


	 
	Debido a que esta información podrá ser consultada libremente en la página web, es conveniente que los centros presten especial atención al contenido que se solicita en los apartados correspondientes de la aplicación telemática: “Datos del centro”, “Áreas tecnológicas” y “Sectores de aplicación”, en especial los campos que son texto libre (ver Anexo II). La responsabilidad sobre el contenido de la información publicada en la página web será exclusivamente del centro. 
	 
	1.
	1.
	1.
	 Nombre del Centro Tecnológico / Centro de Apoyo a la Innovación Tecnológica, así como su nombre comercial. 

	2.
	2.
	 El tipo de persona jurídica en que se constituye la entidad. 

	3.
	3.
	 Información sobre su localización (dirección postal, web, dirección electrónica). 

	4.
	4.
	 Objetivos e información de interés general del Centro Tecnológico / Centro de Apoyo a la Innovación Tecnológica. 

	5.
	5.
	 La resolución de la Secretaria de Estado de Universidades Investigación, Desarrollo e Innovación Secretario General de Ciencia, Tecnología e Innovación aprobando la inscripción. 

	6.
	6.
	 La fecha de constitución y de inscripción, y en su caso para aquellos centros inscritos en el Registro de Centros de Innovación y Tecnología Registro CIT, la fecha de inscripción en este registro. 

	7.
	7.
	 En el caso de Centros Tecnológicos, áreas tecnológicas en que se centran sus proyectos de I+D. 

	8.
	8.
	 En el caso de Centros de Apoyo a la Innovación Tecnológica, áreas tecnológicas en que se centran sus actuaciones. 

	9.
	9.
	 Sectores de aplicación (sectores en los que se usan los resultados de las actividades de la entidad). 

	10.
	10.
	 Servicios ofrecidos por el Centro Tecnológico / Centro de Apoyo a la Innovación Tecnológica. 

	11.
	11.
	 Órganos de gobierno y de dirección. 


	12.
	12.
	12.
	 Estructura organizativa del centro. 

	13.
	13.
	 Organización comercial y sistema de gestión. 

	14.
	14.
	 Informe anual (Memoria anual) de actividades del último año natural anterior a la solicitud. 


	 
	9 EL FICHERO DE CENTROS INSCRITOS EN EL REGISTRO DE CENTROS TECNOLÓGICOS Y CENTROS DE APOYO A LA INNOVACIÓN TECNOLÓGICA – CONTENIDO DE LA INSCRIPCIÓN – CONDICIONES DE ACCESO AL REGISTRO 
	El Fichero de centros es una base de datos que se encuentra en el Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades en la que se van incorporando los centros inscritos. Dicho fichero se actualizará recogiendo las incidencias, altas y bajas que alteran su contenido. 
	A la información pública del fichero se podrá acceder a través de la página del Ministerio  (Directorio de centros tecnológicos y centros de apoyo a la innovación tecnológica) en la que se publicitará la documentación suficiente para dar conocimiento a los interesados del contenido expresado en el Anexo del Real Decreto 2093/2008, como se ha indicado en el punto anterior. 
	https://aplicaciones.ciencia.gob.es/inforct/
	https://aplicaciones.ciencia.gob.es/inforct/


	Dado que el registro que se crea es de carácter público, es efecto esencial de la inscripción registral la publicidad de la existencia y actividad desarrollada por los Centros Tecnológicos y los Centros de Apoyo a la Innovación Tecnológica que se registran. Esto significa que cualquiera que esté interesado puede acceder a su contenido. 
	Ahora bien, para consultar información no publicitada por medios telemáticos, o para obtener copia de la documentación registrada por los interesados, sería necesaria previa solicitud del interesado, que se tramitara conforme a lo establecido en el artículo 13 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, sin más 
	limitaciones que las establecidas por la aplicación de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 
	10 MODIFICACIÓN DE DOCUMENTOS Y/O DATOS INSCRITOS EN EL REGISTRO A INSTANCIA DEL INTERESADO 
	 
	Cualquier modificación de los estatutos, de los documentos y/o datos que obran en el expediente de registro de inscripción, o de las condiciones que, en virtud de la normativa reguladora, debe reunir un centro tecnológico de ámbito estatal o centro de apoyo a la innovación tecnológica de ámbito estatal, deberá ser comunicada en el plazo de quince días desde que concurren las circunstancias descritas, a la Dirección General de Investigación, Desarrollo e Innovación. 
	 
	Dicha modificación se cursará a través de la sede electrónica , formulada por el representante del centro, en la que figuren tanto los datos de identificación del solicitante como los del centro al que representa, la petición que se formula, la documentación que se acompaña, lugar, fecha y firma del solicitante. 
	Facilit@
	Facilit@


	 
	Una vez analizada la petición, el órgano instructor comunicará al solicitante la manera de proceder con relación a tal modificación. 
	 
	En el Anexo III de este manual se incluyen las instrucciones para cumplimentar los formularios de actualización. 
	 
	De producirse cambios sustanciales con relación al contenido de la inscripción, el expediente podrá requerir la evaluación de la Comisión prevista en el artículo 6 la normativa reguladora del Registro de Centros Tecnológicos y de Apoyo a la Innovación Tecnológica, quien ratificará la inscripción o propondrá su cancelación.  
	 
	11 SUPERVISIÓN POR EL MINISTERIO DE CIENCIA, INNOVACIÓN Y UNIVERSIDADES DE LAS CONDICIONES DE INSCRIPCIÓN - PÉRDIDA DEL RECONOCIMIENTO Y CANCELACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO 
	De acuerdo con el Artículo 10 del Real Decreto 2093/2008: 
	1. El Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades, podrá solicitar la información que estime necesaria para verificar el cumplimiento de las condiciones establecidas en este real decreto, y realizar las comprobaciones oportunas. 
	2. Los centros facilitarán cuanta información y documentación les sea requerida por el Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades como responsable del registro, en el ejercicio de su potestad de supervisión y verificación del cumplimiento de los requisitos previstos en este real decreto. 
	3. Si el resultado de las verificaciones constatase el incumplimiento de los requisitos requeridos en este real decreto para obtener la inscripción, se iniciará el expediente para la cancelación de la misma. 
	Asimismo, el Artículo 8, modificado por el Real Decreto 652/2011, establece: 
	1. La pérdida de alguno de los requisitos establecidos en este real decreto determinará la cancelación de la inscripción en el registro de la entidad afectada como centro tecnológico de ámbito estatal o como centro de apoyo tecnológico de ámbito estatal, previo expediente tramitado al efecto. 
	2. La Dirección General de Planificación, Coordinación y Transferencia de Conocimiento, será competente para resolver el expediente, garantizándose en todo caso la previa audiencia al interesado. 
	3. La resolución será adoptada y notificada en el plazo máximo de seis meses desde la iniciación del correspondiente procedimiento y pondrá fin a la vía administrativa. 
	4. Contra las resoluciones expresas o presuntas podrá interponerse recurso potestativo de reposición de acuerdo con lo previsto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, o alternativamente, recurso contencioso-administrativo de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio. 
	Por tanto, con el objeto de cumplir con la potestad de supervisión y verificación de los requisitos, se prevé solicitar periódicamente los datos actualizados del ejercicio anterior, para lo cual se abrirá un período para que los centros puedan aportar dicha información a través de las aplicaciones telemáticas del Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades. 
	En concreto, se enviará un requerimiento de información a través de Facilit@ y la presentación de la documentación y datos requeridos deberá hacerse, mediante la firma electrónica avanzada del representante legal, y a través de la aplicación de actualización de datos ubicada en la sede electrónica del Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades, cuyo enlace será facilitado junto con el requerimiento. En el Anexo III de este manual se incluyen las instrucciones para cumplimentar los formularios de actu
	La no presentación de la documentación, debido al incumplimiento de la obligación de informar contenida en los art. 8.4 y 10.2, y en virtud a lo dispuesto en el art. 11, podrá dar lugar a la apertura de un expediente de cancelación descrito en el art. 8 del citado real decreto. 
	Complementariamente a lo anterior, podrá definirse un plan de auditorías, en el que se establecerá el número de centros y forma en que se realizarán las comprobaciones oportunas. 
	En su caso, la tramitación del procedimiento de cancelación se ajustará a lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
	12 EFECTOS DE LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE CENTROS TECNOLÓGICOS Y CENTROS DE APOYO A LA INNOVACIÓN TECNOLÓGICA 
	1.
	1.
	1.
	 Hacer constar el reconocimiento institucional que le confiere la inscripción en el registro y utilizar en su comunicación externa la identificación institucional que el Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades apruebe para el registro. 


	De esta forma constará en cada resolución la siguiente identificación: 
	[nombre del centro] Inscrito en el Registro de Centros Tecnológicos y Centros de Apoyo a la Innovación Tecnológica, como [centro tecnológico/centro de apoyo a la innovación tecnológica] con número: [número] 
	2.
	2.
	2.
	 Solicitar, cuando los centros sean asociaciones que hubieran obtenido la consideración de utilidad pública de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del derecho de asociación, la anotación de esta circunstancia en el Registro y obtener los beneficios previstos en la citada Ley en aquellas actuaciones que lleven a cabo dentro de los objetivos de este Real Decreto. 

	3.
	3.
	 Derecho a estar representados en el Consejo Asesor para la Ciencia y la Tecnología. 


	 
	 
	 
	 
	 
	ANEXO I: ACLARACIÓN DE CONCEPTOS Y NOTAS SOBRE LOS CÁLCULOS DE LOS REQUISITOS ESPECÍFICOS 
	 
	Conceptos 
	 
	1. Contratado indefinido 
	 
	Se consideran los siguientes tipos de contrato de trabajo formalizado de acuerdo con el modelo RNT (relación nominal de los trabajadores) de la Tesorería General de la Seguridad Social: 
	 
	i. Contrato por tiempo indefinido sin clave específica. Claves del modelo RNT de tipo de contrato 100, 200 y 300. 
	 
	ii. Contrato por tiempo indefinido por transformación de un contrato temporal o de duración determinada (Fomento de la contratación indefinida/empleo estable). Claves del modelo RNT de tipo de contrato 109, 209 y 309. 
	 
	iii. Contrato por tiempo indefinido por transformación de un contrato temporal o de duración determinada (No incentivados). Claves del modelo RNT de tipo de contrato 189, 289 y 389. 
	 
	iv. Contrato por tiempo indefinido con trabajadores minusválidos. Claves del modelo RNT de tipo de contrato 130, 230 y 330. 
	 
	v. Contrato por tiempo indefinido con trabajadores minusválidos por transformación de un contrato temporal o de duración determinada. Claves del modelo RNT de tipo de contrato 139 y 239. 
	 
	vi. Contrato por tiempo indefinido como medida de fomento 
	 
	 de la contratación indefinida. Claves del modelo RNT de tipo de contrato 150, 250 y 350. 
	 
	2. Titulados universitarios 
	 
	Se incluyen las siguientes categorías: diplomatura, arquitectura técnica, ingeniería técnica, licenciatura, arquitectura, ingeniería, grado (título adaptado al Espacio Europeo de Educación Superior), máster (título adaptado al Espacio Europeo de Educación Superior) y doctorado. 
	 
	3. Personal técnico e investigador  
	(Fuente: Encuesta de Innovación Tecnológica en las Empresas del INE) 
	Los técnicos son personas cuyas tareas principales requieren conocimientos y experiencia de naturaleza técnica en uno o varios campos de la ingeniería, de las ciencias físicas y de la vida o de las ciencias sociales y humanidades. 
	 
	Los investigadores son profesionales que trabajan en la concepción o creación de nuevos conocimientos, productos, procesos, métodos y sistemas y en la gestión de los respectivos proyectos. 
	 
	Adicionalmente a la definición anterior, se debe aclarar que entre el personal técnico e investigador no se debe incluir a aquel personal encargado de labores de gestión o administrativas dentro del centro, como, por ejemplo, el perteneciente al departamento de personal, gabinete jurídico, gestión económica, etc. 
	 
	4. Contabilización del personal 
	 
	Se considerará la cifra de personal a 31 de diciembre del año correspondiente. Por lo tanto, se considerará los contratados indefinidos a 31 de diciembre, titulados universitarios a 31 de diciembre y personal técnico e investigador a 31 de diciembre. 
	 
	5. Ingresos totales 
	 
	Se considera la definición de ingresos del Plan General de Contabilidad: “incrementos en el patrimonio neto de la empresa durante el ejercicio, ya sea en forma de entradas o aumentos en el valor de los activos, o de disminución de los pasivos, siempre que no tengan su origen en aportaciones, monetarias o no, de los socios o propietarios”. Por lo tanto, se considera el total de ingresos contemplados en las cuentas del Grupo 7 del Plan General de Contabilidad. Por ejemplo, se consideran ingresos de un año las
	 
	Tal y como se expone en el Apartado 5 de este manual, en el cálculo de alguno de los requisitos específicos no se incluye en los ingresos del centro la financiación pública en forma de subvenciones al capital transferidas al ejercicio destinadas a financiar el inmovilizado material. 
	 
	Para el cálculo de los porcentajes que aparecen en los requisitos específicos, los ingresos totales se desagregan en partidas (la entidad solicitante deberá facilitar esta desagregación de ingresos mediante la aplicación telemática para los últimos tres años naturales anteriores a la solicitud y para el año en curso). 
	 
	Desagregación de ingresos totales: 
	 
	I- Financiación procedente de las Administraciones Públicas 
	I.1. Financiación pública no competitiva 
	 I.1.1. Para proyectos de I+D+I (Unión Europea, Administración General  del Estado, Administración Autonómica, Otros) 
	 I.1.2. Para otros fines 
	I.2. Financiación pública competitiva 
	 I.2.1. Para proyectos de I+D+I (Unión Europea, Administración General  del Estado, Administración Autonómica, Otros) 
	 I.2.2. Para servicios y formación (Unión Europea, Administración  General del Estado, Administración Autonómica, Otros) 
	 I.2.3. Para otros fines 
	II- Facturación 
	II.1. Facturación con Administraciones Públicas 
	 II.1.1. Proyectos de I+D+I 
	 II.1.2. Servicios y formación 
	 II.1.3. Otros 
	II.2. Facturación con Empresas (ingresos por contratación con empresas) 
	 II.2.1. Proyectos de I+D+I 
	 II.2.2. Servicios de asesoramiento tecnológico  
	 II.2.3. Servicios de asistencia técnica  
	 II.2.4. Difusión y transferencia tecnológica 
	 II.2.5. Formación 
	 II.2.6. Otros 
	III- Ingresos por otros mecanismos de transferencia tecnológica 
	III.1. Ingresos por patentes, licencias y propiedad industrial 
	III.2. Transferencia de know-how 
	III.3. Creación de empresas de base tecnológica 
	IV- Otros 
	IV.1. Cuotas de asociados 
	IV.2. Ingresos financieros 
	IV.3. Otros ingresos (resto de ingresos contemplados en las cuentas del  Grupo 7 de PGC) 
	TOTAL: I+II+III+IV (total de ingresos contemplados en las cuentas del Grupo 7 de PGC)7 
	7 En fase de evaluación se comprobarán los ingresos con cuenta de pérdidas y ganancias, en particular se comprobará la cifra de ingresos totales. Obsérvese que el TOTAL suma de I, II, III y IV debe coincidir con el total de ingresos expresados en la cuenta de pérdidas y ganancias. 
	7 En fase de evaluación se comprobarán los ingresos con cuenta de pérdidas y ganancias, en particular se comprobará la cifra de ingresos totales. Obsérvese que el TOTAL suma de I, II, III y IV debe coincidir con el total de ingresos expresados en la cuenta de pérdidas y ganancias. 

	V- De los ingresos del apartado I (Financiación procedente de las Administraciones Públicas), especificar la cantidad que corresponde a Subvenciones al Capital transferidas al ejercicio, destinadas a financiar el inmovilizado material 
	V.1. Fondos competitivos 
	V.2. Fondos no competitivos 
	 
	6. Financiación pública no competitiva 
	 
	Se entiende por financiación pública no competitiva, la obtenida por el centro sin concurrir a procesos de concurrencia competitiva convocados por las distintas administraciones públicas. 
	 
	7. Ingresos de actividades de I+D+I propia o contratada 
	 
	Se considera la suma de los siguientes conceptos:  
	 
	i. Financiación pública no competitiva para proyectos de I+D+I. 
	ii. Financiación pública competitiva para proyectos de I+D+I. 
	iii. Facturación con Administraciones Públicas por proyectos de I+D+I. 
	iv. Facturación con empresas por proyectos de I+D+I. 
	 
	En la definición de actividades de I+D+I se excluyen actividades de asistencia técnica, formación, difusión y servicios tecnológicos estandarizados y repetitivos, cuya realización no se encuadre en un proyecto de I+D+I. 
	 
	8. Actividades de desarrollo tecnológico e innovación 
	 
	Las actividades de innovación se corresponden con todas las operaciones científicas, tecnológicas, financieras y comerciales que conducen efectivamente, o tienen por objeto conducir, a la introducción de innovaciones. Algunas de estas actividades son innovadoras en sí mismas, otras no son nuevas, pero son necesarias para la introducción de innovaciones. Las actividades de innovación incluyen también a las de I+D que no están directamente vinculadas a la introducción de una innovación particular (fuente: Man
	 
	Las actividades de desarrollo tecnológico consisten en trabajos sistemáticos basados en conocimientos existentes, obtenidos mediante investigación y/o experiencia práctica, que se dirigen a la fabricación de nuevos materiales, productos o dispositivos; a establecer nuevos procesos, sistemas y servicios; o a la mejora sustancial de los ya existentes (fuente: Manual de Frascatti de la OCDE). (Nota: la terminología utilizada por el Manual de Frascatti es “desarrollo experimental” en lugar de “desarrollo tecnol
	 
	Estas definiciones de actividades de desarrollo tecnológico e innovación se utilizarán para determinar el número de clientes por actividades de desarrollo tecnológico e innovación.  
	 
	Cálculo de requisitos específicos 
	 
	A. Centros Tecnológicos 
	 
	Las entidades que soliciten la inscripción en el registro como centros tecnológicos de ámbito estatal deberán cumplir requisitos específicos y cuantificables en relación a plantilla, ingresos y empresas cliente. Estos requisitos están referidos al año natural inmediatamente anterior a la solicitud del registro o su revisión, o a la media de los últimos tres años naturales anteriores a la solicitud: 
	 
	1. Plantilla. 
	 
	1.1. Requisito 1 (R1). Número de contratados indefinidos y titulados entre el personal técnico e investigador (NCIT). 
	 
	NCITt = Nº doctores investigadores indefinidost + Nº doctores personal técnico indefinidost + Nº titulados universitarios (no doctores) investigadores indefinidost + Nº titulados universitarios (no doctores) personal técnico indefinidost 
	 
	1.2. Requisito 2 (R2). Porcentaje de doctores (PDOC). 
	  
	 
	InlineShape

	 
	2. Ingresos. 
	 
	Nota: Se hace referencia a las partidas de ingresos expuestas en el punto 5 del apartado de Conceptos de este anexo.  
	 
	2.1. Requisito 3 (R3). Porcentaje de financiación pública no competitiva (PFPNC). 
	 
	 
	InlineShape

	 
	2.2. Requisito 4 (R4). Porcentaje de ingresos por actividades de I+D+i propia o contratada (PIDI). 
	 
	 
	InlineShape

	 
	2.3. Requisito 5 (R5). Porcentaje de ingresos por facturación con empresas (PFE). 
	 
	 
	InlineShape

	 
	3. Empresas cliente. 
	3.1. Requisito 6 (R6).  Número de empresas clientes diferentes por facturación con empresas en los últimos tres años (NEF). 
	 
	3.2. Requisito 7 (R7). Número de empresas diferentes por facturación de actividades de I+D+I en los últimos tres años (NEIDI). 
	 
	B. Centros de Apoyo a la Innovación Tecnológica 
	 
	Las entidades que soliciten la inscripción en el registro como centros de apoyo a la innovación tecnológica de ámbito estatal deberán cumplir requisitos específicos y cuantificables en relación a plantilla, ingresos y empresas cliente. Estos requisitos están referidos al año natural inmediatamente anterior a la solicitud del registro o su revisión, o a la media de los últimos tres años naturales anteriores a la solicitud: 
	 
	1. Plantilla. 
	 
	1.1. Requisito 1 (R1). Número de contratados indefinidos y titulados entre el personal técnico e investigador (NCIT). 
	 
	NCITt = Nº doctores investigadores indefinidost + Nº doctores personal técnico indefinidost + Nº titulados universitarios (no doctores) investigadores indefinidost + Nº titulados universitarios (no doctores) personal técnico indefinidost 
	 
	2. Ingresos. 
	 
	Nota: Se hace referencia a las partidas de ingresos expuestas en el punto 5 del apartado de Conceptos de este anexo.  
	 
	2.1. Requisito 2 (R2). Porcentaje de financiación pública no competitiva (PFPNC). 
	 
	 
	InlineShape

	 
	2.2. Requisito 3 (R3). Porcentaje de ingresos por facturación con empresas (PFE). 
	  
	 
	InlineShape

	 
	3. Empresas cliente 
	 
	3.1. Requisito 4 (R4).  Número de empresas clientes diferentes por facturación de actividades de desarrollo tecnológico e innovación en los últimos tres años (NEDTI). 
	 
	3.2. Requisito 5 (R5). Número de empresas clientes diferentes por facturación con empresas en los últimos tres años (NEF). 
	Notas sobre los cálculos 
	 
	1. Cálculo de medias 
	 
	Los requisitos específicos están referidos al año natural inmediatamente anterior a la solicitud del registro o su revisión, o a la media de los últimos tres años naturales anteriores a la solicitud. En el cálculo de la media se aplicará la media aritmética simple. 
	 
	2. Aproximación de decimales 
	 
	En el cálculo de porcentajes, dichos porcentajes (y las medias de los últimos tres años) se aproximarán a la unidad (número entero) más cercana. 
	 
	Ejemplo 1. Supongamos una entidad solicitante con unos ingresos totales de 5.000.000 € y una financiación pública no competitiva de 1.505.000 €.  
	En este caso, el porcentaje de financiación pública no competitiva respecto a los ingresos totales sería (1.505.000/5.000.000)*100=30,1%. Por lo tanto, este porcentaje se aproximaría al 30%. 
	 
	Ejemplo 2. Supongamos una entidad solicitante con unos ingresos totales (descontadas las subvenciones al capital transferidas al ejercicio destinadas a financiar el inmovilizado material) de 5.000.000 € y unos ingresos de actividades de I+D+i propia o contratada de 1.725.000 €.  
	En este caso, el porcentaje de ingresos de actividades de I+D+i propia o contratada respecto a los ingresos totales sería (1.725.000/5.000.000)*100=34,5%. Por lo tanto, este porcentaje se aproximaría al 35%. 
	 
	Cuadro resumen de requisitos específicos y criterios de cumplimiento  
	 
	 
	A. Centros Tecnológicos 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Año t-1 
	Año t-1 

	Año t-2 
	Año t-2 

	Año t-3 
	Año t-3 

	Media t-1 a t-3 
	Media t-1 a t-3 

	Cumplimiento 
	Cumplimiento 



	 
	 
	 
	 

	 
	 

	 
	 

	 
	 

	 
	 

	 
	 


	PLANTILLA 
	PLANTILLA 
	PLANTILLA 

	 
	 

	 
	 

	 
	 

	 
	 

	 
	 


	R1. Nº de contratados indefinidos y titulados entre el personal técnico e investigador  
	R1. Nº de contratados indefinidos y titulados entre el personal técnico e investigador  
	R1. Nº de contratados indefinidos y titulados entre el personal técnico e investigador  

	NCITt-1 
	NCITt-1 

	NCITt-2 
	NCITt-2 

	NCITt-3 
	NCITt-3 

	 
	 
	InlineShape


	NCITt-1 o su Media de t-1 a t-3 es igual o mayor a 15 
	NCITt-1 o su Media de t-1 a t-3 es igual o mayor a 15 


	R2. Porcentaje de doctores  
	R2. Porcentaje de doctores  
	R2. Porcentaje de doctores  

	PDOC t-1 
	PDOC t-1 

	PDOC t-2 
	PDOC t-2 

	PDOC t-3 
	PDOC t-3 

	 
	 
	InlineShape


	PDOCt-1 o su Media de t-1 a t-3 es igual o mayor al 7% (13% y 20% a los 5 y 10 años de la inscripción) 
	PDOCt-1 o su Media de t-1 a t-3 es igual o mayor al 7% (13% y 20% a los 5 y 10 años de la inscripción) 
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	INGRESOS 
	INGRESOS 

	 
	 

	 
	 

	 
	 

	 
	 

	 
	 


	R3. Porcentaje de financiación pública no competitiva 
	R3. Porcentaje de financiación pública no competitiva 
	R3. Porcentaje de financiación pública no competitiva 

	PFPNC t-1 
	PFPNC t-1 

	PFPNC t-2 
	PFPNC t-2 

	PFPNC t-3 
	PFPNC t-3 

	 
	 
	 
	InlineShape


	PFPNCt-1 o su Media de t-1 a t-3 es igual o menor al 30% 
	PFPNCt-1 o su Media de t-1 a t-3 es igual o menor al 30% 


	R4. Porcentaje de ingresos por actividades de I+D+i 
	R4. Porcentaje de ingresos por actividades de I+D+i 
	R4. Porcentaje de ingresos por actividades de I+D+i 

	PIDI t-1 
	PIDI t-1 

	PIDI t-2 
	PIDI t-2 

	PIDI t-3 
	PIDI t-3 

	 
	 
	InlineShape


	PIDIt-1 o su Media de t-1 a t-3 es igual o mayor al 35% 
	PIDIt-1 o su Media de t-1 a t-3 es igual o mayor al 35% 




	R5. Porcentaje de ingresos por facturación con empresas 
	R5. Porcentaje de ingresos por facturación con empresas 
	R5. Porcentaje de ingresos por facturación con empresas 
	R5. Porcentaje de ingresos por facturación con empresas 
	R5. Porcentaje de ingresos por facturación con empresas 

	PFE t-1 
	PFE t-1 

	PFE t-2 
	PFE t-2 

	PFE t-3 
	PFE t-3 

	 
	 
	InlineShape


	PFEt-1 o su Media de t-1 a t-3 es mayor al 30% 
	PFEt-1 o su Media de t-1 a t-3 es mayor al 30% 


	 
	 
	 

	 
	 

	 
	 

	 
	 

	 
	 

	 
	 


	EMPRESAS CLIENTE 
	EMPRESAS CLIENTE 
	EMPRESAS CLIENTE 

	 
	 

	 
	 

	 
	 

	 
	 

	 
	 


	R6. Nº de empresas clientes diferentes por facturación con empresas en los últimos tres años 
	R6. Nº de empresas clientes diferentes por facturación con empresas en los últimos tres años 
	R6. Nº de empresas clientes diferentes por facturación con empresas en los últimos tres años 

	NEF t-1 
	NEF t-1 

	-- 
	-- 

	-- 
	-- 

	-- 
	-- 

	NEFt-1 es igual o mayor a 25 
	NEFt-1 es igual o mayor a 25 


	R7. Nº de empresas diferentes por facturación de actividades de I+D+I en los últimos tres años 
	R7. Nº de empresas diferentes por facturación de actividades de I+D+I en los últimos tres años 
	R7. Nº de empresas diferentes por facturación de actividades de I+D+I en los últimos tres años 

	NEIDI t-1 
	NEIDI t-1 

	-- 
	-- 

	-- 
	-- 

	-- 
	-- 

	NEIDIt-1 es igual o mayor a 20 
	NEIDIt-1 es igual o mayor a 20 




	 
	 
	B. Centros de Apoyo a la Innovación Tecnológica 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Año t-1 
	Año t-1 

	Año t-2 
	Año t-2 

	Año t-3 
	Año t-3 

	Media t-1 a t-3 
	Media t-1 a t-3 

	Cumplimiento 
	Cumplimiento 



	 
	 
	 
	 

	 
	 

	 
	 

	 
	 

	 
	 

	 
	 


	PLANTILLA 
	PLANTILLA 
	PLANTILLA 

	 
	 

	 
	 

	 
	 

	 
	 

	 
	 


	R1. Nº de contratados indefinidos y titulados entre el personal técnico e investigador  
	R1. Nº de contratados indefinidos y titulados entre el personal técnico e investigador  
	R1. Nº de contratados indefinidos y titulados entre el personal técnico e investigador  

	NCITt-1 
	NCITt-1 

	NCITt-2 
	NCITt-2 

	NCITt-3 
	NCITt-3 

	 
	 
	InlineShape


	NCITt-1 o su Media de t-1 a t-3 es igual o mayor a 10 
	NCITt-1 o su Media de t-1 a t-3 es igual o mayor a 10 


	 
	 
	 

	 
	 

	 
	 

	 
	 

	 
	 

	 
	 


	INGRESOS 
	INGRESOS 
	INGRESOS 

	 
	 

	 
	 

	 
	 

	 
	 

	 
	 


	R2. Porcentaje de financiación pública no competitiva 
	R2. Porcentaje de financiación pública no competitiva 
	R2. Porcentaje de financiación pública no competitiva 

	PFPNC t-1 
	PFPNC t-1 

	PFPNC t-2 
	PFPNC t-2 

	PFPNC t-3 
	PFPNC t-3 

	 
	 
	 
	InlineShape


	PFPNCt-1 o su Media de t-1 a t-3 es igual o menor al 20% 
	PFPNCt-1 o su Media de t-1 a t-3 es igual o menor al 20% 


	R3. Porcentaje de ingresos por facturación con empresas 
	R3. Porcentaje de ingresos por facturación con empresas 
	R3. Porcentaje de ingresos por facturación con empresas 

	PFE t-1 
	PFE t-1 

	PFE t-2 
	PFE t-2 

	PFE t-3 
	PFE t-3 

	 
	 
	InlineShape


	PFEt-1 o su Media de t-1 a t-3 es mayor al 35% 
	PFEt-1 o su Media de t-1 a t-3 es mayor al 35% 


	 
	 
	 

	 
	 

	 
	 

	 
	 

	 
	 

	 
	 


	EMPRESAS CLIENTE 
	EMPRESAS CLIENTE 
	EMPRESAS CLIENTE 

	 
	 

	 
	 

	 
	 

	 
	 

	 
	 


	R4.  Número de empresas clientes diferentes por facturación de actividades de desarrollo tecnológico e innovación en los últimos tres años 
	R4.  Número de empresas clientes diferentes por facturación de actividades de desarrollo tecnológico e innovación en los últimos tres años 
	R4.  Número de empresas clientes diferentes por facturación de actividades de desarrollo tecnológico e innovación en los últimos tres años 

	NEDTI t-1 
	NEDTI t-1 

	-- 
	-- 

	-- 
	-- 

	-- 
	-- 

	NEFt-1 es igual o mayor a 15 
	NEFt-1 es igual o mayor a 15 


	R5.  Nº de empresas clientes diferentes por facturación con empresas en los últimos tres años 
	R5.  Nº de empresas clientes diferentes por facturación con empresas en los últimos tres años 
	R5.  Nº de empresas clientes diferentes por facturación con empresas en los últimos tres años 

	NEF t-1 
	NEF t-1 

	-- 
	-- 

	-- 
	-- 

	-- 
	-- 

	NEIDIt-1 es igual o mayor a 20 
	NEIDIt-1 es igual o mayor a 20 




	Nota: el centro debe cumplir R4 y/o R5 
	 
	 
	ANEXO II: MANUAL DE USO DE LA APLICACIÓN TELEMÁTICA DE INSCRIPCIÓN 
	INTRODUCCIÓN 
	 
	Este anexo contiene las instrucciones para introducir los datos del cuestionario y la documentación para el Registro de Centros Tecnológicos y de Centros de Apoyo a la Innovación Tecnológica mediante la aplicación telemática. 
	  
	Toda la información relativa al Registro se encuentra en la página web del Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades   
	https://www.ciencia.gob.es/Innovar/Centros-Tecnologicos-y-Centros-de-Apoyo-a-la-Innovacion-Tecnologica.html
	https://www.ciencia.gob.es/Innovar/Centros-Tecnologicos-y-Centros-de-Apoyo-a-la-Innovacion-Tecnologica.html


	 
	En esta página se encuentra un enlace a la aplicación de inscripción  . Este enlace también puede encontrarse en la sede electrónica del Ministerio  
	https://aplicaciones.ciencia.gob.es/rct/
	https://aplicaciones.ciencia.gob.es/rct/

	https://ciencia.sede.gob.es/
	https://ciencia.sede.gob.es/


	 
	En la página del Registro también puede encontrarse la normativa de referencia, modelos para la presentación de declaraciones responsables, el directorio de centros tecnológicos y centros de apoyo a la innovación tecnológica, así como este manual. 
	 
	Para poder entrar en la aplicación, el Representante Legal de la entidad solicitante debe estar registrado previamente en el Registro Unificado de Solicitantes (RUS) del Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades. Dicho registro podrá realizarlo mediante la opción de “Nuevo usuario” en la página de entrada a la aplicación. Una vez registrado recibirá por correo electrónico la activación de su cuenta de acceso (usuario y clave).  
	 
	Existe un manual de instrucciones de RUS disponible en la página web del Ministerio. La aplicación RUS también está disponible en la página. 
	 
	La solicitud está asociada al Representante Legal de la entidad, que es una persona física. En consecuencia, si se produce el cambio del Representante Legal al que debe estar asociada la solicitud, deberán ponerse en contacto con el Registro a través del correo electrónico  
	registrocentrostec@ciencia.gob.es
	registrocentrostec@ciencia.gob.es


	indicando el usuario de la aplicación o la referencia de la solicitud. 
	 
	CONCEPTOS GENERALES 
	 
	Una vez se accede a la aplicación, se muestra la siguiente pantalla que permite el acceso mediante usuario/clave: 
	 
	Al entrar en la aplicación, se muestra una primera pantalla a través de la que el representante legal puede elegir el organismo para el cual va a presentar la solicitud de inscripción, entre aquellos a los que representa. Mediante el botón “Añadir” puede seleccionar el organismo y la modalidad de inscripción, como Centro Tecnológico o Centro de Apoyo a la Innovación Tecnológica. La aplicación permite realizar ambos tipos de solicitudes simultáneamente. Es decir, se puede crear una solicitud por cada modalid
	Figure
	 
	•
	•
	•
	 Solicitud como Centro Tecnológico 

	•
	•
	 Solicitud como Centro de Apoyo a la Innovación Tecnológica 


	 
	En cualquier caso, de acuerdo con el Real Decreto 2093/2008, sólo se podrá 
	inscribir al centro en una categoría: CT o CAIT, si cumple con todos los requisitos exigidos para dicha categoría. Por tanto, si se presentan solicitudes de inscripción a dos modalidades diferentes y el centro cumple con los requisitos para ambas, el Registro se pondrá en contacto con el centro para clarificar cuál es la categoría en la que desea la inscripción. 
	 
	A continuación, se muestra la pantalla de selección de organismo: 
	 
	 
	Figure
	En esta pantalla aparecerán todas las solicitudes para todos los organismos, junto con su modalidad y el campo “referencia”, que indica si se ha “generado definitiva” y la referencia asociada en su caso (hasta entonces permanece en blanco). Más adelante se explica el concepto de “generar solicitud definitiva”. 
	 
	Pulsando el botón “Añadir”, se añade una nueva solicitud. 
	 
	Nota para centros inscritos provisionalmente que desean realizar la inscripción definitiva en el Registro: al entrar en la aplicación verán la pantalla anterior con la solicitud provisional completada, con su correspondiente referencia. Para generar la solicitud de inscripción definitiva al Registro deben utilizar el botón “Añadir”. 
	 
	La pantalla” Añadir” permite seleccionar el organismo y la modalidad de la solicitud: 
	 
	 
	Figure
	 
	Es importante elegir la Modalidad adecuada entre las dos opciones: 
	 
	-
	-
	-
	 Centro Tecnológico 

	-
	-
	 Centro de Apoyo a la Innovación Tecnológica 


	 
	CREACIÓN DE UNA NUEVA SOLICITUD 
	 
	Una vez que se ha seleccionado y aceptado una Modalidad se acaba de crear una nueva solicitud, bien como una revisión del expediente anterior en el caso de una actualización (ver ANEXO III: MANUAL DE USO DE LA APLICACIÓN TELEMÁTICA PARA LA ACTUALIZACIÓN DE DATOS), bien como una solicitud inicial. 
	 
	Aparece una pantalla con los datos del centro. La aplicación dispone de dos menús, vertical y horizontal, cuyas opciones se explican a continuación:Menú vertical 
	 
	 
	Figure
	 
	El menú vertical, que se encuentra a la izquierda de la pantalla, indica los distintos apartados en que se divide el formulario de solicitud de ayuda, incluyendo la opción de “Añadir documentos”. 
	 
	Menú horizontal 
	 
	 
	Figure
	 
	Aparece en la parte superior derecha de la pantalla en todos los apartados y está compuesto de las siguientes opciones: 
	  
	•
	•
	•
	 Volver. Regresa a la pantalla anterior. 


	 
	•
	•
	•
	 Guía de errores. Esta opción revisará todos los apartados cumplimentados, obteniéndose un listado de los errores que se hayan detectado. Si se selecciona el error indicado, nos llevará a la pantalla donde está ubicado dicho error. Los posibles errores asociados a listas se visualizarán de dos modos: i) al seleccionarlo nos llevará a la pantalla donde hemos incluido nuestra lista; ii) el otro modo de operar es que se visualizará el error del ítem en cuestión, y al seleccionarlo, nos llevará a dicha informac


	 
	•
	•
	•
	 Borrador. Mediante esta opción se podrá obtener un documento de solicitud en formato borrador. Se podrá obtener un archivo del borrador para guardarlo en su ordenador e imprimirlo, pero recuerde que el borrador no tiene validez administrativa.  


	 
	•
	•
	•
	 Generar definitiva. Solo se podrá cerrar definitivamente la solicitud y enviar la propuesta definitiva de la misma cuando no haya errores en 


	ningún apartado del formulario. Una vez hecha definitiva una solicitud, 
	ningún apartado del formulario. Una vez hecha definitiva una solicitud, 
	ningún apartado del formulario. Una vez hecha definitiva una solicitud, 
	se enviará un correo electrónico al correo electrónico del solicitante indicándole el PIN (Identificador de Solicitud) de su solicitud.  


	 
	•
	•
	•
	 Salir. Para salir de la aplicación de solicitud. Esta opción no guarda los cambios en el formulario sino se han guardado previamente. 


	 
	Una vez generada una solicitud definitiva, al volver a entrar en la aplicación con el mismo usuario y seleccionando la misma solicitud, se podrá observar que este menú ha cambiado, apareciendo dos nuevas opciones: 
	 
	-
	-
	-
	 Firma electrónica: esta opción se utiliza para firmar electrónicamente la solicitud y documentos adjuntados, tal como se explica en el apartado “Firma electrónica” de este manual. 

	-
	-
	 Visualizar: permite la visualización de la solicitud definitiva. 


	 
	Cumplimentación de apartados 
	 
	Una vez dentro del formulario de la aplicación telemática, RECUERDE que para cambiar de apartado/página/pantalla hay que utilizar las pestañas que seleccionan los apartados de incorporación de datos de la propia aplicación (MENÚ VERTICAL izquierdo) y por consiguiente no se deben utilizar los botones/flechas de avance o retroceso del navegador, ya que podrían generarse errores y perder la sesión de usuario.  
	 
	El formulario telemático de solicitud de inscripción no es necesario cumplimentarlo en una única sesión, se puede hacer de forma incremental en sesiones sucesivas, pero recuerde siempre las siguientes consideraciones:  
	  
	•
	•
	•
	 GUARDAR: Siempre que se introduzcan datos nuevos en un apartado del formulario se deberá utilizar el botón GUARDAR para que se hagan efectivos esos datos en el formulario. Se aconseja que guarde con frecuencia pulsando el botón “Guardar”, debido a que pasado un cierto 


	tiempo de “inactividad” el programa se cierra
	tiempo de “inactividad” el programa se cierra
	tiempo de “inactividad” el programa se cierra
	 automáticamente y se perderá la información que no se haya guardado. 


	 
	•
	•
	•
	 VALIDAR: Mediante dicho botón se comprobará que los datos introducidos en el apartado del formulario donde se encuentra son correctos y cuáles quedan pendientes de cumplimentar, además de guardar dichos datos. Una indicación de errores aparecerá en la cabecera de la página en color rojo. En cualquier caso, siempre podrá contar con el botón de Guía de Errores para revisar todo el formulario de solicitud. 


	 
	•
	•
	•
	 Campos marcados con un asterisco (*): Estos campos han de ser cumplimentados obligatoriamente o se producirá un error y no se podrá enviar la solicitud. 


	 
	•
	•
	•
	 Listados: estas pantallas están identificadas por la siguiente imagen: 


	 
	   
	Figure
	  
	Para cumplimentar o añadir información (ítems) se utilizará el botón  y se desplegará una ventana donde se visualizará la información asociada al ítem. 
	Figure
	 
	 
	Figure
	 
	Para eliminar un ítem, primero seleccionamos el ítem en cuestión y pulsamos el botón . 
	InlineShape

	 
	Los listados se emplean para introducir Datos del Centro: “Áreas tecnológicas” y “Sectores de aplicación”, y para añadir documentos. Al pulsar en añadir se muestran pantallas de selección. Manteniendo pulsado Ctrl se pueden seleccionar varios elementos simultáneamente.  
	 
	•
	•
	•
	 Tablas: en los apartados de Financiación, Relación de RRHH y Empresas clientes, se introducirán los datos en forma de tabla. En este caso simplemente hay que posicionarse en cada campo e introducir el valor numérico que corresponda. 


	 
	Consideraciones para la firma electrónica 
	  
	La solicitud deberá firmarse y registrarse electrónicamente de forma obligatoria por parte del Representante Legal de la Entidad Solicitante, en caso contrario no se considera la solicitud como presentada. Para firmar electrónicamente, deberá tener en cuenta los siguientes puntos: 
	 
	1.
	1.
	1.
	 Disponer de firma electrónica de clase 2CA, válida y admitida por el Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades.  


	 
	2.
	2.
	2.
	 Conocer el Identificador de Solicitud (PIN) de la solicitud que se va a firmar. Con este PIN podrá acceder a la aplicación informática de Firma Electrónica que pone a su disposición el Ministerio de Ciencia,  Innovación y Universidades a través de la página web del Ministerio. 


	 
	3.
	3.
	3.
	 Se validará que el Representante Legal vinculado a la Entidad u Organismo en cuestión, con usuario y clave que indica, coincida con la Entidad u Organismo de la solicitud con código PIN que ha incluido. Si no coincidiera, aparecería un mensaje de error. 


	 
	4.
	4.
	4.
	 Realizar la firma mediante los pasos descritos en el apartado “Firma electrónica” de este documento. 


	PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES  
	 
	Para presentar una solicitud de inscripción, se procederá del siguiente modo:  
	  
	1.
	1.
	1.
	 Rellenar el formulario, mediante la aplicación informática que pone a su disposición el Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades.  

	2.
	2.
	 Acabado de rellenar el formulario, se procederá a generar la solicitud formal pulsando el botón “GENERAR DEFINITIVA”. Se obtendrá, así como resultado el cuestionario en pdf, en cuyo margen superior derecho aparece el código de barras correspondiente y la referencia. Su solicitud también estará identificada por un Identificador de Solicitud (PIN) ubicado en la primera página, que será utilizado para que pueda firmar el representante legal de la entidad mediante firma electrónica. 

	3.
	3.
	 Por último, se procederá a firmar la solicitud junto a la documentación adjuntada mediante firma electrónica. 


	PASOS PARA RELLENAR EL FORMULARIO  
	  
	1. ALTA E IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 
	 
	Todo solicitante (Representante Legal) deberá estar registrado en el Registro Unificado de Solicitantes (RUS). 
	 
	En caso de no estar previamente registrado, lo hará mediante la opción de “Nuevo Usuario”, de este modo se habilitará una nueva página que accederá directamente a la aplicación RUS para que cumplimente la pantalla de registro. Una vez cumplimentada correctamente, el Representante Legal recibirá un correo electrónico indicando la activación de su cuenta de acceso (usuario y clave), para que sea activada. Una vez activada, podrá acceder con el usuario y clave a la aplicación de Registro de Centros Tecnológico
	 
	Hay que recordar que la cuenta de acceso (usuario y clave) obtenida, será la que utilice para acceder a cualquier aplicación del Ministerio, para futuras convocatorias de ayudas, etc. 
	 
	A continuación, mediante un ejemplo se van a describir los pasos de un registro. 
	 
	 1º.- Al seleccionar “Nuevo usuario”, aparecerá el siguiente formulario: 
	 
	 
	Figure
	 
	2º.- Le solicitará en primer lugar el Organismo al que representa y el nombre completo del Representante Legal.  
	 
	Si la entidad o el Representante Legal no están previamente inscritos, deberá realizar una petición a tal efecto en la aplicación. Por ejemplo, encontrará mensajes que incluyan el siguiente enlace: 
	 
	“Si no encuentra la entidad deseada, puede solicitar el alta de la misma 
	aquí. (Por favor, asegúrese de que no existe dicha entidad en el sistema)” 
	 
	3º.- Una vez seleccionado el nombre del Organismo y del Representante Legal, deberá indicar el correo electrónico del Representante Legal. Podrán darse las siguientes situaciones: 
	 
	3.1.-Que el correo electrónico no coincida con el que existe en la base de datos de Centros asociado al representante legal seleccionado. Por tanto, se visualizará una pantalla como ésta: 
	 
	 
	Figure
	 
	Al seleccionar Acceso a Centros puede ocurrir: 
	 
	A.- Ya existe un registro de dicho representante legal en el Registro Unificado de Solicitantes (RUS), pero no ha coincidido el correo electrónico indicado. Entonces le llevará a la misma aplicación para realizar un recordatorio de clave. O bien acceder con el usuario y clave que está registrado y desde la misma aplicación. Si fuera necesario modificar el correo electrónico porque es antiguo, deberá solicitarlo desde dentro de la aplicación de Registro Unificado de Solicitantes (RUS): 
	 
	 
	Figure
	 
	Deberá pulsar “aquí” y le llevará a la aplicación RUS: 
	 
	•
	•
	•
	 Podrá realizar un recordatorio de usuario y clave (por si no se acuerda de dicha información). 

	•
	•
	 O bien acceder con el usuario y clave, si lo recuerda y desde la misma aplicación. Si fuera necesario modificar el correo electrónico porque es antiguo, deberá solicitarlo desde dentro de la aplicación de Registro Unificado de Solicitantes (RUS): 


	 
	 
	Figure
	 
	Por tanto, el usuario y clave recordado, será el que tendrá que utilizar para acceder al Registro de Centros Tecnológicos y Centros de Apoyo a la Innovación Tecnológica. 
	 
	B.- No existe ningún registro en el Registro Unificado de Solicitantes (RUS) (puede que se haya modificado el correo electrónico o exista una errata). En este caso, se visualizará el siguiente formulario: 
	 
	 
	Figure
	 
	Figure
	 
	Una vez cumplimentado, deberá seleccionar el botón “Enviar”. La petición será recibida por el departamento que gestiona RUS. Dicha gestión no es inmediata, recibirá un correo electrónico de  para indicarle que su petición se ha llevado a cabo.  
	centrosid@mineco.es
	centrosid@mineco.es


	 
	 
	Figure
	 
	De este modo, podrá repetir el registro, ya indicando la 
	información correcta. 
	  
	3.2.- Si el correo electrónico indicado en la primera pantalla del registro es válido, pasará a una nueva página, donde se le pedirá más información necesaria para que quede registrado en RUS y de este modo acceder al Registro de Centros Tecnológicos y Centros de Apoyo a la Innovación Tecnológica. 
	  
	Figure
	Una vez llevado a cabo el punto 3.2, el Representante legal recibirá en breve tiempo un correo electrónico para que “active” el usuario y clave que ha indicado en el registro. Si la activación ha sido correcta, inmediatamente recibirá otro correo, recordando el usuario y clave, de este modo podrá acceder como Representante Legal a la aplicación de Registro de Centros Tecnológicos y Centros de Apoyo a la Innovación Tecnológica. 
	 
	Para el caso de olvido de la clave, se puede solicitar indicando el tipo de documento, documento de identidad y correo electrónico con el que se registró y el correo electrónico que utilizó en dicho registro. Por correo electrónico, se le indicará su usuario y clave. Para modificar la clave, deberá indicar el usuario con el que ha quedado registrado, la clave asignada, la nueva clave y repetición de esta misma. 
	Recuerde que para la clave como para el usuario se aplica la norma de que no se pueden introducir espacios en blanco, ni caracteres no permitidos como la ñ, signos de puntuación (.). 
	 
	El acceso al sistema se realiza siempre mediante palabras de paso usuario/clave (cuenta de acceso) y el programa distingue entre mayúsculas y minúsculas.  
	 
	 2. DATOS DEL CENTRO  
	 
	DATOS DEL CENTRO  
	  
	Pantalla que consta de datos “No editables”, y aparecen sombreados en gris. Para poder modificarlos, debe realizarse una petición a RUS utilizando el peticionario habilitado para los mismos, lo encontrará ubicado en la misma página, bajo el párrafo: 
	 
	“Si desea modificar algún dato del organismo, puede solicitarlo aquí.” 
	 
	Existen otros campos que deben ser cumplimentados por el usuario. Los que aparezcan identificados con un asterisco * serán de carácter obligatorio. El campo “Fecha de Constitución” debe cumplimentarse utilizando el formato dd/mm/aaaa. 
	 
	Asimismo, debe hacerse notar que los siguientes campos obligatorios se solicitan para dar cumplimiento a la publicidad de los datos del registro según el Real Decreto 2093/2008, y por tanto se publicarán en la página web del MINECO: 
	 
	-
	-
	-
	 Objetivos e información de interés general del Centro 

	-
	-
	 Servicios ofrecidos por el Centro 

	-
	-
	 Órganos de Gobierno y de Dirección 

	-
	-
	 Organización comercial y sistema de gestión 

	-
	-
	 En el caso de Centros Tecnológicos, áreas tecnológicas en que se 


	centran los proyectos de I+D
	centran los proyectos de I+D
	centran los proyectos de I+D
	 

	-
	-
	 En el caso de Centros de Apoyo a la Innovación Tecnológica, áreas tecnológicas en que se centra su actuación  

	-
	-
	 Sectores de aplicación (sectores en los que se usan los resultados de las actividades de su entidad) 


	 
	Tanto las áreas tecnológicas como los sectores de aplicación se seleccionan mediante nuevas pantallas de tipo listado. 
	 
	Como estos datos se publicarán en la página web y serán accesibles al público en general, conviene que el centro preste mucha atención al rellenarlos. En particular, no se admiten nombres propios ni productos o marcas comerciales en dicha información. 
	 
	DATOS DEL REPRESENTANTE (SOLICITANTE)  
	 
	Pantalla que consta de datos “No editables”, y aparecen sombreados en gris. Para poder modificarlos, debe realizarse una petición al RUS utilizando el peticionario habilitado para los mismos, lo encontrará ubicado en la misma página, bajo el párrafo: 
	 
	“Si desea modificar algún dato del organismo, puede solicitarlo aquí.” 
	 
	Deberá cumplimentarse obligatoriamente el campo de “¿Acepta la utilización de correo electrónico como forma de comunicación?” así como el “Número de Protocolo de la escritura notarial por la que se otorgan poderes al Representante Legal” 
	 
	DATOS DEL DELEGADO DE CONTACTO  
	 
	Pantalla no obligatoria, ahora bien, si se selecciona un delegado, es obligatorio seleccionar una de las posibles configuraciones de los datos personales (Dirección de notificación) y el cargo, así como cumplimentar el campo de “¿Acepta la utilización de correo electrónico como forma de comunicación?” 
	Si no tuviera ningún delegado disponible asociado a su entidad, puede solicitarlo mediante la opción: 
	 
	“Si desea dar de alta un delegado, puede solicitarlo aquí.” 
	 
	Si seleccionara un delegado y quisiera realizar alguna modificación del mismo, deberá utilizar el Registro unificado de Solicitantes (RUS). Deberá acceder el delegado con el usuario y clave que tiene asignado y realizar las modificaciones pertinentes. Una vez guardadas, serán actualizadas en la aplicación de Registro de Centros Tecnológicos y Centros de Apoyo a la Innovación Tecnológica. 
	 
	3. FINANCIACIÓN  
	  
	En este apartado se deben cumplimentar los conceptos correspondientes al Centro Tecnológico o Centro de Apoyo a la Innovación Tecnológica, seleccionándolos mediante el submenú vertical. 
	 
	La “Guía de errores” chequea la cumplimentación de los ítems de financiación para todos los subconceptos correspondientes al último año, que por tanto son de obligada cumplimentación8, lo cual debe tenerse en cuenta a la hora de generar la solicitud definitiva. En caso de que el solicitante no tenga financiación en alguno de estos subconceptos, deberá poner 0 en el campo de la tabla para pasar las validaciones. 
	8 Advertir que cuando se indica que el campo es de obligada cumplimentación, esto quiere decir que es necesario para poder generar la solicitud definitiva. No obstante, otros campos no marcados como obligatorios en la aplicación podrían ser necesarios para chequear el cumplimiento de los requisitos, en particular si se emplea la media de los tres últimos años. 
	8 Advertir que cuando se indica que el campo es de obligada cumplimentación, esto quiere decir que es necesario para poder generar la solicitud definitiva. No obstante, otros campos no marcados como obligatorios en la aplicación podrían ser necesarios para chequear el cumplimiento de los requisitos, en particular si se emplea la media de los tres últimos años. 

	 
	Asimismo, se asume, para cualquier dato no obligatorio que no se rellene, que su valor por defecto es 0. 
	 
	La cumplimentación de este apartado se efectúa mediante tablas, como se ha indicado anteriormente en este manual. 
	 
	 
	Figure
	 
	 
	La última opción del submenú de Financiación es un Resumen, pantalla no editable, donde se visualiza todo lo que se ha incluido anteriormente. 
	 
	Se permite introducir valores con un máximo de 2 decimales. 
	 
	4. RELACIÓN DE RRHH  
	  
	En este apartado se deben cumplimentar los conceptos correspondientes al Centro Tecnológico o Centro de Apoyo a la Innovación Tecnológica, seleccionándolos mediante el submenú vertical. Los Recursos Humanos que se deben consignar en este apartado son todos los del centro, según la siguiente clasificación: 
	 
	•
	•
	•
	 Categoría profesional: investigadores, personal técnico, otros. 

	•
	•
	 Titulación: doctor, titulado universitario no doctor, otros. 

	•
	•
	 Tipo de contrato: contrato indefinido y contrato no indefinido (resto de tipos de contrato que no son por duración indefinida). 


	De forma similar a Financiación, la “Guía de errores” chequea la cumplimentación de los ítems de Recursos Humanos para el último año, que por tanto son de obligada cumplimentación9, lo cual debe tenerse en cuenta a la hora de generar la solicitud definitiva. En caso de que el solicitante no tenga estos subconceptos, deberá poner 0 en el campo de la tabla para pasar las validaciones. 
	9 Advertir que cuando se indica que el campo es de obligada cumplimentación, esto quiere decir que es necesario para poder generar la solicitud definitiva. No obstante, otros campos no marcados como obligatorios en la aplicación podrían ser necesarios para chequear el cumplimiento de los requisitos, en particular si se emplea la media de los tres últimos años. 
	9 Advertir que cuando se indica que el campo es de obligada cumplimentación, esto quiere decir que es necesario para poder generar la solicitud definitiva. No obstante, otros campos no marcados como obligatorios en la aplicación podrían ser necesarios para chequear el cumplimiento de los requisitos, en particular si se emplea la media de los tres últimos años. 

	 
	Asimismo, se asume para cualquier dato no obligatorio que no se rellene que su valor es 0. 
	 
	La cumplimentación de este apartado se efectúa mediante tablas, como se ha indicado anteriormente en este manual. 
	 
	 
	Figure
	 
	La última opción del submenú de Relación de RRHH es un Resumen, pantalla no editable, donde se visualiza todo lo que se ha incluido anteriormente. 
	 
	5. EMPRESAS CLIENTES  
	   
	En este apartado se deben cumplimentar los conceptos correspondientes al Centro Tecnológico o Centro de Apoyo a la Innovación Tecnológica, seleccionándolas mediante el submenú vertical. Hay dos entradas en el submenú: 
	 
	•
	•
	•
	 Empresas clientes: se trata de las empresas clientes con las que se ha facturado en cada año, tanto el número total de empresas como las empresas por facturación de actividades de I+D+i (desarrollo tecnológico e innovación en el caso de CAIT) 

	•
	•
	 Número empresas clientes: se trata del número de empresas diferentes con las que se ha facturado en el conjunto de los tres últimos años, tanto el número total de empresas como las empresas por facturación de actividades de I+D+i (desarrollo tecnológico e innovación en el caso de CAIT). 


	 
	La “Guía de errores” chequea la cumplimentación de los ítems de Empresas Clientes para todos los tipos de empresa correspondientes al último año, que por tanto son de obligada cumplimentación, lo cual debe tenerse en cuenta a la hora de generar la solicitud definitiva. En caso de que el solicitante no tenga facturación con algún tipo de empresa, deberá poner 0 en el campo correspondiente para pasar las validaciones. 
	 
	Asimismo, se asume para cualquier dato no obligatorio que no se rellene que su valor es 0. 
	 
	La cumplimentación de este apartado se efectúa mediante tablas, como se ha indicado anteriormente en este manual. 
	 
	Empresas clientes: 
	 
	 
	Figure
	 
	Número empresas clientes: 
	 
	 
	Figure
	 
	La última opción del menú es Resumen, pantalla no editable, donde se visualiza todo lo que se ha incluido anteriormente. 
	 
	 
	Nota: es importante destacar que la información de las pantallas anteriores, Financiación, Relación de RRHH y Empresas Clientes, será utilizada por los evaluadores para comprobar el cumplimiento de los requisitos específicos del Real Decreto 2093/2008, sin perjuicio de que dicha información sea contrastada con la documentación que se aporte a la solicitud. El siguiente apartado indica cómo debe aportarse dicha documentación a través de la aplicación. 
	 
	6. AÑADIR DOCUMENTOS  
	  
	Desde esta opción se deberán adjuntar todos los documentos a la solicitud de inscripción de forma obligatoria. 
	 
	Los documentos que se podrán anexar no podrán superar los 40 Mb y deberán 
	tener formato y extensión pdf (al final de este documento, se indican diferentes convertidores de formato .doc a formato .pdf que podrán descargarse gratuitamente para la conversión de los documentos). 
	  
	La carga de estos documentos se realiza mediante los siguientes pasos:  
	  
	•
	•
	•
	 En la pantalla de “Añadir documentos”, seleccionar “Añadir”.   

	•
	•
	 Elija el tipo de documento de la lista a cargar (Memoria técnica, etc.)  

	•
	•
	 Pulse el botón “Examinar”. Se abrirá un cuadro de selección de ficheros presentes en el disco duro de su ordenador. Elija el fichero que corresponda y selecciónelo.  

	•
	•
	 Pulse el botón “Guardar”. El fichero seleccionado aparecerá en la columna “Fichero” de la pantalla.  

	•
	•
	 Proceda de igual modo hasta haber cargado todos los documentos necesarios. Observe que conforme se añaden documentos el tipo de documento correspondiente desaparece de la lista de tipos disponibles. 


	  
	Una vez introducido el documento, podrá marcarlo y eliminarlo mediante el botón “Eliminar” o marcarlo y visualizarlo mediante el botón "Visualizar". En caso de eliminar un documento, deberá introducir el correcto como se ha explicado. 
	 
	 
	Figure
	 
	CÓMO GENERAR LA SOLICITUD DEFINITIVA 
	  
	Una vez finalizada la cumplimentación del formulario, y siempre que éste no presente errores, el solicitante deberá obtener el impreso con la solicitud definitiva. Para ello, se pulsará el botón GENERAR DEFINITIVA, situado en la parte superior de la pantalla, lo que producirá como efecto:  
	  
	a. Si el programa detecta que el formulario presenta errores o carece de información obligatoria, devolverá una ventana indicando los errores que deben subsanarse. Ejemplo de la guía de errores: 
	 
	 
	Figure
	 
	b. Si, por el contrario, el cuestionario está completo y es correcto, aparecerá el siguiente mensaje de aviso: “Una vez realizada la SOLICITUD DEFINITIVA, usted no podrá hacer modificaciones adicionales. Asegúrese de que todos los datos introducidos son correctos y de que la solicitud está completa. Para ello puede ayudarse de la utilidad "borrador" que le permitirá generar una versión en formato borrador de su solicitud.” 
	 
	FIRMA ELECTRONICA DE LA SOLICITUD 
	 
	A continuación, se detallan las acciones necesarias para firmar electrónicamente una solicitud en estado Definitivo.  
	 
	Nota: es posible que en la información de alguna de las pantallas se haga referencia a una convocatoria de ayuda. Sin embargo, el procedimiento se utiliza en este caso igualmente para la inscripción en el Registro de centros y centros de apoyo a la innovación tecnológica. 
	 
	Paso 1: acceso al sistema 
	 
	Se puede acceder al sistema introduciendo el usuario y contraseña de identificación y haciendo clic en el botón “Aceptar” o bien haciendo clic en el enlace inferior “Haga clic aquí para acceder a la aplicación mediante su certificado digital” para acceder a la aplicación mediante certificado digital, que deberá estar instalado en el navegador. 
	 
	 
	Figure
	  
	Paso 2: listado de solicitudes de registro 
	 
	Para cada expediente existe una solicitud de registro con la lista de documentos que se van a firmar y registrar. En la siguiente pantalla se muestra la lista de solicitudes: 
	 
	 
	Figure
	 
	En esta pantalla existen las siguientes opciones: 
	-
	-
	-
	 Mostrar información de una solicitud para registrar 

	-
	-
	 Ver Justificante PDF de una solicitud ya registrada 

	-
	-
	 Ver su Justificante XML de una solicitud ya registrada 


	 
	Para acceder a una solicitud, se selecciona haciendo clic en la fila deseada de la columna Selección. A continuación, debe pulsarse el botón correspondiente a la opción elegida.  
	 
	Paso 3: listado de documentos de la solicitud 
	 
	Al mostrar la solicitud de registro, se muestra la lista de documentos que se van a firmar. En la pantalla se muestra la lista de documentos. Si el documento está pendiente de firmarse, la fecha de firma aparecerá en blanco. Una vez firmado, mostrará la fecha en la que se firmó. 
	 
	 
	Figure
	 
	En esta pantalla aparecen las siguientes opciones: 
	 
	-
	-
	-
	 Visualizar el documento seleccionado.  

	-
	-
	 Firmar 

	-
	-
	 Registrar la solicitud 
	Figure
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	 ACTUALIZACIÓN A INSTANCIA DEL INTERESADO 





	 
	Para visualizar el documento, se selecciona haciendo click a la izquierda del nombre (columna Selección). A continuación, debe pulsarse el botón Visualizar.  
	 
	Para firmar el documento, selecciónelo haciendo click a la izquierda del nombre (columna Selección). A continuación, haga clic en el botón Firmar que le llevará a la pantalla de Firma.  
	 
	Para validar la solicitud y enviarla a Registro, deberá haber visualizado y revisado cada uno de los documentos del listado. Es necesario dar su conformidad haciendo clic en la casilla SI. A continuación, haga clic en el botón Registrar.  
	 
	Paso 4: pantalla de firma 
	 
	Al seleccionar un documento para firmar, se mostrará la pantalla en la que se realiza la firma digital. Para ello se debe permitir que el applet se cargue completamente en la página (tarda unos segundos). 
	 
	 
	 
	La primera vez que acceda a la pantalla, deberá instalar el applet de firma, cuyo proceso de instalación se iniciará automáticamente. En ventanas emergentes 
	aparecerán una serie de opciones (ver detalles en el manual de la aplicación). Deberá Aceptar en todos los casos. 
	 
	Para completar la instalación se requerirá que cierre todas las ventanas abiertas del navegador. Una vez instalado, las siguientes veces que acceda a esta pantalla, el applet se cargará de forma automática y transparente para usted. 
	 
	Para firmar el documento de su solicitud para el que ha dado su conformidad en la pantalla anterior, haga clic en el botón Firmar. En la ventana emergente haga clic en Firmar. 
	 
	Si tiene varios certificados instalados en su navegador, haga clic sobre el nombre del certificado que desee y a continuación haga clic en Aceptar. 
	 
	Una vez firmado, se habilitará el botón Guardar Firma. Haga clic en él para completar el proceso de firma. Sólo se le permitirá guardar si el certificado empleado es válido, no está caducado, y sus datos corresponden al usuario con el que ha accedido a la aplicación. 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	ANEXO III: MANUAL DE USO DE LA APLICACIÓN TELEMÁTICA PARA LA ACTUALIZACIÓN DE DATOS 
	 
	Este anexo contiene las instrucciones para introducir los datos del cuestionario y la documentación para la actualización de datos del Registro de Centros Tecnológicos y de Centros de Apoyo a la Innovación Tecnológica mediante la aplicación telemática, derivadas de las actuaciones recogidas en el punto 10 (Modificación de documentos y/o datos inscritos en el registro a instancia del interesado) y 11 (Supervisión por el Ministerio - pérdida del reconocimiento y cancelación de la inscripción en el registro), 
	 
	 
	En función del tipo de información que se quiera modificar, existen dos tipos de categorías de tramitación: 
	 
	-
	-
	-
	 Actualización Parcial:  


	 
	La actualización parcial supone la modificación de la información de la entidad que está publicada en el Directorio de CT y CAIT (), y en la que se recogen datos tales como: Informe anual, Áreas tecnológicas, Servicios ofrecidos por el centro, Objetivos, Sectores, Estructura organizativa del centro, Organización comercial y Sistema de gestión.  
	https://ciencia.sede.gob.es//inforct/
	https://ciencia.sede.gob.es//inforct/


	 
	Para tramitar una “actualización parcial” deberá seleccionar, de la tabla de solicitudes que se hubieran presentado previamente por la entidad, la última solicitud de inscripción tramitada, y pulsar en el botón "Clonado actualización parcial”, a los efectos de que el trámite de completar el formulario sea más sencillo, realizando, sobre dicho formulario, las modificaciones que considere oportunas. 
	 
	-
	-
	-
	 Actualización Total:  
	Figure
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	b)
	 ACTUALIZACIÓN DE OFICIO 





	La actualización total supone la modificación de algunos de los requisitos de inscripción, recogidos en el artículo 5 del Real Decreto de Centros Tecnológicos y Centros de Apoyo a la Innovación Tecnológica.  
	 
	El proceso comienza cuando se envía una notificación de actualización de datos a Facilit@, de manera que, simultáneamente, se avisa al representante legal mediante un correo electrónico. Se debe entrar en la notificación en Facilit@ y leer el requerimiento de actualización de datos. Al pinchar sobre la notificación, aparecerá una pantalla similar a ésta: 
	 
	 
	En la parte inferior de la pantalla puede verse, en “acciones a realizar “, el acceso a la aplicación telemática de actualización.  
	 
	Pinchando en el enlace “Acceso a la aplicación”, se abre otra pantalla con este aspecto: 
	 
	 
	 
	Para tramitar una “actualización total” deberá seleccionar, de la tabla de solicitudes que se hubieran presentado previamente por la entidad, la última solicitud de inscripción tramitada, y pulsar en el botón "Clonado actualización total", completando los datos que se solicitan en el formulario. 
	La nueva solicitud se mostrará en estado “Abierto”, por lo que la entidad inscrita deberá seleccionar esta solicitud y proceder a completarla con los datos correspondientes.  
	 
	 
	El Ministerio podrá solicitar la información que estime necesaria para verificar que, con posterioridad a la inscripción, se mantiene el cumplimiento de las condiciones establecidas en el Real Decreto para formar parte del Registro. 
	El proceso es análogo al descrito en el apartado anterior (Actualización total). 
	 
	En caso de que la solicitud se cumplimente en varias sesiones, para acceder a la misma se podrá utilizar el enlace de Facilit@ o bien acceder directamente a través de la aplicación de solicitud:  
	https://aplicaciones.ciencia.gob.es/rct/
	https://aplicaciones.ciencia.gob.es/rct/


	El proceso posterior de generar definitiva y firmar la solicitud por el representante legal es, asimismo, similar a lo ya explicado para la solicitud inicial. 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	ANEXO IV: REQUISITOS INFORMÁTICOS  
	  
	La aplicación ha sido verificada con los siguientes navegadores de Internet, así como en diferentes plataformas de sistemas operativos. Le recomendamos que mantenga siempre su navegador actualizado a la última versión.  
	  
	   
	   
	   
	   
	   
	Figure
	Link
	Span


	Internet Explorer  
	- Internet Explorer 6   
	  (Microsoft Windows 98se, ME, NT, 2000, XP, 2003 )  
	- Internet Explorer 7   
	  (Microsoft Windows  XP, 2003, Vista )  
	   
	 
	 


	 
	Figure
	 Mozilla Firefox  
	- Firefox 2.0.0.x   
	  (Microsoft Windows 98se, ME, NT, 2000, XP, 2003, Linux, MAC OS X 10.x )  
	  
	  
	    
	Figure
	Link
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	Netscape Navigator  
	- Netscape Navigator 7.0 ( en español )  
	  (Microsoft Windows 98se, ME, NT, 2000, XP)  
	- Netscape Navigator 9.x ( en Ingles )  
	  (Microsoft Windows 98se, ME, NT, 2000, XP, 2003, Linux, MAC OS X 10.x )  
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	Safari  
	- Safari 2.0.x   
	( MAC OS X  Tiger 10.4 )  
	- Safari 3.0.x  “versión beta “  
	  ( MAC OS X  Tiger 10.4.11, MAC OS X Leopard 10.5, Microsoft Windows  XP, Vista)  




	 
	  
	Para poder gestionar, visualizar e imprimir los documentos de tipo “borrador” o “definitivos” que genera la aplicación online, el sistema operativo debe tener instalado un programa que nos permita gestionar los archivos de tipo pdf. 
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	Adobe Reader  
	- Adobe Reader 6.0.1 “gratuito”  
	  ( Microsoft Windows 98se, ME, NT)  
	- Adobe Reader 8.1.x “gratuito”  
	  ( Microsoft Windows 2000, XP, 2003, Vista, Linux, MAC OS X 10.x )  
	  
	*Acceso a la descarga de la aplicación.-  
	 
	http://www.adobe.com/es/products/acrobat/readstep2.html
	http://www.adobe.com/es/products/acrobat/readstep2.html


	  




	 
	  
	Convertidores de .doc a .pdf 
	 
	Para convertir documentos de tipo Word a formato .pdf, extensión que requiere la aplicación informática para anexar los documentos, se detalla diferente software gratuito que el usuario podrá descargar y poder aplicar para la conversión de sus documentos   
	  
	   
	   
	   
	   
	   
	Figure
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	doPDF (gratuito)  
	-  doPDF v5.3.235  
	  ( Microsoft Windows 2000, XP, 2003, Vista )  
	  
	* Acceso a la descarga de la aplicación.-   
	       
	http://www.dopdf.com
	http://www.dopdf.com


	  
	 *Descarga de aplicación.-  
	Para realizar la descarga de la aplicación, haremos un clic de ratón sobre el icono Get it! y   posteriormente sobre la opción Download Now  




	  
	  
	  
	  
	  
	* Instalación.-  
	La instalación nos permitirá seleccionar el idioma y la carpeta donde se ubicará el programa en nuestro equipo. Cuando finalice el proceso, tendremos una nueva impresora, “doPDF v5”, en nuestro sistema .  
	  
	* Conversión a documentos pdf.-  
	Para convertir un documento de tipo Word a formato pdf, solo tendremos que imprimirlo a través de la impresora “doPDF v5”, seleccionándola previamente, como dispositivo a través del cual se realizara la impresión.  
	  
	En la aplicación  tendremos un botón, “Explorar”, que nos permitirá ubicar el fichero pdf en una de nuestras carpetas de trabajo.  
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	OpenOffice (gratuito)  
	- OpenOffice 2.3  
	  (Linux, MAC OS X 10.x , Microsoft Windows 98se, ME, NT, 2000, XP, 2003)  
	  
	* Acceso a la descarga de la aplicación.-   
	    
	http://es.openoffice.org/
	http://es.openoffice.org/


	  
	* Conversión a documentos pdf  
	Para crear un archivo pdf a partir de un documento de texto en OpenOffice, disponemos de dos opciones dentro del menú de “Archivo”.  
	“Archivo”   “ Exportar”  
	“Archivo”    “Exportar en formato PDF”  (Para personalizar la exportación a pdf)  


	  
	  
	  
	Figure
	Mac OS X  
	Para crear un archivo pdf a partir de un documento de tipo Word en sistemas MAC OS X, debe tener abierto el documento en pantalla.   




	En el menú “Archivo”, seleccione Imprimir y luego haga clic en el botón PDF seleccionando la opción “Guardar como pdf”. Tal y como se visualiza en el grafico:  
	En el menú “Archivo”, seleccione Imprimir y luego haga clic en el botón PDF seleccionando la opción “Guardar como pdf”. Tal y como se visualiza en el grafico:  
	En el menú “Archivo”, seleccione Imprimir y luego haga clic en el botón PDF seleccionando la opción “Guardar como pdf”. Tal y como se visualiza en el grafico:  
	En el menú “Archivo”, seleccione Imprimir y luego haga clic en el botón PDF seleccionando la opción “Guardar como pdf”. Tal y como se visualiza en el grafico:  
	En el menú “Archivo”, seleccione Imprimir y luego haga clic en el botón PDF seleccionando la opción “Guardar como pdf”. Tal y como se visualiza en el grafico:  
	  
	  
	Figure
	  
	Otros programas gratuitos de interés :  
	  
	PDFCreator  (  ) (Plataformas Windows)  
	http://www.pdfforge.org/
	http://www.pdfforge.org/


	Comentarios. Se instala como una impresora nueva, de tal forma que, para convertir un fichero, se deberá pulsar el botón y elegir la impresora PDFCreator. Seguidamente preguntará dónde queremos guardar el fichero pdf resultado de la conversión. También es posible ejecutar la aplicación PDFCreator e ir indicando qué ficheros convertir y dónde guardarlos, sin necesidad de abrirlos.  
	PrimoPDF  (  ) (Plataformas Windows)  
	http://www.primopdf.com/
	http://www.primopdf.com/


	Comentarios. Al igual que PDFCreator, se instala como una impresora nueva, de tal forma que, para convertir un fichero, se deberá pulsar el botón y elegir la impresora PrimoPDF. Seguidamente preguntará dónde queremos guardar el 




	fichero pdf resultado de la conversión.  
	fichero pdf resultado de la conversión.  
	fichero pdf resultado de la conversión.  
	fichero pdf resultado de la conversión.  
	fichero pdf resultado de la conversión.  




	 





